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Secretario: Don José Antonio Orejas 
Gutiérrez, Oficial Mayor. 

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—57.008) 

al 

la 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente a la oposición para proveer 14 
plazas de Médicos Psiquiatras. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria 
se hace público que la Aicaldía-Presiden-
? a ' , K ? S r e s o , u c l ó n de 2J de diciembre 
de 1982, ha elevado a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición, al no haberse 
presentado reclamación alguna contra I--» 
misma durante el plazo concedido 
efecto. 

Asimismo se hace público que el Trib 
nal calificador quedará constituido de 
siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don Narciso Torrente 

Larrosa, Concejal. 
Vocales: 
Don Francisco Alonso Fernández, Ca 

tedrático de Psiquiatría de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Complutense 
de Madrid. 

Don Angel Gómez Mascaraque, funcio 
nario Técnico del Cuerpo Médico Facul 
tativo de la Beneficencia Municipal. 

Don Juan José López Ibor, en represen
tación del Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Madrid. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don Luis Pelaz Lorenzo, en representa
ción de la Sanidad Nacional. 

Don José Alfredo de Juan Urién, Dele
gado de Sanidad y Asistencia Social. 

Secretario: Don Pedro Barcina Tort. 
Secretario general de la Corporación. 

Suplentes 
Presidente: Don Saturnino Zapata Lle-

rena. Concejal. 
Vocales: 
Don Vicente Moya Pueyo, Catedrático 

de Medicina Legal de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

Don Juan Ramón Sánchez de la Peña, 
uncionario Técnico del Cuerpo Médico 
-acultativo de la Beneficencia Municipal. 

Don Agustín Valbuena Briones, en re
presentación del Colegio Oficial de Médi
cos de la provincia de Madrid. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don José Luis Alcázar Fernandez, en 
representación de la Sanidad Nacional. 

Don José García Ogalla, Delegado de 
Educación. 

Secretario: Don José Antonio Orejas 
Gutiérrez, Oficial Mayor. 

Madrid, 26 de enero de 1983.—El Secre 
tario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—57.009) 

Sección Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipa 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
19 de "noviembre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

I a Aprobar definitivamente la delimi
tación de un polígono para los terrenos 
comprendidos entre las calles de Autogi
ro, Gran Poder, futura Vía Cuzco-Barajas 
y calle nueva (prolongación de la calle 
Alcañiz), para su ejecución por el sistema 
de Cooperación y de acuerdo con los lími
tes que figuran en los planos 1 y 2 del 
expediente. 

2C Declarar la innecesariedad de la re
parcelación en el citado polígono, debien
do distribuirse los costes de Urbanización 
entre los propietarios afectados en propor
ción al aprovechamiento de sus respecti
vas fincas, sin que el Ayuntamiento parti
cipe en dichos gastos como adjudicatario 
del 10 por 100 del aprovechamiento 
medio. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid, 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario general, P. D. (Firmado). 

(O.—57.010) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERIA TERRITORIAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Subasta de maquinaria, mobiliario y otros 
La Tesorería Territorial de la Seguridad 

Social de Madrid, convoca subasta para 
la enajenación de diverso material, consis
tente en maquinaria de artes gráficas, mo
biliario de oficina y otros enseres, que se 
celebrará en la Sala de Actos, calle de 
Genova, número 6, cuarto piso, el día 9 
de febrero próximo, a las nueve treinta 
horas. 

En el Departamento de Servicios Gene
rales, Subastas, de la citada Tesorería, se 
facilitará pliego de condiciones, relación 
de bienes a subastar, lugar de exposición 
de los mismos y días y horas en los que 
podrán ser examinados. 

Madrid, 14 de enero de 1983.—El Teso
rero territorial, Antonio Cabrales López. 

(G. C.-568) (O.—56.707) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Secretaría General para el Consumo 

DIRECCION GENERAL DE 
INSPECCION DEL CONSUMO 

Subdirección General de Normativa 
y Procedimientos 

De orden del ilustrísimo señor Secreta
rio general para el Consumo, en su reso
lución de fecha 11 de noviembre de 1982, 
dimanante del expediente número 00-
939/82 del Registro General, correspon
diente al número 28/325/81-A del Regís-
tro de la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Madrid, se hace pública la 
sanción de multa de cincuenta mil (50.000) 
pesetas impuesta a "Servicios Médicos, 
Sociedad Anónima", con domicilio en la 
calle Eloy Gonzalo, número 27, Madrid, 
por elevación no autorizada de tarifas de 
seguros médicos, cuya sanción ha adquiri
do firmeza administrativa con fecha 7 de 
diciembre de 1982. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, 7 de enero de 1983.—El Subdi
rector general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C—909) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

RESOLUCION de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid autorizando el estableci
miento de la línea eléctrica que se cita: 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a petición de "Hidroeléc
trica Española, Sociedad Anónima", con 
domicilio en Madrid, calle de Hermosilla, 
número 3, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea aérea 
de transporte a 66 K V . en el término 
municipal de Colmenar Viejo (Madrid), 
con origen en la línea de servicio de Fuen-
carral-San Agustín a la factoría de "Tra-
mesa" y final en la E. T. "Tres Cantos", 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 
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2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzQsa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industrja y Energía de Madrid, a 
propuesta déf Td Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima' 1 la instalación de una 
línea aérea de transporte de energía eléc
trica a 66 K V . , de doble circuito, de 0,360 
kilómetros, atraviesa la provincia de Ma
drid y dentro de ésta el término municipal 
de Colmenar Viejo, conductor Al-Ac de 
181,6 milímetros cuadrados de sección to
tal, aisladores de vidrio templado de cape
ruza y vastago, modelo E-70/127, estos 
aisladores se dispondrán formando cade
nas de cinco elementos. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—445) (O.—56.632) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E INSTALACION E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de ampliación y rcmodelación 
de la estación transformadora "Melancó
licos", cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", con domicilio 
en Madrid, calle de Hermosilla, número 3. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ampliación: En la subestación ya instala
da denominada "Melancólicos", situada 
en el paseo de los Melancólicos, de 
Madrid. 

c) Finalidad de la ampliación y remo
delación: Dar mayor funcionalidad a las 
instalaciones, renovar el equipo viejo y 
adaptar la E. T. "Melancólicos" a las 
características del resto de la red. 

d) Características principales: 
132 K V . : Instalación de un transforma

dor trifásico de 40 M V A . , relación 132 ± 
10 por 100/22-16,5 K V . , que sustituirá al 
autorizado de 30 M V A . 120/47/15,7 K V . , 
denominado "T-4". 

45 K V . : Sustitución del actual cuadro a 
45 K V , por otro de simple barra, con 
capacidad para conectar cuatro (4) circui
tos con la siguiente disposición: 

Una celda de línea denominada "Em
bajadores". 

Dos celdas de transformador denomi
nadas " T - l " y "T-2". 

Una celda para alimentación del auto-
transformador " A T - 1 " , para el servicio 
de "Renfe". 

20 K V . : Se sustituye la antigua tensión 
15 K V . por los indicados 20 K V . median
te el montaje de un conjunto de celdas 
prefabricadas (tres módulos) de instala
ción anterior, con el siguiente número de 
celdas: 

Veinticuatro de línea. 
Tres de transformador. 
Dos de acoplamiento. 
Tres de medida. 
Tres de batería de condensadores. 
Dos de servicios auxiliares. 
Batería de condensadores: Se montará 

una batería de condensadores de 7.200 
K V A . a 20 K V . 

Transformadores de servicios auxilia

res: Se montarán dos nuevos transforma
dores para estos servicios de 250 K V A . 
cada uno, relación 15-20/0,230-0,133 K V . 

Reactancias de puesta a tierra: Se insta
larán dos reactancias de 500 A. 30" cada 
una. 

e) Procedencia de los materiales: To
dos los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional. 

f) Presupuesto total: 137.639.200 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—701) (O.—56.750) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50SE-45/15/3 y 50EL-1.719 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una subesta
ción y línea subterránea, cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima", calle del Capitán Ha
ya, número 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Mejorada del Campo 
(Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Ade
cuar las instalaciones de la subestación 
para poder asegurar el suministro de ener
gía eléctrica a la estación de bombeo del 
Canal de Isabel II, en Mejorada del 
Campo. 

d) Características principales: Am
pliación de la subestación de Mejorada 
del Campo (45/15 KV.) , consistente en la 
instalación de dos celdas a 15 K V . , cons
tituidas cada una de ellas por interruptor 
de pequeño volumen de aceite 800 A. de 
intensidad nominal y 20 K A . de poder de 
corte; tres transformadores de intensidad, 
relación 100-200/5-5 A. ; -un seccionador 
de puesta a tierra, un amperímetro, un 
convertidor de intensidad y tres relés de 
sobreintensidad, y continuación de línea 
subterránea de 1.875 metros de longitud, 
compuesta por seis cables de aluminio 
R H V de 150 milímetros cuadrados, 12/20 
K V . , con principio en las celdas que se 
tratan de ampliar y Final en origen de 
línea aérea doble circuito de 313 metros 
de longitud, a construir con conductor 
aluminio-acero LA-110, apoyos metálicos 
de 17,5 metros, con final en la línea aérea 
actualmente existente. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 29.668.508 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—702) (O—56.751) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 

D E C L A R A C I O N EN C O N C R E T O DE 
SU U T I L I D A D P U B L I C A 

55SE-45-59 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 

la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública la siguien
te estación transformadora de distribu
ción, cuyas características principales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, Sociedad Anónima", con 
domicilio en Madrid, calle Aguacate, nú
mero 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Fuenlabrada, a la altura 
del kilómetro 17,500 de la carretera de 
Fuenlabrada-Pinto. Denominada " E . T. 
D. Manufacturas García". 

c) Objeto de la instalación: Asegurar 
el suministro eléctrico en la zona. 

d) Características principales: Subes
tación tipo intemperie, 45/15, compuesta 
por desconectador tripolar de 400 A . 50 
K V . , tensión de servicio, un juego de fusi
bles tipo SMD-1A., de 125 A . de intensi
dad nominal y 45 K V . tensión de servicio. 
Un transformador trifásico de 6.000 
K V A . , 45.000 + 2,5 por 100 + 5 por 100 
+ 7,5 por 100/15.000 V. Dos transforma
dores de tensión y dos de intensidad para 
efectuar la medida en el lado de 15 K V . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 6.070.034 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35., y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—703) (O.—56.752) 

don 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 15 de octubre de 1980, 
con el número 108.748 de registro, propie
dad de doña Rosa García Siso, en garan
tía de doña María Barreda González, 
constituido en valores y por un nominal 
de 100.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.—Expediente número 
2.618/82. 

Madrid, 15 de enero de 1983.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—46.059) 

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES 
COMERCIALES DE MADRID 

Este Colegio hace saber a los señores 
Colegiados relacionados a continuación 
que, teniendo doce mensualidades pen
dientes de pago, si en el plazo de un mes 
a partir de la fecha no han legalizado su 
situación, les será aplicado el párrafo dos 
del artículo 22 del Reglamento de Régi
men Interior que faculta a la Junta de 
Gobierno para darles de baja, procedien
do a la anulación de su carnet colegial y 
siendo, por lo tanto, clandestina su ac
tuación: 

Don Otelo Abad Laín, don José Abe-
llán Muñoz, don Antonio Acebes Parriga, 
don Eugenio Acevedo Pérez, don Germán 
Acha Fernández, don Angel del Aguila 
Hernández, don Tomás Aguilera Hernán
dez, don Máximo Alberich de la Campa, 
don Angel Alemán Hermosilla, don José 
Alemany Vila, don Paulino Alonso Asen-
sio, don Darío Alonso Díaz, doña Julia 
Alonso Sacristán, don Timoteo Alvarez 
Fernández, don Manuel Alvarez Suárez, 
don Ricardo Alvarez Mateo, doña María 
Amelia Meana Torre, don Francisco An
gulo de Michelena. don Juan Antón Sau-

ra, don Wenceslao Aparicio Tala* ^ 
José Arandia Riaño, doña Anto ^ 
ta Catalán, don Francisco Arjon»1 • d o n 
co, don Francisco Armenta r d

d 0 A r U > 
Paúl Arnaud Dupara, don Fernai Bou-
Ramón, don Alejandro F. ^Q^ts' 
don José María Arrizabalaga Anto-
don Antonio Arroyo Sánchez, ü

B a | £ j u q u t : 

nio Azorín Sánchez, don Emilio don 
Asín, don Manuel Bañón Hernán B ¡ j r . 
Juan Barba Cubero, don Franci* Alo
nes González, don Angel Bartolo* ^ 
don Antonio Barrio Cordal, oo 0O 

Bascones Camino, don Antonio ^ 
Cortés, don José Bellón V a ^ % 0 0*' 
Antonio Benito del Val, don A " $ ^ 
nalte Garvi, don Alejandro Berro ? j 0 

rado, don Ramiro • Blanco Aic" B|,iz 
Ovidio Blanco Granda, don }0r 
Linde, don José Biosca Torres, 
chim Bongert Weidner, doi „ a 

Borrero Borrero, don Olegario>W d 0 

cudero, don Julián Burgos Mari n , 0 

Francisco Cabanes Amoros, don 
Caballero Benavente, don Josc 
Ocaña, don Manuel Camacno j s c a -
don Daniel Camacno Ruiz, don 
no Molina, don Jacinto p " , , i i a n a > . 
don Teodosio Cañas Sáez deIU") Qt 
Enrique Cariño Lago, don Sam ¡r0>. 
mona Camino, don José Carmona^ J u 3 

don Miguel Carracedo R a b a " „ r a r p ¡ n ¡ , e ' 
Carreras Tomás, don Ricardo y £ do 
Valverde, don Joaquín Castelo * C a r | a 
José Castillero López, don L " C a S t i l K 
del Castillo Ayala, don KaItV„t/Liel3 • 
Espinosa, don Félix M a r c o s £ f o r T # 
LaVdazábal, don Manuel Cele** g 

' don Ricardo Colmenero 1°. Cortef 
Emilio Copano Nieves, don LUÍ do 
Nieto, don Emilio Costa Rodng 

'ifli' Augusto Crespo Crespo, do A q }\tf 
Crespo Riaza, don Lorenzo ^ parían 
nez, don Jesús J. Pedro Cris tobaja do" 
dez, doña Cecilia Cristóbal ^ b c r t o ^ 
Severo Cristóbal Martín, don * B a g U í • 
leuze Sanz, don Miguel Delga" d o f l ^ 
don Pedro Delgado Fernandez, 
fael Delgado Moreno, don Jna 
co Díaz Gómez, don Tomas ^ ' a

é W. 
don José de Dios Merino, d°n Jo don José de Dios Merino, d o n 

Duque Fernández de P ' n e d £ E s ^ ' í n 
Duran Rincón, don Ant 
Sánchez, don Tomás Escar 
Miguel Escolar Pérez, don ^ ' a - ú 0 & l ' . t 

fre
no Escudero, don Emiliano E s p ' ^ 
v mo, don Julián Estébañez J 0 " ^ ' 
don José Fernández Abenojar.don* f í f . 
tián Fernández Bernal, don CanO'" ^ 
nández Catalán, don José Fernán" as. 
t a ñ ó n , don Abundio Fernández J u ¿ 1n 
don Luis Fernández Fernández, n ^ j í / don Luis Fernandez re iu«y- pern*J,7,, 
Fernández García, don J a c £ l c <,cZ ijfl 
González, don Francisco ^e» r ¡ z . o 
mez, don Eloy Fernández i d ¿ s fl 
Cándido Ismael Fernandez . 
Isidro Ferrán Azagra, don J isidro Ferran Azagra, A q y . f . 
Martínez, don Rodolfo Fernán w 
Boeving, don Lorenzo u a ^ a r c ó 0 - % 
nanz, don Santiago García £ o * „ 
Miguel García Baeza, don ¿ e Z , o 
Flores, don Manuel G a r c í a J ^ d j g 
Teodomiro García García, QV 
García González, don t n M o r aie 
González, don Basilio Gaiu d o n V 
don Casimiro García de la ^ ' j r é í > u

r ¿ . 
celino García R a m í r e z ¿ J ^ d e U ^ 
cía Sánchez, don José Garci- J o n ye 
don José Miguel Gi l Saldana. á f 0 u 
L. Gómez Martínez, don Ai J Q0tffy 
mez Santamaría, don A n

r i 0 n zá l e L.¡ ¡ j$ . 
Fernández, don Francisco u 
mez, don José Manuel ^ " ^ j e z *>n 
doña María Magdalena u Lomará* 
varría, don Juan Gonzaie¿ \v 
Emilio Gorostiza Martínez. 0r0s 
Granero Martínez, dona IN> g o ^ W 
quiola, don Alfonso Gudlam ^ 
don Gregorio Guisado Cara Q ^ c ^ 
Gutiérrez Bermúdez, don J R e i g . r, 
Castro, don Mariano Gutic« 0 , , 0 , 
Federico Habericht Costa, ¿ e 

Hagen Fuhrmeisteo, d ° n J £ d c * 
Jiménez, don Tomás Hern A f b e s ^ c r -
sio, don Manuel Hernando J o f g e ^ 
Teódulo Hernanz Góm^ H e r S e r < ' 
togs Dufour, don F r a n c i s c a ^ H « V 
pez, don Pablo Manuel ^.fCoráf^ 
do, don José Luis Herrada L

o n ^ 
José Herrera y Fernandez, f r , r ^ 
Herrera García, don Esteban 0 i. ¿ f ( l , 
cual, don José Antonio de ^ A1 

Benito Iglesias Fernandez, 
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"ante s 
d o n Honn V - e n t ; d ° n R a m ó n Inglés Pérez. 
S a n t i a o 0 , n ° . M a n u e l Izquierdo A. , don 
^énez F ' Z q u , e r d o L e ó n > don Manuel J¡-
Herrera ^ r n a n d e z , don Ignacio Jiménez 
don Ewai v C e , e s * i n o Junquera García, 
'Uente rl s e J u gman, don Angel La-

n AnpH ri°' d o n F e , ' P e Lantero Díaz, 
L e a ' del v T . a v e s a G °nzá l ez , don Emilio 
Celada dn £ d o n J o s é M a r í a d e L e o n 

° S car inh T , a r l o s L i r o l a González, don 
Pez A l v a r m U e r ' d o n E m i l i o Esteban Ló-
?° n . W i 'i d o n Cándido López Ruiz, 
MigU e, j L o P e z Trujillanos, don José 
f-°sada 7 > r e n t e Albiñana, don Antonio 
S^ano ? P O S ' d o n Antonio Macías 
RodrioU e; d . ° n Juan Luis de Madariaga 
?a. don A F r a n c i s c o Madrigal Gar-
L ü i s Mario í f e I Mag anto Altisant, don 
3 ü e Sanz H ' ° P é r e z ' d o n L n ¡ s Manri-
?° n Justin w V a l e r i a n o Marchena Pérez, 
M a r i n a ' n ° Marcos Alvear, don Gregorio 
7 r a nz d r T , 6 ' l o ' d o n Bernabé Marín 
.Antoni0 to Joaciuin Marín Luengo, don 
Manuel N V l a n s c a l Reinoso-Jiménez, don 
x C r uz M r q . u e z Gómez, don Matías de 
7 anin Fe a " l n Aragón, don Bernardino 
l'n v \* c r n andez, don Mario Elíseo Mar-

M a n ¡nez 
»r i l°cinin x'/r—" * , - u a n ivianín Rojo, don 
Mart¡n

 1 0 Martín Sánchez, don Manuel 
M a r t íne? p rn»ero Monedero, don Luis 
ne*GarriH s ' d o n J o s é M a r í a M a r t 1 ' -
?' don r ° n Alejandro Martínez Lle
garía* ^ í } 1 " " 1 6 1 0 Martínez Miguel, don 
Marti n e 7 H a , r t í n e z Sánchez, don Adolfo 
"lez S

 a e 'os Santos, doña Hilaria Mar-
ge. don A ' Santiago Martínez Vina-
Mas R ,7 n gel Marrón Hevia, don José 
V°dri*u " e s Y d o n Francisco Matellanes 
?°n N i C n , - d o n José Mateos Carmona, 
Manuel to M e e s e n Escobar, don Víctor 
i e n g h a r a r\ S o u s a U v a ' d o n P r e m 

J-°Pez do e a d l a n i ' d o n Salvador Mera 
, ° n Kafap!1 . S a , V a d o r Merino Menchado, 
, 0 Meri2 P M e r i n o Valderas, don Maria-
J; don J,, ^ d o n Saturnino Mestre Or-
M"ra v e r d n M i r a Sayago, don Alejandro 
x,°n L U Í / ? Í ' d o n Isabelo Molina Recio, 
Í S n o p 0 r e n o Porredón, don Gabriel 
j , doñ a T

V e d a ' d o n J o s é Mulero Viñe-
r n Cari e f a Muñoz González, don 

^UñJ°4 Muñoz Morales, don Ernes-
3° Cíon?.. ° r i b » o , don Cándido Murcia^ 
¡ S Torn' 0 , d o n Manuel Nogales García, 
uchfv, .as Núñf»7 p<ir̂ 7 Hnña Rosalía 

r n Juan^1 J o s é Luis Ortega González, 
S c i a d

 U r t ' z Asensio, don Juan Padilla 
¡?Hir¿ p n Antonio Parra Sánchez, don 
ri e n c h a c 7 S í r A r a g o n é s , don Manuel Pe 
i ^ A n t r - ' M a r i a n o Pérez Blanco, 
n° S é Pére £ P é r e z " C a s t a ñ o García, don 
0 p é r e 7 ) ; a r r a sco , don Nicanor Anto
j a n dn L ? r r a l e s , don Ramiro Pérez 
M a e | Pért ^ n a s t a s > o Pérez García, don 
¿°chal e, Í G r a n d e , don Francisco Pérez 
> e n c i a n

d o

n

n , J u , i o Pérez Poyo, don Er-
E Ropem í e r e z R i c o < doña Gloria Pe
d í a n PéP' d o

c

n Eiías Pérez Saldaña, don 
Üir Pérez V a n t a M a r í a < d o ñ a Merce-
v '" varri v R r 8 a r a , don Fernando Pérez-

Ti v t>y .••> don José Angel Pérez Ull i-

rii 
P 
v S n e | " ' ' d r ^ a r i í n e z ' d o n Amador delPino 

n Guillermo Pía Guzmán de 

rir?l°n»o H;°° n . A , d o P e » i t t i Rinandi, don 
P^ P ' na M P ° h t o P i c o Sánchez, doña Ma-

uon Marcelo Prieto González, 
P°Zo r n p °veda Prieto, don Vicente 
!?' d o n ° n c a l e z ' d o n Rufino del Pozo Nie-
S Ra , r a n c i sco Puentedura Sánchez, 
M M ? n P u l i d o Merino, don Tomás 
i° n Jov ? s ' d o n J o s é Q u e r o Albendea, 
b sí»s M a r í a Quijano Guerrero, don 
? a » n ¡ r e , 3 u i n R a m i l Lago, don Fernando "z de M i -iguel don Eduardo Ramí-

-onio Ram 
Redondo Pino H. 

Co p Sustín' D ° n Salvador Reig Jiménez, 
^ a n ° . don , y e s D u r a n . don Angel Ri-b,ancc.: Q ° n José R¡K 0 ;_ n-*:„-r a„„ 

Her¡ Rafaei » . A m o n i o Ramos Griñán. 
S .alises - n d o P i n o , don Vicente 

Vft 1 S co j l " J o s e R i b e i r o Petisco, don 
C ° l s R ¿ a

 C í 5 l e s c o P é ^ z , señores 
Kk- Clim P

 a ; S ; R - C., don Florentino rbéc v , , rnent H , ' A O N aloren 
R ^ H ' d o ñ a ¿ n J o s é L u i s Rodrigo 

Enriqueta Rodríguez Alva-A m . > J _ 
don 

Wr;K°drifiu?,U ex>. d e l a Fuente, don Ro-
'l uez fMesa

 M a r t í n e z , don Antonio 
y f ^ a , don ai d o n S a t u m i n o Rodrí-
9 < d ° n Alfren ' S R °dr íguez de Rivera 
í °* ? C r f p d ° R o d r í g u e z Rojo, doña 
^ r n e

R o d r i g U e 7

8 U í z poyatos, don Pedro 
d ? n P e , i p e 

M-aI a |ez H U U 

n u el & d on J o s 

d o n José Angel Romero 

no Recio, don Jesús Rubio Diez, don Pe
dro Rubio Montes, don Francisco RulI 
del Castillo E., don Ramón Ruiz Díaz, 
don Benito Ruiz Diez, don Adolfo Ruiz 
Heneras, don Antonio Rus y Arias, don 
Joaquín Sánchez Arana, don Francisco 
Sánchez Carralero Fernández, don Tomás 
Feito Sánchez-Bretaño, don Antonio Sán
chez Mesas Chacón, don Ignacio Sánchez 
Rodríguez, don Honorio San Pedro Mon-
roy, don Leoncio Sanz de Frutos, don 
Pedro Sanz Muñoz, don Alfonso Sanz 
Ruiz. doña Fernanda Sastre Arranz, don 
Fabián Sayalero Martín, don José Sego-
via Ravilla, doña María del Carmen Serra
no Sáenz, don Sixto Segurado Santama
ría, don Sebastián Sierra Rosas, don Fer
nando Suares Quesada, don Ricardo 
Stuart y Holmes, don Luis Talegón López, 
don Manuel Tamarit Moran, don Jesús 
Terrón Riaño, don Vicente Tocino Letra
do, don Alberto Tomás Magán, don Cé
sar Torres Andújar, don Félix Trigo Ce
rezo, don Eusebio Ugarte Tellechea, don 
Moisés Valencia Hernández, don Antonio 
Valenciano Flores, don Abundio Valver-
de Parrado, don Javier Vázquez de Silva, 
don Francisco Luis Vía Aguilar, don José 
Villabrille López y don Manuel Villarro-
ya Lóseos. 

Madrid, a 21 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—910) 

Ro s t ' J o s e Romero Ortiz, don 
ü r e n z o , don Gregorio Rua-

G0BIERN0 CIVIL DE TOLEDO 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artículo 
80 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, se hace pública notificación a doña 
Fabiana Chacón Sánchez, cuyo último do
micilio conocido es en Leganés, de la si
guiente resolución: 

"En consecuencia a la denuncia formu
lada por la Comandancia de la Guardia 
Civil de Ocaña, resultan los siguientes he
chos: Que el día 13 de diciembre de 198: 
le fue exigido el Documento Nacional de 
Identidad y estaba caducado, lo que supo
ne una infracción al Decreto 196/76 del 
artículo 17. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va por infracción al artículo 17 del Decre
to 196/76, de 6 de febrero, he acordado, 
en uso de las facultades que me confiere 
el citado Decreto, imponerle una multa 
de cuatrocientas (400) pesetas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel que se practique la 
notificación, bien ante la referida autori
dad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado en el 
plazo anteriormente indicado. Transcurri
do dicho término sin que el pago haya 
sido efectuado, se ejercerán las facultades 
subsidiarias reservadas a la autoridad pa
ra asegurar la efectividad de la sanción." 

Toledo.—El Gobernador civil, José Ba-
sabe Barcala. 

(G. C—1157) 

DELEGACION 
DE 

DE HACIENDA 
JAEN 

NOTIFICACION 
Por la presente se hace saber a Jos seño

res que a continuación se relacionan, en 
la actualidad en ignorado paradero, que 
por la Administración de Tributos de esta 
Delegación de Hacienda se han practica
do las liquidaciones correspondientes por 
los conceptos de Trabajo Personal. Rústi
ca, Cuota Proporcional y Cuota Benefi
cios y de los ejercicios económicos que 
también se indican. 

Liquidación número M-721/81.—Don 
Isidro Sáez Banegas, cuyo último domici
lio conocido lo tuvo en Madrid, calle Pi
zarra, número 20, segundo exterior iz
quierda. Ejercicio 1978. A ingresar 5.528 
pesetas. 

Liquidación número 1.092/79.—Doña 
Ascensión de la Peña Pousibet, cuyo últi

mo domicilio conocido lo tuvo en Madrid 
travesía de Belén, número 2. Ejercicio 
1976. A ingresar 54.818 pesetas. 

Liquidación número J063959/79.— 
Don Evelio Bermúdez Ocaña, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Madrid, 
calle Villaviciosa dé* Odón, colonia San 
Cedón, número 7-2. Ejercicio 1977. A in
gresar 26.200 pesetas. 

Lo que se publica en el BOI.I-TÍN OFICIAI 
de la provincia y expone en el tablón de 
edictos del excelentísimo Ayuntamiento 
de las localidades del último domicilio 
conocido de los sujetos pasivos, para su 
notificación a éstos, con la advertencia de 
que deben ingresar en el Tesoro Público 
el importe de la deuda tributaria en los 
siguientes plazos: 

Los publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del 1 al 15 de un mes, 
podrán ser ingresados sin recargo hasta el 
día 10 del mes siguiente, y con recargo del 
5 por 100 de prórroga desde dicho térmi
no hasta el día 25 de dicho mes. Los 
publicados entre los días 16 y último de 
cada mes pueden serlo sin recargo hasta 
el día 25 del mes siguiente y con recargo 
del 5 por 100 desde dicho término hasta 
el día 10 del subsiguiente mes; si, no obs
tante, deja transcurrir los plazos de 
prórroga ya indicados, le será exigido el 
ingreso por vía ejecutiva con recargo del 
20 por 100, cuyo devengo y pago será 
incompatible con el de prórroga. 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice en día inhábil, quedará auto
máticamente ampliado su término en el 
día hábil inmediato posterior. 

Recursos que pueden interponerse 
A) Contra la base: 

a) Recurso de agravio comparativo o 
de aplicación indebida de las normas de 
distribución, aprobadas por las Juntas 
Mixtas o Juntas de Evaluación Global, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial. 

b) Recurso de agravio absoluto: 
1. Ante el Jefe de la Dependencia de 

Relaciones con los Contribuyentes, si se 
trata de débitos de Cuota de Beneficios o 
de Rendimiento de Trabajo Personal de 
Profesionales. 

2. Ante el Servicio de Gestión Tribu
taria del Consorcio de la Contribución 
Terri torial , si se trata de débitos de 
Rústica. 
B) Contra la Cuota: 

a) Recurso de reposición: 
1. Ante el Servicio de Gestión Tribu

taria del Consorcio de la Contribución 
Territorial, si se trata de débitos de Urba
na o Rústica. 

2. Ante el Jefe de la Dependencia de 
Relaciones con el Contribuyente, si se tra
ta de todos los demás conceptos im
positivos. 

b) Reclamación económico-adminis
trativa: 

Ante el Tribunal Provincial. 
Se advierte que el recurso de reposición 

y el de reclamación económico-adminis
trativa no son simultaneables. 

Todos los recursos, tanto contra la ba
se o contra la cuota se interpondrán en el 
plazo de quince días, a contar de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La interposición de cualquiera de los 
recursos indicados no interrumpe el plazo 
de ingreso. 

Jaén, a 12 de enero de 1983.—El Dele
gado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—871) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O R C O N 
Bases de convocatoria para la provisión 

en propiedad, mediante concurso-opo
sición libre, de una plaza de Ingeniero 
Técnico Agrícola o Perito Agrícola. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza de In
geniero Técnico Agrícola o Perito Agríco
la de esta Corporación, encuadrada en el 
grupo de Administración especial, subgru-
po Técnicos Medios, dotada con el sueldo 

correspondiente al nivel de proporcionali
dad 8 y coeficiente 4, pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones com
plementarias que correspondan con arre
glo a la legislación vigente y la Corpora
ción tenga acordado o pueda acordar y 
con edad de jubilación a los setenta años. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en el concurso-oposi
ción libre será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquélla en que falte 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. 

A los solos efectos de la edad máxima, 
se compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente en la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de In
geniero Técnico Agrícola o Perito Agríco
la, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presenta
ción de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

0 No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

g) No estar incurso en causa de inca
pacidad de las contenidas en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952 o en causa de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 49 del Real De
creto 3046/77. 

h) No tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público 
al día de la toma de posesión, si resultare 
nombrado. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición en Jas que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigi
das en la base segunda, vendrán acompa
ñadas de los justificantes de los méritos 
alegados y especificados en la base sépti
ma y se dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente del ilustrísimo Ayuntamiento de A l 
corcón y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegradas 
(sello estatal de 25 pesetas, municipal de 
tres pesetas y mutual de tres pesetas), du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente hábil en que aparezca 
el anuncio de convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Si alguna de las instancias adoleciese de 
algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se archivará sin más trámite 
y será excluido de la lista de aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a 
petición del particular. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de dos mil (2.000) pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia y sólo serán devueltos 
en el caso de ser excluidos del concur
so-oposición. 

Cuarta. Admisión. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Comisión Municipal Perma
nente aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los mismos "Boletines Ofi
ciales" en que lo fue la convocatoria y, 
además, en el tablón de edictos de la Cor
porac ión , concediéndose un plazo de 
quince días hábiles a efectos de reclama
ciones. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será pública, asimismo, en 
la forma indicada. En el mismo anuncio 
se fijarán la composición del Tribunal, el 
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resultado del sorteo, en su caso, y el lugar, 
día y hora del comienzo de la prueba con 
que se inicie la convocatoria. 

Quinta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma: 
Presidente: E l Presidente de la Corpora

ción o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi 

cial del Estado de la Escuela de Ingenie
ros Técnicos Agrícolas. 

E l Director Jefe de los Servicios de 
Obras Públicas y Urbanismo o, en su de
fecto, el Arquitecto municipal. 

U n Aparejador o Arquitecto Técnico 
municipal, designado por la Alcaldía. 

U n representante del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos 
Agrícolas. 

U n representante designado por la A d 
ministración del Estado. 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario en quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos, que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adop ta rán por mayor ía . 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, not if icándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art ículo 2 0 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 . 

L a actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse estrictamente -a las bases de la 
convocatoria. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. 

E l concurso-oposición cons tará de dos 
fases diferenciadas: Primero se celebrará 
la fase de concurso y después la de 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente, se hará un sorteo. 

Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el úl t imo de los anuncios de la 
convocatoria y no pod rá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación del concurso-oposic ión y el co
mienzo de los ejercicios. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios del concurso-opo
sición. 

A ) Fase de concurso. 
Los méri tos que el Tribunal valorará 

en la fase de concurso serán los siguientes: 
1. Por cada proyecto redactado y visa

do por el Colegio Profesional de Ingenie
ros Técnicos Agrícolas o Peritos Agríco
las, 2,5 puntos, con un máximo de 15 
puntos. 

2 . Por cada dirección de obra visada 
por el Colegio Profesional, dos puntos, 
con un máximo de 10 puntos. 

3 . P o r la redacción de proyectos de 
jardinería y dirección de obra realizado 
para la Adminis tración Local , 0 .5 puntos 
por cada uno, hasta un máximo de 15 
puntos. 

3 .1 . Cuandos estos proyectos y direc
ciones de obra hayan sido realizados para 
el Ayuntamiento de Alcorcón se incre
mentará en un punto más por proyecto y 
dirección de obra. . 

4 . Por la prestación de servicios en el 
área de Parques y Jardines en un Ayunta
miento de más de 1 0 0 . 0 0 0 habitantes, tres 
puntos por año o fracción, con un máximo 
de nueve puntos. 

4 . 1 . En el caso de que las funciones 
anteriores se hayan ejercido en el Ayunta
miento de Alcorcón, se adicionarán tres 
puntos. 

5. Por haber realizado con suficiencia 
cursos monográficos de una especialidad 

relativa a la profesión, cuatro puntos por 
curso. 

6. Por an t igüedad en la profesión, un 
punto por a ñ o , con un máximo de 10 
puntos. 

7. Por haber trabajado en alguna fun 
dación u organismo oficial en experiencias 
científicas, dos puntos por cada a ñ o o 
f r acc ión , hasta un máx imo de cuatro 
puntos. 

9. Por poseer el t í tulo de Ingeniero 
Técnico Agrícola en la especialidad de 
Hor tof ru t icu l tu ra y Jard iner ía , cuatro 
puntos. 

10. Por haber publicado art ículos téc
nicos referentes a la profesión en alguna 
revista técnica o periódico, un punto por 
cada uno, hasta un máximo de seis puntos 

Los méritos indicados podrán ser pro
bados mediante los documentos siguien
tes: 

a) Los proyectos y direcciones a que 
se refieren los puntos 1 y 2 , mediante 
certificación del Colegio Profesional. 

b) Los proyectos redactados, direccio
nes de obras realizadas y servicios presta
dos para la Adminis t ración Local , me
diante certificaciones expedidas por el Se
cretario de la Corporac ión contratante. 

c) L a an t igüedad en el ejercicio de la 
profesión, mediante certificación del C o 
legio de Ingenieros Técnicos Agrícolas o 
Peritos Agrícolas. 

d) L a realización de cursos de especia-
lización, mediante certificación expedida 
por el centro en que se cursó la especiali-
zación de que se trate. 

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición constará de dos 

ejercicios: 
E l primero consistirá en un ejercicio 

escri to de cua t ro horas de duración 
máxima, en el que el aspirante deberá 
desarrollar por escrito cuatro temas, elegi
dos al azar; dos temas de cada uno de los 
grupos del programa que figure como 
anexo a las presentes bases. 

E l segundo consistirá en un dictamen 
acerca de un caso práct ico, elegido por el 
Tribunal sobre el urbanismo local relativo 
a cualquiera de los siguientes temas: 

— Ajardinamiento y mejora de una zo
na verde. 

— Automat izac ión o semiautomatiza-
ción de riego en una zona ajar
dinada. 

— Descripción de un parque. 
Este ejercicio tendrá una duración 

máxima de dos horas. E l opositor, duran
te la realización de este ejercicio, podrá 
utilizar los textos legales de que venga 
provisto. 

Octava. Calificación de los méri tos y 
de la fase de oposición. 

A ) Fase de concurso. 
E l Tribunal pun tua rá a la fase de con

curso de acuerdo con lo previsto en la 
base anterior, no valorando los méritos 
no justificados y formando una relación 
con la pun tuac ión obtenida por los con
cursantes. E l resultado se hará público el 
mismo día en que se acuerde y será 
expuesto en el tablón de edictos de la 
Corporac ión . 

B) Fase de oposición. 
Calificación de los ejercicios de la fase 

de oposición: 
Cada uno de los ejercicios de la fase de 

o p o s i c i ó n s e r á n calificados hasta un 
máx imo de 10 puntos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva, quedando eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco ( 5 ) puntos. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

E l Tribunal p ropondrá a la Corpora
ción el nombramiento del aspirante que 
mayor n ú m e r o de puntos haya obtenido, 
sumando ambas fases: Concurso y opo
sición. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 

toridad, a los exclusivos efectos del art ícu
lo 11 .2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Adminis t rac ión Pública, 
el acta de la úl t ima sesión, en la que 
hab rán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los concursantes que excedie 
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi 
ciones que para tomar parte en el concur 
so-oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Tí tulo exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original. 

3 . Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad. 

4 . Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Declaración jurada de compatibili
dad de no tener empleo retribuido a que 
hace referencia la letra h) de la base 
segunda. 

7. Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación del concur
so-oposición. 

8. Certificado de buena conducta a 
que se refiere la Ley 4 8 / 1 9 8 0 . 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos es tarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no p o d r á n ser nombrados y queda rán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el concur
so-oposición. En este caso, el Presidente 
de la Corporac ión formulará propuesta a 
favor de los que sigan en el orden de lista. 

Una vez aprobada la propuesta, los as
pirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, queda rán en la situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Undécima. Incompatibilidades. 
E l desempeño de la función será incom

patible con el ejercicio libre de la profe
sión en el té rmino municipal de Alcorcón. 

Duodéc ima. Impugnación . 
Contra estas bases, su convocatoria y 

cuantos actos administrativos se deriven-
de la misma y de la actuación del Tr ibu
nal, pod rán ser impugnados por los inte
resados en los casos y en la forma estable
cida en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

TEMAS DE D E R E C H O CONSTITUCIONAL 
Y D E ADMINISTRACION 

Grupo I 
I. E l Estado español . Sistema de go

bierno. Técnicas de art iculación del su
fragio. 

II. L a Const i tuc ión española de 1978. 
Principios inspiradores. 

III. L a Corona. Los poderes U g ' s l a 

tivo, Ejecutivo y Judicial en Espa" • 
IV . L a Adminis t rac ión Publica 

ñola. Sus principios constituciona . u l T 1 -
V . L a Ley, el Reglamento y la <j 

bre como fuentes inspiradoras a 
cho Administrat ivo español. oCc-

V I . E l acto administrativo. & * 
dimiento administrativo. . s Sus 

V I L Los recursos administran 
clases. l o c a | en 

VIII . Regulación del régimenii ^ 
la Const i tuc ión española. R e g u l 

rídica. d a c i ó n y 
I X . E l M u n i c i p i o . 0 _ r f a . n ' Z

a , d e . R é ' 
competencias municipales. E l p j e n 0 v 
gimen de sesiones y acuerdos de 
de la Comis ión Permanente. d e las 

X . Ordenanzas y R e g l a m e n t o ^ ^ . 
Corporaciones Locales. Clases, 
miento de e laboración y aprobac ^ Q Í . 

X I . L a función P " b , i c ^ ° ^ e r V e n t o r ? ganización. E l Secretario. je los 
el Depositario. Derechos y deberes 
funcionarios. , Ae. i as E n " 

'dadesdeia> n ) a X I I . Formas de activi— 
tidades Locales. E l servicio pu"i ico 
esfera local. Modos de ges t i ° n - • t r a t ¡vos 

X I I I . Los contratos admira 
1 OCci 1CS 

XIV. L a Hacienda Local . 
Grupo H á f i c a S d e 

I. Principales funciones ° r o | n , f 0 | o g ' a 

la provincia de Madr id . Ge°™"\ Ce* 
de las zonas de la Cordillera C e r . ^ ¡ , , 0 -
tro y Sureste y su influencia en ia 
logia provincial. nrovin c ' a ' 

II. Formaciones geológicas Pa jeas -
les y su conexión en las eras g ^ ^fa-
Divísión geológica de la p r ° v i n ^ s v tip° s 

drid , Tipos de rocas más comun^- v C g e -
de suelos en relación con las m 
tales que sustentan 

III. Importancia forestal P' p 0bl aj 
!Coc- frvrnctnlac natlir^leS V ^ 

iál' 
Masas forestales naturales y 
cion artificial. Reparto de la P , o c a l e s . 
forestal. Montes de las E n t i d a d e s ^ ^ . 
organización y conexión con la 
tración Central. . e S vege' 

IV. Formaciones y asociación ^ 
tales más característ icas de la P e c e t a l e S ' 
de Madr id . Principales especies ve* 
Especies exóticas introducidas. n (Jici0' 

V. L a historia como factor^ v¡n-
nante en la ecología y P a r a - Í e / ? e ¡ c o s V P a ' ' 
cia de Madr id . Aspectos ecóloga 
sajísticos de la provincia. . p roV' n ' 

V I . Recursos hidráulicos de s ü b-
cia de Madr id . Redes fluviales, w i a C ,nn 
t e r r á n e a s . Contaminac ión . ^ " J c0([tw 
actual y perspectivas. Gestión y 
del actual recurso. ; ¿ n en ' a 

V I L Focos de c o n t a m i n a ^ " ^ o 
provincia de Madr id . Tipolog» a- e V O l U ' 
zonas problema. Situación * c t ü * ' 
ción prevista. Controles existem ¡ r 

VIII . Proyecto y gestión de P f y ftf 
Fase anteproyecto. Etapas a seg 
tores a considerar. aruues- • a 

I X . Proyecto y gestión de P a ' g t a p a s * 
se de proyecto y realización. >̂  
seguir y factores a considerar. e r l |o 

X . La disposición de r e s i " ^ ^ 
parques y jardines públicos, l 'P a 1 
d ú o s . Consideraciones ^ 0 ^ ^ 

MistiC" usuarios. Consideraciones 
X I . Las técnicas P a i s a J Materia]* 

obras públicas. Productos, ma ^ , Je * 
técnicas empleadas para el c 
erosión en áreas de construcciu • 

X I I . Viveros. Instalaciones y C o ^ o 
miento. Distr ibución de espec . 
de la producc ión y administra T i p 0 S u 

XI I I . E l riego por aspers ión^ ^ 
instalaciones en viveros y jar" C a | uU 
tos a considerar en los proye« 1

 t a | a O % 
de la red y los elementos de ia c¡ón 
Programac ión au tomát ica . r > 
a g X I V . Aspectos a c o n á d e r ^ * ¿ 
ción con el medio ambiente u 
construcción y de caminos -^üXofc0 • 
Etapa de localización. Etapa |9g2-

Alcorcón, 17 de diciembre o 
Alcalde (Firmado). s t a r ^ l la? 

Diligencia.—Para hacer consi»- -. r 

presentes bases han sido *Proba £ $4 ¿ e 

ayuntamiento Pieno en sesión de 
septiembre de 1982. 

Alcorcón , 2 8 de diciembre de I 9 * 
Secretario (Firmado). c¿o0l) 

(G. C . - 9 4 I ) ( 0 . - 5 6 . y 
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Bas 
..uvaiuria para la provisión 

en propiedad, mediante concurso-opo
sición libre, de una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos del 
Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid). 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

d Provisión, por el procedimiento de con-
rso-oposición libre, de una plaza de In

geniero de Caminos, Canales y Puertos de 
d

 a Corporación, encuadrada en el grupo 
T Administración Especial, subgrupo 

únicos Superiores, dotada con el sueldo 
d J . r e s P°ndiente al nivel de proporcionah-
na °.y coeficiente 5, pagas extraordina-

a s - bienios y demás retribuciones com-
eln ? t a r i a s ^ u e correspondan con arre-
J.? a la legislación vigente y la Corpora-
co l f n g a acordado o pueda acordar y 

e Q a d de jubilación a los setenta años, 
^ g u n d a . Condiciones de los aspiran-

c j ó

P

n

a J a tomar parte en el 
''bre será necesario: 

i e r español. 

concurso-oposi-

b ) r - ' español. 
erj a d

 l e r , e r cumplidos dieciocho años de 
herios H° e x c e d e r d e aquélla en que falte 
¡orín. d l e z años para la jubilación 

r ^ 0 s a Por edad. 
se C o

0 s s o , o s efectos de la edad máxima, 
p resJdP e n S a r a e l l í m i t e c o n l o s s e r v i c i o s 

ción I a n t e r i ° r m e n t e en la Administra
dla J i ? 1 , cualquiera que sea la natura-

c )

 a e dichos servicios. 
g e n , e r r f l t a r e n posesión del título de In
di C o ° - d e Caminos, Canales y Puertos, o 
en q " a i c , ° n e s de obtenerlo en la fecha 
de i n s t a n c [ m m e C ' p l a Z ° d e P r e s e n t a c i ó n 

haber o h ^ 0 " d e antecedentes penales y 
e) vP^rvado buena conducta, 

fisicy a p a d e c e r enfermedad o defecto 
c°rresn e i m P i d a el desempeño de las 

D g e n t e s funciones. 
e x Pedie° e r s i d o separado, mediante 
E s t a d

n t e disciplinario, del servicio del 
hal| a r . 0 r l a Administración Local , ni 
funcinn m h a b i l i t a d o para el ejercicio de 

g . ) ' 0 ^ Públicas. 
Pacirjad , e s ta r incurso en causa de ínca-
^ del D . , a s contenidas 
Adm.- H e8lamento l9 5 ?' n , s trac 
que2 ° ' n 

en el artículo 
de Funcionarios de 

•°n Local de 30 de mayo de 
a 

artículo 49 del Real De-
c \ Ü e s e r e n / a u s a d e incompatibilidad 

h) 3 í ? 6 / 7 7 C l a r t í c u l ° 4 9 d d R e a l L 

eon' tener otro empleo retribuido 
a l d i a d

g 0 . a cualquier organismo público 
n°rnbrado l ° m a d e P o s e s i ó n , s i resultare 

Las^^ instancias, 
en c l ' n stancias solicitando tomar parte 
a s P i r a n í 0 n C U r s o * o P ° s i c i ó n en las que los 
l 0 d a * v d e b e r á n manifestar que reúnen 
?as e n - ^ a d a una de las condiciones exigi-
N a s d p , a s e segunda, vendrán acompa
s a d o s Justificantes de los méritos 
? a V se H " P o i c a d o s en la base sépti-

n t e del í n 8 l r a n a l señor Alcalde-Presi-
r r c ó n ' " U s t r í s i m o Ayuntamiento de A l -
i n c r a l d ^ P r e s e n t a r á n en el Registro 
"ello , l u e " t a , debidamente reintegradas 

l r c s ^ 2 ! a t a l d e 25 

nente aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los mismos "Boletines Ofi
ciales" en que lo fue la convocatoria y, 
además, en el tablón de edictos de la Cor
p o r a c i ó n , concediéndose un plazo de 
quince días hábiles a efectos de reclama
ciones. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas eñ la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será pública, asimismo, en 
la forma indicada. En el mismo anuncio 
se fijarán la composición del Tribunal, el 
resultado del sorteo, en su caso, y el lugar, 
día y hora del comienzo de la prueba con 
que se inicie la convocatoria. 

Quinta. Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma: 
Presidente: E l Presidente de la Corpora

ción o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi

cial, designado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local. 

El Arquitecto municipal, Jefe de los 
Servicios de Arquitectura, o en su defecto 
un funcionario Técnico designado por el 
Presidente de la Corporación. 

Un representante del Colegio Profesio
nal de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Un Técnico de Administración General, 
designado por el Presidente de la Cor
poración. 

Un representante designado por la A d 
ministración del Estado. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos, que. simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y Secretario, v 
las decisiones se adoptarán por mayoría . 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

La actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. 

Comienzo y desarrollo del con 
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C e | P l a L H T U A I D E T R E S P E S E T A S ) ' D U " e Un ^sion; t r e i m a días hábiles, a 
° C > de r m e h á b i l e n que aparezca 

Si a d e | E s t a d - 0 0 3 1 0 " 3 e n e l " B o l e t í n 

'8ún g U n a de i 
ara afecto ' , n s tancias adoleciese de 

Pesetas, municipal de 

K 
r i a 

sane 
fai?U e en U n ÍS r e t l u e r i r á al interesado 

CePtiva 0 a c o m

P l a z o d e d i " días subs 
1 , 0 l o ? ' c ° r ! X a n e J ° s documentos pre-
y Será

h,c»ere se r c ! b l m ¡ e n t o de que si así 
l o ' e X c ' t t ido d

J

r c h l V a r a sin más trámite 
—»JO de la lista de aspirantes, 

í en C 1 1

r < ? r e s de hecho podrán subsanar-
« t i c i o n 7 q u , e r momento, de oficio o a 
h U s l r 5 e l Particular. 

S e e n i i a n c ,as también podrán presen-
2¡ 66 d ' a ° rma que determina el artícu-

n'strai¡ l e v de Procedimient 

os de 
ntidad"nVUÜ e x a m e n , que se fijan 

> ' a ' S f e chos D o ? S , m i 1 ^ ) pesetas, 
5 e ' o! , n s tanci? ° S a s Pirantes al pre 
% w ¿ * o de : l d v sólo serán dev uelto: *°Po de S e " y s o , ° serán devueltos 

'ció n . e x c lu idos del concur-

l n Í > n a d 0

A d

1

n i Í S Í Ó n -
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Sexta. 
curso-oposición 

E l concurso-oposición constará de dos 
fases diferenciadas: Primero se celebrará 
la fase de concurso y después la de 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente, se hará un sorteo. 

Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria y no podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación del concurso-oposición y el co
mienzo de los ejercicios. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal 

Séptima. Ejercicios del concurso-opo
sición. 

A) Fase de concurso. 
Los méritos que el Tribunal valorará 

cn la fase de concurso serán los siguientes: 
1. Por cada proyecto redactado para 

Corporaciones Locales, relacionados con 
" - • k i n k m n cantación y regulación de urbanismo, captación 
aeua, colectores y redes 
v distribución de agua y pavimentaciones. 

Tismo, capiaci^.. j .-e, . 
colectores y redes de alcantarillado 

se otorgarán 0,3 puntos 
2 Por cada dirección de obra enco 

ni 
2 Por caoa unctow.. — - -----

endada por Corporaciones Locales reía
las con captación y regulación de 
colectores v redes de alcantarillado anua, uuicm"»"' j • . 

y distribución de agua y pavimentaciones, 
se otorgarán 0,3 puntos. 

3 Por cada año de antigüedad o frac

ción en el ejercicio profesional se otorga
rá un punto, hasta un máximo de cinco. 

4. Por haber realizado el Curso Bási
co de Urbanismo del Instituto de Estudios 
de la Administración Local, un punto, y 
por haber realizado el Curso de Estudios 
Superiores de Urbanismo del Instituto de 
Estudios de Administración Local, dos 
puntos. 

5. Por la realización de cursos de es-
pecialización en urbanismo de organismos 
públicos y privados se otorgarán de 0,2 a 
0,4 puntos por cada curso, al arbitrio del 
Tribunal, considerando la importancia del 
curso de que se trate, hasta un máximo de 
siete puntos. 

Los méritos indicados podrán ser pro
bados mediante los documentos siguien
tes: 

a) Los proyectos redactados y direc
ciones de obra realizados para la Adminis
t r ac ión Local , mediante certificaciones 
expedidas por el Secretario de la Corpora
ción contratante. 

b) La antigüedad en el ejercicio profe
sional, mediante certificación del Colegio 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Los méritos a que se refiere el baremo 
en su apartado 4 C , mediante aportación 
de la documentación expedida por el Ins
tituto de Estudios de la Administración 
Local . 

d) La realización de cursos de especia-
lización en urbanismo, mediante certifica
ción expedida por el centro en que se 
cursó la especialización de que se trate. 

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición constará de dos 

ejercicios: nirté 
El primero consistirá en un ejercicio 

escrito de cuatro horas de duración 
máxima, en el que el aspirante deberá 
desarrollar por escrito cuatro temas, elegi
dos al azar; dos temas de cada uno de los 
grupos del programa que figure como, 
anexo a las presentes bases. 

E l segundo consistirá en un dictamen 
acerca de un caso práctico, elegido por el 

.itivu 
a cualquiera de Jos siguientes temas: 

— Plan Parcial. 
— Proyectos de urbanización. 
— Proyectos de reparcelación. .\, 
— Estudios de detalle. 
Este ejercicio tendrá una duración 

máxima de dos horas. E l opositor, duran
te la realización de este ejercicio, podrá 
utilizar los textos legales de que venga 
provisto. 

Octava. Calificación de los méritos y 
de la fase de oposición. 

A ) Fase de concurso. 
El Tribunal puntuará a la fase de con

curso de acuerdo con lo previsto en la 
base anterior, no valorando los méritos 
no justificados y formando una relación 
con la puntuación obtenida por los con
cursantes. E l resultado se hará público el 
mismo día en que se acuerde y será 
expuesto en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

B) Fase dc oposición. 
Calificación de los ejercicios de la fase 

de oposición: 
Cada uno de los ejercicios de la fase de 

o p o s i c i ó n se rán calificados hasta un 
máximo de 10 puntos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva, quedando eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco (5) puntos. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

El Tribunal propondrá a la Corpora
ción el nombramiento del aspirante que 
mayor número de puntos haya obtenido, 
sumando ambas fases: Concurso y opo
sición. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa

ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los concursantes que excedie
sen del número de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en el concur
so-oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: fcloohsA ¿o 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspondiente. 

2. Título exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original. 

3. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Declaración jurada de compatibili
dad de no tener empleo retribuido a que 
hace referencia la letra h) de la base 
segunda. 

7. Certificado negativo del Registro 
General dc Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación del concur
so-oposición. 

8. Certificado de buena conducta a 
que se refiere la Ley 48/1980. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 

Sí dentro del plazo indic
ios casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el concur
so-oposición. En este caso, el Presidente 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que sigan en el orden de lista. 

Una vez aprobada la propuesta, los as
pirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Undécima. Incompatibilidades. 
E l desempeño de la función será incom

patible con el ejercicio libre de la profe
sión en el término municipal de Alcorcón. 

Duodécima. Impugnación. 
Contra estas bases,' su convocatoria y 

cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los inte
resados en los casos y en la forma estable
cida en la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo. 

TI MAS OL DERECHO C ONSTITUCIONAL 
Y DE ADMINISTRACION 

Grupo I 
I. E l Estado español. Sistema de go

bierno. Técnicas de articulación del su
fragio. 

II. La Consti tución española de 1978. 
Principios inspiradores. 

III. La Corona. Los poderes Legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial en España. 
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IV. La Administración Pública espa
ñola. Sus principios constitucionales. 

V. La Ley, el Reglamento y la costum
bre como fuentes inspiradoras del Dere
cho Administrativo español. 

VI . E l acto administrativo. El proce
dimiento administrativo. 

VIL Los recursos administrativos. Sus 
clases. . / 

VIII. Regulación del régimen local en 
la Constitución española. Regulación ju
rídica. 

I X . E l Munic ip io . Organización y 
competencias municipales. El Alcalde. Ré
gimen de sesiones y acuerdos del Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

X . Ordenanzas y Reglamentos de las 
Corporaciones Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

X I . La función pública local y su or
ganización. El Secretario, el Interventor y 
el Depositario. Derechos y deberes de los 
funcionarios. 

XII . Formas de actividades de las En
tidades Locales. El servicio público en la 
esfera local. Modos de gestión. 

XI I I . Los contratos administrativos 
locales. 

X I V . La Hacienda Local. 

Grupo II.— Urbanismo 
I. La legislación urbanística española. 

Antecedentes. Principios inspiradores de 
la ley del Suelo de 1956. La ley del Suelo 
de 1976. Legislación sectorial de especial 
incidencia en el urbanismo. 

II. Las Figuras de planeamiento en la 
ley del Suelo. Los instrumentos de orde
nación municipal. Criterios de selección. 

III. Los planes generales municipales. 
Objetivos. Determinaciones. Los planes 
parciales. Objeto. Determinaciones. 

IV. Programas de actuación urbanísti
ca. Determinaciones. Los planes especia
les. Tipos. Determinaciones. El estudio de 
detalle. Finalidad. Los proyectos de ur
banización. 

V. E l Area Metropolitana de Madrid. 
El Plan General de Alcorcón. Su revisión. 
Planes parciales en vigor. 

VI . Ejecución de los planes de ordena
ción. Actuación por polígonos. Sistemas 
de actuación en la ley del Suelo. 

VIL Parcelaciones y reparcelaciones. 
Expropiaciones urbanísticas. Criterios de 
valoración. 

V I H . Equipamientos e infraestructu
ras en el suelo urbano. La gestión de la 
infraestructura y los equipamientos bási
cos y secundarios o locales. Obtención de 
los terrenos para los mismos. 

I X . Abastecimiento a poblaciones. 
Previsión de población y dotaciones. T i 
pos de captación de aguas. 

X . Redes de distribución. Cálculo, 
construcción y explotación. Pérdidas en 
las redes. 

X I . Depuración de agua. Depuración 
previa de aguas para abastecimientos. 

XII . El control de calidad en las obras 
de abastecimiento y distribución de agua 
potable. 

* X I I I . Saneamiento de poblaciones. 
Redes. Criterios, cálculo y construcción. 

X I V . Depuración de aguas residuales. 
Autodepuración en cursos naturales. Reu
tilización de efluentes urbanos. 

X V . El control de calidad en obras de 
saneamiento. 

X V I . Usos de agua en abastecimiento 
industrial. Evaluación de necesidades de 
agua industrial. Problemas de contamina
ción en relación con efluentes industriales. 

XVI I . Los transportes por carretera: 
Ley y Reglamento de Carreteras. Redes 
arteriales y travesías de poblaciones. 

XVII I . Estudios de tráfico urbano. La 
regulación del tráfico. Métodos de con
trol. Aparcamiento. 

Alcorcón, 17 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

Diligencia.—Para hacer constar que las 
presentes bases han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
septiembre de 1982. 

Alcorcón, 28 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—940) (O.—56.900) 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Bases de convocatoria para proveer en 
propiedad, mediante concurso-oposi
ción libre, de una plaza de Delineante 
del Ayuntamiento de Alcorcón (Ma
drid). 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza de De
lineante de esta Corporación, encuadrada 
en el grupo de Administración especial, 
subgrupo Técnicos Auxiliares, dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 6 y coeficiente 2,3, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente y la 
C o r p o r a c i ó n tenga acordado o pueda 
acordar y con edad de jubilación a los 
setenta años. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en el concurso-oposi
ción libre será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquélla en que falte 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. 

A los solos efectos de la edad máxima, 
se compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente en la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de De
lineante o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

0 No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

g) No estar incurso en causa de inca
pacidad de las contenidas en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952 o en causa de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 49 del Real De
creto 3046/77. 

h) No tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público 
al día de la toma de posesión, si resultare 
nombrado. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigi
das en la base segunda, vendrán acompa
ñadas de los justificantes de los méritos 
alegados y especificados en la base sépti
ma y se dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente del ilustrísimo Ayuntamiento de A l 
corcón y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegradas 
(sello estatal de 25 pesetas, municipal de 
tres pesetas y mutual de tres pesetas), du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente hábil en que aparezca 
el anuncio de convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Si alguna de las instancias adoleciese de 
algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se archivará sin más trámite 
y será excluido de la lista de aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a 
petición del particular. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de dos mil (2.000) pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia y sólo serán devueltos 
en el caso de ser excluidos del concur
so-oposición. 

Cuarta. Admisión. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Comisión Municipal Perma
nente aprobará la lista provisional de as

pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los mismos "Boletines Ofi
ciales" en que lo fue la convocatoria y, 
además, en el tablón de edictos de la Cor
p o r a c i ó n , concediéndose un plazo de 
quince días hábiles a efectos de reclama
ciones. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será pública, asimismo, en 
la forma indicada. En el mismo anuncio 
se fijarán la composición del Tribunal, el 
resultado del sorteo, en su caso, y el lugar, 
día y hora del comienzo de la prueba con 
que se inicie la convocatoria. 

Quinta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma: 
Presidente: El Presidente de la Corpora

ción o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi

cial, designado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local. 

El Arquitecto municipal. Jefe de los 
Servicios de Arquitectura, o en su defecto 
un funcionario Técnico, designado por el 
Presidente de la Corporación. 

Un representante del Colegio Profesio
nal de Delineantes. 

Un Técnico de Administración Espe
cial, designado por el Presidente de la 
Corporación. 

Un representante designado por la A d 
ministración del Estado. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos, que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

L a actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. 

E l concurso-oposición constará de dos 
fases diferenciadas: Primero se celebrará 
la fase de concurso y después la de 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente, se hará un sorteo. 

Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria y no podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación del concurso-oposición y el co
mienzo de los ejercicios. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios del concurso-opo
sición. 

A) Fase de concurso. 
Los méritos que el Tribunal valorará 

en la fase de concurso serán los siguientes: 
1. Por cada año o fracción de antigüe

dad en el ejercicio profesional se otorga
rán 0,5 puntos, hasta un máximo de cinco 
puntos. 

2. Por cada colaboración en ejercicio 
de la profesión en la empresa privada en 
actividades relacionadas con proyectos, 
obras e instalaciones industriales, 1,5 pun
tos, hasta un máximo de 10 puntos. 

3. Por eada año o fracción de ejercicio 
de la profesión al servicio de la Adminis
tración del Estado o Local en poblaciones 
de más de 100.000 habitantes, 2,5 puntos, 
hasta un máximo de 10 puntos. 

4. Por otros méritos complementarios 
que puedan ser considerados por el Tribu

nal se adjudicará una puntuación 
de cero a 10 puntos. 

Los méritos indicados podrán ser ja
bados mediante los documentos sigu i e 

tes: . 
a) L a antigüedad en el ejercicio de* 

profesión, mediante certificación del 
legio de Delineantes. ia 

b) E l ejercicio de la profesión en 
empresa privada, mediante presentaci 
de justificantes de haberse encontrada 
rante el período de que se trate, en alta 
la Seguridad Social, en el grupo de cotí ^ 
ción que corresponda a su P r o i e s l ° n ' t e 

cuenta de la empresa de que se tr¿ 
c) El haber ejercido las funciones?^ 

pías de su cargo en la Administración 
Estado o Local en poblaciones de ma> 
100.000 habitantes, mediante certifica^ 
expedida por el Secretario de la Corpu 
ción o funcionario competente. 

B) Fase de oposición. A q S 

La fase de oposición constará de 
ejercicios: . r C¡ cjo 

E l primero consistirá en un eje n» 
escrito de cuatro horas de ánX

AhcXi 
máxima, en el que el aspirante 0 ^ 
desarrollar por escrito cuatro temas. ) o $ 

dos al azar; dos temas de cada uno Q 

grupos del programa que figure 

anexo a las presentes bases. c t amen 
El segundo consistirá en un di c\ 

acerca de un caso práctico, elegido Y ^ 
Tribunal, relativo a cualquiera de 
guientes temas: 

— Sombras. 
— Interpolación de curvas. 
— Resolución de cubierta. 
— Cambio de escala. 
— Reducción de escalera. A^xació^ 
Este ejercicio tendrá una du 

máxima de dos horas. , . y 
Octava. Calificación de los men' 

de la fase de oposición. 
A ) Fase de concurso. c 0 p-
El Tribunal puntuará a la fase ^ ) a 

curso de acuerdo con lo P r e V l s t ° n ¿ r i t o f i 

base anterior, no valorando los m . cj 0n 
no justificados y formando una re c Q ( l . 
con la puntuación obtenida por , ' ° , . c 0 ¿I 
cursantes. El resultado se hará puf ^ 
mismo día en que se acuerde . ̂  j a 

expuesto en el tablón de edictos 
Corporación. 

B) Fase de oposición. í a Se 
Calificación de los ejercicios de 3 

de oposición: faSe de 

Cada uno de los ejercicios de W un 
o p o s i c i ó n se rán calificados na 
máximo de 10 puntos. , a n $e{ 

El número de puntos que poQ 

otorgados por cada miembro del . ¿ e 

nal, en cada uno de los ejercicios, 
cero a diez. , u n iaíi ' 

Las calificaciones se adoptaran ¿-¡s-
do las puntuaciones otorgadas P°.;xdieV 
tintos miembros del Tribunal V c' sen 
do el total por el número de exi s. ,. f i c f f iióa' 
aquél, siendo el cociente la ca 0p0-
deñnitiva, quedando eliminados i ¿e 
sitores que no alcancen un mi 
cinco (5) puntos. s ptf' 

Novena. Relación de aprobado^,, , 
sentación de documentos y nom 
tos. o0{ü' 

El Tribunal propondrá a la ̂  qu¿ 
ción el nombramiento del aspi ^¡¿c 
mayor número de puntos haya 0p0-
sumando ambas fases: Concurs 
sición. . J J ^ Ü A 1 1 ' 

A l mismo tiempo remitirá a ,^\ic^' 
toridad, a los exclusivos efectos u ^ pr 
lo 11.2 de la Reglamentación u t ^,^,,-íi. 
ra ingreso en la Administración ^ q lic 
el acta de la última sesión, e f l I i i . ' 
habrán de figurar, por orden ac K j , t 

ción, todos los concursantes qu ^ada-j 
sen del número de plazas co» 

Los aspirantes propuestos P j ^ t r 
en la Secretaría de la Corporaci ^ p,,[ 
del plazo de treinta días hábiles» ^ 
de la publicación de la lista de ¿ P ^ ^ 
los documentos acreditativos o ^ c0m1^ 
ciones que para tomar P a r t e . e

s e $eg l"u' 
so-oposición se exigen en la b 
y que son: ciento. C * L . 

1. Certificación de n a c i ó n ^ 
dida por el Registro CWH ^ J S * * } £ 

2. Título exigido o el r e » pUd.<. 
pago de los derechos del misi 
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do 

^ 3 C o " r c ? o r i g [ n a T ° C O P Í a P a r 3 S " c o m p u I ~ 

!* e n f e r m í C a i d o Medi t a t ivo de no pade-
? a e | desem - ° d e f e c t o físico q u e i m P ' -
' u n c i 0 n e s

 m P e n o de las correspondientes 
e anidad X p e d o p o r , a J e f a t u r a L o c a l 

d o 4 s e D a

D r e C J a r a c i ó r 

n a r i o P ^ d o - ™ed 
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'ración jurada de no haber si-
del J ' J ? f d , a n t . e £ x P e d i e n t e discipli-

^ '^racióTi '^ .^ 1 ? 5 1 . 3 0 0 ° d e , a A d ~ Local , ni hallarse inhabilita-
5 * e ' ejercicio de funciones públicas. 

¡ n c U r S f 7 e c l a r a c ' o n jurada de no hallarse 
6 so e n c a u s a d e incapacidad. 

dad d o rac ión jurada de compatibili-
hace C ? ° t e n e r empleo retribuido a que 
futida e n c i a l a , e t r a h ) d e l a b a s e 

G e n e r a ? ' 1 " 1 0 3 0 0 negativo del Registro 
a [a

 a i de Penados y Rebeldes, referido 
s o - 0 t v , e c n a de terminación del concur-

^Posición. terminación 

de buena conducta a 
0uips?" e r e , a L e y 48/1980. 

naíio' . s t u v i e r e n la condición de funcio-
car a P U o u c o s estarán exentos de justifi-
renüi ^"mentalmente las condiciones y 
S üant y a demostrados para obtener 
scnt a r

e n o r nombramiento, debiendo pre
s ión C , e r t l f l c a c i ó n del Ministerio, Corpo-
dePend a l u organismo público de que 
cuan i a • acreditando su condición y 
de S p r , C l rcunstancias constan en su hoja 

c e r v»cios. 
C > < r o 
Pro casos de fjf' P ' a z o 'ndicado, y salvo 

no no 
°s no rza mayor, los aspirantes 

Presentaran su documenta-
/eunieran los requisitos exigidos, 

£ oran ser nombrados y quedarán 
C l° de ? S l ° d a s s u s actuaciones, sin perjui-
Nido r e s P ° n s a b i l i d a d en que hubieren 
c i a s o l , l n c u r r i r por falsedad en la instan-
^ 0 D o ? t a n d o l ° m a r parte en el concur
re | a p l c>on. En este caso, el Presidente 

í ? r d e í ^ r „ a c i o n formül 
U K- r̂ia v « »— ^«gaii c 

I ^ t e s l i P / o b a d a la 

ara propuesta a 
°«ue sigan en el orden de lista. 

— - .„ propuesta, los as-
^ n en ei g r a d o s deberán tomar pose
e r a1, P'azo de treinta días hábiles, a fi" r del s 

e | n o S " l e n t e a l e n q u e , e s s e a n o t i " 
.'ose m b r a m ' e n t o ; aquellos que no 

de^Jtistifien e n e ' P ' a z o indicado, sin 
quedarán en la situación 

'ncidencias. 
Cs las H? a l q u e d a autorizado para re 

V i 

5 r -
t , c , rn a . 
E | Ti 

; r ( ¿ u d a s que se presenten y tomar 
s necesarios para el buen pf «ci C Q -vwai IUS paia ci uui.ii or-

e v 'st 0 e n

 C U r so -opos i c ión en todo lo no 
! W e ' : e S t a S b a - s -

Rtible c

 m p e n o de la func 
° n en el| ?• e l e J e r c i c i o libre de la profe
t a . e r r n m o municipal de Alcorcón. 
c ^ 0 d e c i m a . 

¡ N t o s

r a a C S t a s L 

? 'a * C l ° s ad 
ministrativos se deriven 

1 Podrá!? * d e l a actuación del Tribu-

cima. ncompatibilidades. 

ipal 
Impugnación, 
bases, su convocatoria 

inistrativos se deriven 

rán 
cidad°s e n \o*T l r n P u gnados por los inte-
lis, e r i b i„ a s o s y en la forma establera; I lev d e Procedimiento Admi-

bi'p El E _ . ^ r u p o 
> Té n

a d o e s P a ñ o l lo. i e c nicas 

SUMINISTRACIÓN LOCAL 
G 

k Sistema de 
d e articulación del 

go-
su-

í l l l p ' ^ S n S l Í t V c i ó n española de 1978. 
v v , u c p : ; : a d o r f s . 

Los poderes Legisla-f v ^ e c ü t i ^ ° r o n a 

'c- L a A H ^ - J " d i c i a l E s p a ñ a 
- suminis t rac ión Pública espa-

rT P r i n c i p a — 
izacic 

"ic n, %VJ- 5' 
<leh °- El* —»«vtv 
v ? t c Oe] i J c , ° n d e los miembros. Presi-

, n r i iento: Alcalde, carácter 
Tenencias de Alcaldía: 

o y 

; Huncipios constitucionales. 
S e ñ a l i z a c i ó n municipal. E l Ayun-

J - >u constitución y su funcio 
ion de los -

'rnhr-T^tamiento 

^amiento y atribuciones. Conce 
Vj u nombramiento y atribuciones 'api i 

S S d e " l a s ° r , S Í O n e s municipales^For-

^ & ^ n e s - u Comis i6n 
Sus atribuciones 

misión de Urbanis-

S n e s

C ° n i i s i ó r d ^ U » ° n e s y c o m p e t e n 

h V H A

y C e t p

d e . H a c i e n d a : Sus atri-

^ u n ic j P a u d m mis t ra t ivos de los ór-
, e s - Resoluciones de la A l 

caldía. Acuerdos de la Comisión Munici
pal Permanente y el Ayuntamiento Pleno. 

VIII. Organos periféricos de la Admi
nistración Central: Especialmente relacio
nados con la Administración Local. Los 
Gobernadores civiles. Las Delegaciones 
Provinciales de Ministerios. 

IX . La Diputación Provincial. Planes 
de cooperación a los servicios municipa
les. La Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos. Planes provinciales de obras y 
servicios. 

X . Los funcionarios de la Administra
ción Local: Nombramiento y situaciones. 
Derechos y deberes. Régimen disciplina
rio. Funciones de los Técnicos munici
pales. 

X I . Obras y servicios municipales. 
Formas de gestión de los servicios mu
nicipales. 

XI I . Los bienes de las Entidades Lo 
cales. Concepción y clasificación. E l patri
monio de las Entidades Locales: Adquisi
ción y enajenación. Disfrute y aprovecha
miento de los bienes de las Entidades 
Locales. 

XIII . Contratación de las Corporacio
nes Locales. Las formas de contratación 
administrativa: Subasta, concurso-subasta 
y concierto directo. La ejecución directa 
de obras y servicios. Garant ía de la con
tratación administrativa local. 

Grupo II 
I. Descripción básica de las tareas de 

Delincación dentro de los Servicios Técni
cos municipales. 

II. Conocimientos generales de los 
materiales y técnicas empleadas en la 
construcción. 

III. El proyecto de obras municipales 
y su ejecución. 

IV. Normas U . N . E . de dibujo técnico: 
Conocimientos generales. 

V. Ideas generales sobre jardinería, 
ornato y decoración de la vía pública. 

VI . Cartas, mapas y planos, clases de 
escalas y especial referencia a las más fre
cuentes. Límite de la perfección visual y 
su relación con la escala. 

Alcorcón, 17 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Diligencia.—Para hacer constar que las 
presentes bases han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
septiembre de 1982. 

Alcorcón, 28 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 
(G . C—942) (O.—56.902) 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

0 No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

g) No estar incurso en causa de inca 
pacidad de las contenidas en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 
1952 o en causa de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 49 del Real De
creto 3046/77. 

h) No tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público 
al día de la toma de posesión, si resultare 
nombrado. 

sub-
con el 

Bases de convocatoria para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-opo
sición libre, de una plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial o Perito Industrial 
del Ayuntamiento de Alcorcón (Ma
drid). 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza de In
geniero Técnico Industrial o Perito Indus
trial de esta Corporación, encuadrada en 
el grupo de Administración especia 
grupo Técnicos Medios, dotada 
sueldo correspondiente al nivel de propor
c iona l idad 8 y coeficiente 3,6, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente y la 
Corporación tenga acordado o pueda 
acordar y con edad de jubilación a los 
setenta años. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en el concurso-oposi
ción libre será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquélla en que falle 
menos de diez años para la jubilación 
forzosa por edad. 

A los solos efectos de la edad máxima, 
se compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente en la Administra
ción Local, cualquiera que sea la natura
leza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del título de In
geniero Técnico Industrial o Perito Indus
trial, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presenta
ción de instancias. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigi
das en la base segunda, vendrán acompa
ñadas de los justificantes de los méritos 
alegados y especificados en la base sépti
ma y se dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente del ilustrísimo Ayuntamiento de A l 
corcón y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegradas 
(sello estatal de 25 pesetas, municipal de 
tres pesetas y mutual de tres pesetas), du
rante el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente hábil en que aparezca 
el anuncio de convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Si alguna de las instancias adoleciese de 
algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se archivará sin más trámite 
y será excluido de la lista de aspirantes. 

Los errores de hecho podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a 
petición del particular. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el art ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de dos mil (2.000) pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia y sólo serán devueltos 
en el caso de ser excluidos del concur
so-oposición. 

Cuarta. Admisión. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Comisión Municipal Perma 
nente aprobará la lista provisional de as 
pirantes admitidos y excluidos, que se ha 
rá pública en los mismos "Boletines Ofi
ciales" en que lo fue la convocatoria y, 
además, en el tablón de edictos de la Cor
p o r a c i ó n , concediéndose un plazo de 
quince días hábiles a efectos de reclama
ciones. Dichas reclamaciones, si las hubie
re, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será pública, asimismo, en 
la forma indicada. En el mismo anuncio 
se fijarán la composición del Tribunal, el 
resultado del sorteo, en su caso, y el lugar, 
día y hora del comienzo de la prueba con 
que se inicie la convocatoria. 

Quinta. Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma: 
Presidente: El Presidente de la Corpora

ción o miembro de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: 
Un representante del Profesorado Ofi

cial, designado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local. 

El Arquitecto municipal. Jefe de los 
Servicios de Arquitectura, o en su defecto 
un funcionario Técnico, designado por el 
Presidente de la Corporación. 

Un representante del Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. 

Un Técnico de Administración Espe
cial, designado por el Presidente de la 
Corporación. 

Un representante designado por la A d 
ministración del Estado. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos, que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y Secretario, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría. 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
'a autoridad convocante, y los aspirantes 

concurran las 
nículo 20 

podrán recusarlos cuando 
circunstancias previstas en 
de la ley de Procedimiento Administran 
vo de 17 de julio de 1958. 

La actuación del Tribunal habrá de 
ajustarse estrictamente a las bases de la 
convocatoria. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. 

E l concurso-oposición constará de dos 
fases diferenciadas: Primero se celebrará 
la fase de concurso y después la de 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no se puedan realizar conjunta
mente, se hará un sorteo. 

Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria y no podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la pu
blicación del concurso-oposición y el co
mienzo de los ejercicios. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios del concurso-opo
sición. 

A) Fase de concurso. 
Los méritos que el Tribunal valorará 

en la fase de concurso serán los siguientes: 
1. Por cada año o fracción de servicios 

prestados en la Administración Local en 
Ayuntamientos de más de 100.000 habi
tantes, un punto, hasta un m á x i m o de tres. 

Cuando las funciones anteriores se ha
yan prestado en el Ayuntamiento de A l 
corcón, un punto más por cada año o 
fracción. 

2. Por cada año o fracción de antigüe
dad en el ejercicio de la profesión, un 
punto, con un máximo de 10 puntos. 

3. Por servicios prestados en la empre
sa privada, por cada año o fracción, 0,5 
puntos, con un máximo de cinco. 

4. Por la realización con eficiencia de 
cursillos profesionales organizados por 
Entes públicos o colegios profesionales, 
dos puntos por cursillo, hasta un máximo 
de cinco puntos. 

5. Por cada proyecto redactado para 
su aprobación reglamentaria de organis
mos de la Administración Central y Lo
cal, relativo a las áreas siguientes: Aire 
acondicionado, combustible líquido, com
bustible gaseoso, instalaciones eléctricas 
en baja tensión en viviendas y proyectos 
para licencia de apertura, se otorgará 0,5 
puntos por proyecto, no dándose más de 
1,5 por cada área, todo ello con un 
máximo de 7,5 puntos. 

Cuando se trate de proyectos sobre ins
talación de hornos crematorios en cemen
terios municipales se añadirá un máximo 
de dos puntos. 

Los méritos indicados podrán ser 
bados mediante los docu 
tes: 

a) Los servicios prestados en la Admi 
n i s t r ac ión Local , por certificación del 
Secretario. 

b) La antigüedad en el ejercicio profe
sional, mediante certificación del Colegio 
de Ingenieros Técnicos Industriales o Pe
ritos Industriales. 

c) Los servicios prestados en la empre
sa privada serán demostrables mediante 
la presentación dc justificantes de haberse 
encontrado, durante el período de que se 
trate, cn alta en la Seguridad Social, en el 
grupo de cotización 2 y a cuenta de la 
empresa de que se trate. 

d) La realización de cursillos profesio
nales, mediante certificación expedida por 
el centro en que se cursó la especialización 
de que se trate. 

pro-
imentos siguien-

http://uui.ii
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e) Los proyectos redactados para or
ganismos de la Adminis t ración Central y 
Loca l , mediante certificación del ó rgano 
competente o colegio profesional. 

Los proyectos de instalación de hornos 
crematorios, mediante certificación del co
legio profesional u ó rgano competente. 

B) Fase de oposición. 
L a fase de oposición constará de dos 

ejercicios: 
E l primero consistirá en un ejercicio 

escri to de cuat ro horas de duración 
máxima, en el que el aspirante deberá 
desarrollar 'por P e r i t o cuatro temas, elegi
dos al azar; dos temas de cada uno de los 
grupos del programa que figure como 
anexo a las presentes bases. 

E l segundo consistirá en un dictamen 
acerca de un caso práct ico, elegido por el 
Tribunal sobre cualquiera de los siguien
tes temas: 

— Informe técnico y propuesta de un 
expediente de actividad del ramo a 
determinar por el Tribunal. 

— Certificación técnica y recepción de 
un servicio de alumbrado público. 

— Centros de mando del alumbrado 
público dentro de una población de 
más de 100.000 habitantes. 

Octava. Calificación de los méritos y 
de la fase de oposición. 

A ) Fase de concurso. 
El Tribunal pun tua rá a la fase de con

curso de acuerdo con lo previsto en la 
base anterior, no valorando los méritos 
no justificados y formando una relación 
con la puntuación obtenida por los con
cursantes. E l resultado se hará público el 
mismo día en que se acuerde y será 
expuesto en el tablón de edictos de la 
Corporac ión . 

B) Fase de oposición. 
Calificación de los ejercicios de la fase 

de oposición: 
Cada uno de los ejercicios de la fase de 

o p o s i c i ó n s e r á n calificados hasta un 
máximo de 10 puntos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva, quedando eliminados los opo
sitores que no alcancen un mín imo de 
cinco (5) puntos. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

E l Tribunal p ropondrá a la Corpora
ción el nombramiento del aspirante que 
mayor número de puntos haya obtenido, 
sumando ambas fases: Concurso y opo
sición. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del art ícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la últ ima sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los concursantes que excedie
sen del número de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporac ión , dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en el concur
so-oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: * 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civ i l correspondiente. 

2. Título exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original. 

3. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
minis tración Local , ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Declaración jurada de compatibili 
dad de no tener empleo retribuido a que 
hace referencia la letra h) de la base 
segunda. 

7. Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación del concur
so-oposición. 

8. Certificado de buena conducta a 
que se refiere la Ley 48/1980. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el concur
so-oposición. En este caso, el Presidente 
de la Corporac ión formulará propuesta a 
favor de los que sigan en el orden de lista. 

Una vez aprobada la propuesta, los as
pirantes nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Undécima. Incompatibilidades. 
E l desempeño de la función será incom

patible con el ejercicio libre de la profe
sión en el té rmino municipal de Alcorcón. 

Duodéc ima . Impugnación. 
Contra estas bases, su convocatoria y 

cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de la actuación del Tribu
nal, p o d r á n ser impugnados por los inte
resados en los casos y en la forma estable
cida en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

A N E X O 

TIMAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
Y DE ADMINISTRACION 

Grupo 1 
I. E l Estado español . Sistema de go

bierno. Técnicas de articulación del su
fragio. 

II. La Const i tución española de 1978. 
Principios inspiradores. 

III. L a Corona. Los poderes Legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial en España. 

IV. L a Adminis tración Pública espa
ñola. Sus principios constitucionales. 

V . L a Ley, el Reglamento y la costum
bre como fuentes inspiradoras del Dere
cho Administrativo español . 

V I . E l acto administrativo. E l proce
dimiento administrativo. 

V I L Los recursos administrativos. Sus 
clases. 

VIII . Regulación del régimen local en 
la Const i tución española. Regulación ju
rídica. 

I X . E l M u n i c i p i o . Organización y 
competencias municipales. E l Alcalde. Ré
gimen de sesiones y acuerdos del Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

X . Ordenanzas y Reglamentos de las 
Corporaciones Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobac ión . 

X I . La función pública local y su or
ganización. E l Secretario, el Interventor y 
el Depositario. Derechos y deberes de los 
funcionarios. 

X I I . Formas de actividades de las En
tidades Locales. E l servicio público en la 
esfera local. Modos de gestión. 

X I I I . Los contratos administrativos 
locales. 

X I V . La Hacienda Local . 

Grupo II 
I. Reglamento de Actividades Moles

tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Me
didas y dispositivos correctores a introdu
cir en los diferentes grupos de actividades, 
a fin de reducir los efectos perjudiciales 
en el medio ambiente. 

II. Sistemas de encendido y apagado 
de a lumbrado . A l u m b r a d o reducido. 
Alumbrados especiales. Recepción de las 
instalaciones. 

III . Organización y funcionamiento 
del Departamento de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

IV . Contaminac ión producida por los 
generadores de calor. Origen, medición y 
control de los contaminantes. Medidas 
correctoras! a introducir para disminuir su 
emisión al exterior. 

V . Sistemas de calefacción en los cen
tros docentes. Ventajas e inconvenientes 
de cada sistema. Condiciones de protec
ción contra incendios. 

V I . Locales de pública concurrencia. 
Característ icas principales de su instala
ción eléctrica. Condiciones de protección 
contra incendios. 

V I L Estudio de la normativa de apli
cación y características fundamentales de 
las industrias que se ubiquen en la zona 
Suroeste del Area Metropolitana de M a 
drid. 

VII I . Instalaciones de combustible ga
seoso. Característ icas principales del buta
no y propano. Tipo de almacenamiento y 
sus distancias reglamentarias. Vaporiza
dores. Característ icas de las tuberías y su 
instalación. Protección contra incendios. 

I X . Instalaciones de combustible lí
quido. Característ icas principales de los 
combustibles l íquidos. T ipo de almacena
miento y sus características reglamenta
rias. Salida de humos. Ventilación de los 
cuartos de calderas. Protección contra 
incendios. 

X . Tipos de l ámparas de alumbrado 
público y sus- característ icas principales. 
Rendimientos luminosos. Clasificación de 
las vías públicas. Clasificación de las lumi
narias empleadas en alumbrado público 
según la Comisión Internacional de Ilumi
nación. Estudio comparativo de costes de 
instalación y mantenimiento. 

X I . Galer ía de a l imentación. Caracte
rísticas principales con respecto a la con
cesión de licencia de apertura. 

X I I . C o n t a m i n a c i ó n a t m o s f é r i c a . 
Control , inspección y vigilancia de funcio
namiento de las instalaciones según la ac
tual reglamentación. Criterio de calidad 
del aire para óxidos de azufre expresados 
en dióxido. Criterio de calidad del aire 
para óxidos de ni t rógeno, expresado en 
dióxido. Criterio de calidad del aire para 
monóxido de carbono. 

XII I . Tecnologías específicas de reco
gida, transporte y tratamiento de basuras. 

X I V . E l ruido: Intensidad, presión y 
potencia acústica. Definición y unidades. 
Sonoridad. Unidades de medida. Sistema 
de medición y de registro de ruidos. Nor
mativa existente. 

X V . Sistemas empleados en acondi
cionamiento de aire. Descripción. Enfria
miento del condesador por aire y por 
agua: Influencia en el ambiente urbano 
por la utilización de uno u otro sistema. 
Torres de enfriamiento. Factores a consi
derar para evitar molestias al vecindario, 
por las instalaciones de aire acondiciona
do en ambiente urbano. 

X V I . Sistemas de ahorro de energía. 
Normativa existente a aplicar. Clasifica
ción según su importancia energética. 

X V I I . Parques municipales móviles en 
una ciudad de más de 100.000 habitantes: 
Vehículos y maquinaria. Su gestión y 
mantenimiento. 

Alcorcón, 17 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

Diligencia.—Para hacer constar que las 
presentes bases han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
septiembre de 1982. 

Alcorcón, 28 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C . - 9 4 3 ) (O.-56.903) 

. Ale*01" 
Industrial del Ayuntamiento ae 
con (Madrid). n a . 
Primera. Objeto de la c o n v o C

c a t o r i a 
Es objeto de la presente c o n ^ e coti

la provisión, por el procedimiento^ ^ I n . 
curso-oposición libre, de una p a

 r ac¡ón-
geniero Industrial de esta Corp c ¡ ¿ n 

encuadrada en el grupo de Admin e r J o r e s . 
especial, subgrupo Técnicos büK-nie a' 
dotada con el sueldo corresponu ¡ c n j C 

nivel de proporcionalidad 10 y c 

5, pagas extraordinarias, trienios i 
retribuciones complementarias qu ^ e ( i . 
pondan con arreglo a la legislacio• q 0 

te y la Corporac ión tenga a C ? ¡ l a C ¡ ó n a 

pueda acordar y con edad de j u n 

los setenta años . j r an-
Segunda. Condiciones de los asp 

t e S ' n 0P°S'' Para tomar parte en el concurso 
ción libre será necesario: 

a) Ser español 
b) TenerTumplidos dieciocho' a£°¿|te 

edad y no exceder de aquélla en ^ . ^ ¡ ó n 
menos de diez años para la J 
forzosa por edad. , má\i^" 

A los solos efectos de la edad 1

 v i cios 
se compensa rá el límite con ' ¡^¡nis t f* ' 
prestados anteriormente en la A a 
ción Loca l , cualquiera que sea 
leza de dichos servicios. . ¿ e l n ' 

c) Estar en posesión del titui ¿e 
geniero Industrial, o en condici ^ e\ 
obtenerlo en la fecha en que 1 

plazo de presentación de instanc ^ \ e S y 
d) Carecer de antecedentes p 

haber observado buena conducta- ^ c { 0 

e) N o padecer enfermedad o ^ jp 
físico que impida el desempeña 
correspondientes funciones. media11^ 

0 No haber sido separado, n . f l jej 
expediente disciplinario, del se < n' 
Estado o de la Adminis tración ¿e 
hallarse inhabilitado para el ejt 
funciones públicas. ¿ e in*-'3' 

g) N o estar incurso en causa ^fifl 
pacidad de las contenidas en el je 
36 del Reglamento de F u n c i o » * Q ¿c 
Adminis t rac ión Local de 30 de . . ^ d ¿ 

1952 o en causa de incompat iD", pe
que se refiere el ar t ículo 49 del K 
creto 3046/77. ¡bu^ 1 

h) No tener otro empleo reí | j c í , 
con cargo a cualquier organismo'Pjjtgfí 

de 

al día de la toma de posesión, 
nombrado. 

si res-J' 

Tercera. Instancias. p a r t ¿ 

l ic i tando tomar 5 , o S 

las q i * „ Las instancias sol 
en el concurso-oposic ión en •— eUpt.-
aspirantes deberán manifestar que ^ 
todas y cada una de las condicione* p¡,. 
das en la base segunda, vendrán a ^ 
nadas de los justificantes de los ^ p „ -
alegados y especificados en la , ̂ .pre*1' 
ma v «te Hirioirán al señor Alcalá k\. 

liento a 

dolec« e *> 

la b a? e

e_pre$¡' 
ma y se dirigirán al señor A , c a

 t 0 de 
dente del ilustrísimo Ayuntarme' R cgjsJP 
corcón y se presentarán en e g r a d a 

General de ésta, debidamente reí" , óc 
(sello estatal de 25 pesetas, m u ^ ^ ¿r 
tres pesetas y mutual de tres P e . a b j l e S , 
rante el plazo de treinta días p a r c # ¿ 
contar del siguiente hábil en qut 
el anuncio de convocatoria en 
Oficial del Estado" 

Si alguna de las instancias a a V ' j ¡ r C s a ^ 
algún defecto, se requerirá ai ' s U bS»^ 
para que en un plazo de diez c' • s pr , 
la falta o a c o m p a ñ e los docume g p 
ceptivos, con apercibimiento O H ytfjP 
no lo hiciere se archivará sin m pjran 1^ 
y será excluido de la lista de 4 ¡ b s a n a 

Los errores de hecho P o d r ¿ n

0 f , c i d 0 

se en cualquier momento, d 
petición del particular. <n p r ^ 

Las instancias también poa* , a r t i t 
mina << n y\o 

lo 66 de la ley de Procedim" 
ministrativo. a ü C s e . 

Los derechos de e xa me tii. < ¡ L ) p í s e P £ 
en la cantidad de dos mil ( ¿ • Ü W

- t ( > s a l P' 

tarse en la forma que determi" fl 

Bases de convocatoria para la provisión 

2 i E 1 E ! * ¡ m C d Í a n t e c ° n c u r s o - o p o -s.cion libre, de una plaza de Ingeniero 

serán satisfechos por los aspirantes-^ 
fritar la instancia y sólo serán d : u f . 
en el caso de ser excluidos del 
so-oposición. 

Cuarta. Admis ión . c - o 0 áe 

Terminado el plazo de presenta ^ 
instancias, la Comis ión Municipa' J t f # 
nente a p r o b a r á la lista provi*01" s ( , f if 
Pirantes admitidos y excluidos, q" o\v 
rá pública en los mismos " B o 1 . a t o r ¡ a -v' 
c ía les" en que lo fue la convoy 
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además 
Poraci¿,! n C ' t a b l Ó n d e e d i c t o s d e I a C o r -
quince día "í?" cediéndose un plazo de 
ciones D . S

h

h a b l l e s a efectos de reclama 
re, serán redamaciones, si las hubie-
r e s ° l u c i ó n a C e p t a d a s ° rechazadas en la 
d e fínitiv a

 P ° r l a q u e s e apruebe la lista 
l a formo : ̂  s e r á Pública, asimismo, en 
S e "Jarán I ' a > E n e l m i s m o 

anuncio 
resultad ' a c o m P o s i c i ó n d e l Tribunal, el 
d i a y hora H f ° r t e o ' e n s u c a s o ' y e l , u g a r 

q ü e se ¡ni • , C O m i e n z o d e la prueba con 
p , l l c i e la convocatoria. 
•t| ^ Tribunal calificador. 

d o en i» c

U n a l calificador estará constitui-
Prr«5. s i8 u»cnte forma 

c>ón esident e : El Presidente de la Corpora-
de'egue. m b r o d e l a 

misma en quien 
VocaÍes: 

C Í a l ' d e s e i p r e S í n t a n t e d e l Profesorado Ofi-
d ^ A d m i n i s a

t ^ P ? r ^ I n s t i t u t o d e Estudios El ración Local 
Arquitecto municipal, Jefe de los 

u n f , , 0 S d e Arquitectura, o en su defecto 
P r p c¡ .nci0nario Técnico, designado por el 

Un m e d e l a Corporación. 
InJn r eP r e sentante del Colegio Oficial de 
f i e r o s Industriales, 
desion ! C n i C o d e Administración General. 
P o racio n ° P ° r e l P r e s i d e n t e d e l a C ° r " 

min" t

r eP. r e sentante designado por la A d 
o r a c i ó n del Estado. 

c i°nar rio a

Pn° : E 1 d e l a C o r P o r a c i ó n 0 f u n " 
E I T V " q u i e n d e - e g u e -

p 0 r , ' n b u n a l quedará integrado, ademas, 
•anea S u P l e n t e s respectivos, que, simul-
desion n t e con los titulares, habrán de 

T r - b i - a i no podrá constituirse ni 
asistencia de más de la mitad 

titulares o suplentes, 
D r . —-vcnie, siendo siempre necesaria 

'as de?" 0 1 3 d e l Presidente y Secretario, y 
ceibones se adoptarán por mayoría. 

del Tribunal deberán 

actuar" 1 ' Í b u n a l 

d e " u s S ,

m

l a 

! ld is l i m

m i e mbros 
'a n rI " t d r r »ente 

^te'ne^^bros 
aiJtor¡daríe m t e r v e n i r , notificándolo a 

P 0 (-rán r e

 c °nvocante , y los aspirantes 
c . l r c u n « o - C U s a r - o s cuando concurran las ""--insta — ' " ^ c u anao concurran ia» 
d e l ev n H l a s P r e v i s í -as en el artículo 20 
V ° d e 17 5 e Procedimiento Admirustrati-

L a ' d e Julio de 1958. 
aJüsta r;. U a c , ó n d e l Tribunal habrá de convoca, e s t r i c t a m e n t e a las bases de la U C a toria. 

^Xta r> 
curso-n̂  e ° m i e n z o y desarrollo del con-

E , °P°sición. 
[ases d -? C U r s o -opos ic ión constará de dos 

a fase H E N C I A D A S : Primero se celebrara 
° P O s 'ción c o n c u r s o y después la de 

Para 
d e actuaría b l e c e r e l o r d e n e n ^ u e h a b r á n 
c'0s q u

 l o s aspirantes en aquellos ejerci-
^enie S e Puedan realizar conjunta-

^'e ie • U n s ° r t eo . 
?° Podrá C l C l O S d e l a f a s e d e ° P o s i c i ó n 

e s rnesp^COmenzar h a s t a transcurridos 
P u b licado i S d e l a f e c h a e n c l u e a P a r e z c a 

Conv0ca. e l último de los anuncios de la 
¡¡¡eses d ° r i a v n o podrá exceder de ocho 

•ación H M P O c °mprendido entre la pu-
^Kzo d P I c o n curso-opos ic ión y el co-

Us asn- 0 S ejercicios. 
Cada e i e r r ' , r a n t e s s e r a n convocados para 
a° C a so s d f e n l l amamiento único, sal-

P r c c 'ados i L U e r 2 a m a y ° r J u s t 

por el Tribunal 
rza mayor justificados y 

. Sé p i: " ' ''^emente 
sirj.^'rna p¡ 

ejercicios del concurso-opo 
A) 
Us 'ase de concurso. 

n . ' a f a sed r ec S q U e e l T r i b u n a l valorará 
Por ~ ~ H ° n c u r s o serán los siguientes: 

° año o fracción de Colegia-
diales, 0,5 puntos, hasta 
puntos. 

U "-....cada 

N e l d C a d a 

> á x d e índust 
• 2. 7 * 0 de lo de L. ôr 

f

v a u a ano o fracción de ejercicio 
*Cliv'idad Ó n e n l a empresa privada, en 
°bras d . r e l a c ionadas con proyectos y 
PUtU0 h l n s l a -aciones industriales, un 
, l e rnedi a U n máximo de 10, demostrá
i s de k aK e l a Presentación de justifican-
N o de r s e encontrado, durante el pe-

a d Soci q , Ü e S e t r a t e < e n a l t a e n l a S e g u n " 
i 0 r resDonH e n e l Srupo de cotización que 
* e rn¿ r " d a a su profesión y a cuenta de 

3. p n

S a d e que se trate, 
i l a Drnr C a d a a ñ o ° fracción de ejercicio 

f r i t e s i S l ° n e n actividades laborales o 
H 1 ^»ad S e r v i c i o de la Administración 

1 0 Pum d ° S P u n t o s < h a s l a u n máximo 

mis 
de 

ca 
la 

us-
de 

4. Por cada año o fracción de ejercicio 
de la profesión al servicio de la Admip ; t -
tración Local, en poblaciones de más 
100.000 habitantes, en actividades de 
racterísticas similares a las propias de 
oficina de servicios y actividades indi 
triales, 2,5 puntos, hasta un máximo 
10 puntos. 

Los méritos indicados podrán ser pro
bados mediante los documentos siguien
tes: Certificación del Colegio de Ingenie 
ros Industriales (primer punto) y certifica 
ción del funcionario .competente en la Ad
ministración del Estado y Administración 
Local (tercer y cuarto punto, respecti
vamente). 

B) Fase de oposición. 
La fase de oposición constará de dos 

ejercicios: 
El primero consistirá en un ejercicio 

escrito de cuatro horas de duración 
máxima, en el que el aspirante deberá 
desarrollar por escrito cuatro temas, elegi
dos al azar; dos temas de cada uno de los 
grupos del programa que figure como 
anexo a las presentes bases. 

El segundo consistirá en un dictamen 
acerca de un caso práctico, elegido por 
Tribunal sobre: 

— Organización y funcionamiento de 
la oficina de servicios y actividades 
industriales en una ciudad de más 
de 100.000 habitantes. 

— Organización de un servicio de reco
gida de residuos sólidos e industria
les en una ciudad de más de 100.000 
habitantes. 

— Organización de un servicio de lim
pieza viaria en una ciudad con más 
de 100.000 habitantes. 

— Organización de un servicio de man
tenimiento del alumbrado público 
en una ciudad de más de 100.000 
habitantes. 

— Organización de un servicio de pre
vención y extinción de incendios en 
una ciudad de más de 100.000 
habitantes. 

Este ejercicio tendrá una duración 
máxima de dos horas. El opositor, duran
te la realización de este ejercicio, podrá 
utilizar los textos legales de que venga 
provisto. 

Octava. Calificación de los méritos y 
de la fase de oposición. 

A) Fase de concurso. 
El Tribunal puntuará a la fase de con

curso de acuerdo con lo previsto en la 
base anterior, no valorando los méritos 
no justificados y formando una relación 
con la puntuación obtenida por los con
cursantes. El resultado se hará público el 
mismo día en que se acuerde y será 
expuesto en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

B) Fase de oposición. 
Calificación de los ejercicios de la fase 

de oposición: 
Cada uno de los ejercicios de la fase de 

oposic ión serán calificados hasta un 
máximo de 10 puntos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva, quedando eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco (5) puntos. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

El Tribunal propondrá a la Corpora
ción el nombramiento del aspirante que 
mayor número de puntos haya obtenido, 
sumando ambas fases: Concurso y opo
sición. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11.2 de la Reglamentación General pa
ra ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntua
ción, todos los concursantes que excedie
sen del número de plazas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 

del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en el concur
so-oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Título exigido o el resguardo de 
pago de los derechos del mismo, pudién
dose presentar fotocopia para su compul
sa con el original. 

3. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes 
funciones, expedido por la Jefatura Local 
de Sanidad. 

4. Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones públicas. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Declaración jurada de compatibili
dad de no tener empleo retribuido a que 
hace referencia la letra h) de la base 
segunda. 

7. Certificado negativo del Registro 
General de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación del concur
so-oposición. 

8. Certificado de buena conducta a 
que se refiere la Ley 48/1980. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el concur
so-oposición. En este caso, el Presidente 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que sigan en el orden de lista. 

Una vez aprobada la propuesta, los as
pirantes, nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima. Incidencias. 
El Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del concurso-oposición y todo lo no 
previsto en estas bases. 

Undécima. Incompatibilidades. 
El desempeño de la función será incompa
tible con el ejercicio libre de la profesión 
en el término municipal de Alcorcón. 

Duodécima. Impugnación. 
Contra estas bases, su convocatoria y 

cuantos actos administrativos se deriven 
de la misma y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los inte
resados en los casos y en la forma estable
cida en la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

A N E X O 

TEMAS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
Y DE ADMINISTRACION 

Grupo I 
I. El Estado español. Sistema de go

bierno. Técnicas de articulación del su
fragio. 

II. La Constitución española de 1978. 
Principios inspiradores. 

III. La Corona. Los poderes Legisla
tivo, Ejecutivo y Judicial en España. 

IV. La Administración Pública espa
ñola. Sus principios constitucionales. 

V. La Ley, el Reglamento y la costum
bre como fuentes inspiradoras del Dere
cho Administrativo español. 

VI . El acto administrativo. El proce
dimiento administrativo. 

VIL Los recursos administrativos. Sus 
clases. 

VIII. Regulación del régimen local en 
la Constitución española. Regulación ju
rídica. 

I X . El Municipio . Organización y 
competencias municipales. El Alcalde. Ré
gimen de sesiones y acuerdos del Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

X . Ordenanzas y Reglamentos de las 
Corporaciones Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

XI . La función pública local y su or
ganización. El Secretario, el Interventor y 
el Depositario. Derechos y deberes de los 
funcionarios. 

XII. Formas de actividades de las En
tidades Locales. El servicio público en la 
esfera local. Modos de gestión. 

XI I I . Los contratos administrativos 
locales. 

XIV. La Hacienda Local. 

Grupo 11 
I. Recepción de instalaciones de alum

brado público. 
II. Recepción de instalaciones en cole

gios nacionales. 
III. Régimen de concesión de licencias 

de instalación, apertura y funcionamiento 
de una galería de alimentación. 

IV. Régimen de concesión de licencias 
de instalación, apertura y funcionamiento 
de una industria de producción farma
céutica. 

V. Régimen de concesión de licencias 
de instalación, apertura y funcionamiento 
de una sala pública de espectáculos. Me
didas correctoras. 

VI. Las formas de gestión de los ser
vicios desde un punto de vista técnico. 

VIL Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

VIH. Ordenanza Municipal de Policía 
y Buen Gobierno. Bases y criterios para 
la redacción de una nueva Ordenanza Mu
nicipal de Policía y Buen Gobierno en 
cuanto a la Ingeniería Industrial. 

IX. Bases y criterios para la redacción 
de una Ordenanza Municipal sobre pro
tección del medio ambiente contra la emi
sión de residuos sól idos, efluentes líquidos 
y gaseosos, ruidos y vibraciones. 

X . La recogida y el tratamiento de 
residuos sólidos: Distintas soluciones téc
nicas y económicas a nivel municipal y 
supramunicipal. 

XI . Depuración de vertidos en la red 
de desagüe de una ciudad con más de 
100.000 habitantes. Estudio de sistemas. 
Costes de instalación y mantenimiento. 

XII. Sistemas de seguridad contra in
cendios en edificios públicos, con especial 
referencia a los centros docentes. 

X I I I . Almacenes y parque móviles 
municipales. Su gestión. 

XIV. Mantenimiento de instalaciones 
de alumbrado, calefacción y aire acondi
cionado en edificios públicos. 

Alcorcón, 17 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 
. Diligencia.—Para hacer constar que las 

presentes bases han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de 
septiembre de 1982. 

Alcorcón, 28 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

. (G. C—944) (O.—56.904) 
L O S M O L I N O S 

Se hace público, para general conoci
miento, que aprobado por el Pleno de 
este Ayuntamiento, el día 4 de noviembre 
de 1982, el pliego de condiciones que ha 
de regir en la adjudicación directa de las 
obras de pavimentación de las calles: La 
Cañada, Mira el Puente y Las Terrazas, 
en esta localidad, está de manifiesto en 
las oficinas municipales, por plazo de cua
tro días, a fin de oír reclamaciones. 

Los Molinos, a 14 de enero de 1983.—El 
Alcalde, Jesús Pérez Pérez. 

(G. C—739) (O.—56.803) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don José Luis Jiménez 

Recuero se ha solicitado licencia para 
bar-cafetería en la finca número 7 de la 
calle Santa María de la Cabeza, de esta 
municipalidad. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3 0 del Reglamento de 3 0 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda , a 18 de enero de 
1983 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 1 4 ) ( O . — 5 6 . 8 5 1 ) 

Por parte de don Benito Junoy García 
("Restaurante San Carlos"), se ha solici
tado licencia para depósito de gas propa-
no en la finca número 33 de la calle Doc
tor Calero, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda , a 10 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—815) (O.—56.852) 

Por parte de don Nemesio Tomás Pérez 
se ha solicitado licencia para instalar un 
taller artesano de fabricación de marcos y 
molduras en la finca sin número de la 
calle El Viento, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda , a 17 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—816) (O.—56.853) 

Por parte de don Helmut Janipka Roh 
se ha solicitado licencia para calefacción 
de gas líquido propano en la finca núme
ro 3 de la calle Brisa, urbanización "Aire 
Sol" , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda , a 17 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 1 7 ) ( O . — 5 6 . 8 5 4 ) 

M O N T E J O DE L A SIERRA 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en la sesión celebrada el día 25 de 
diciembre de 1982, el pliego de condicio
nes económico-administrativas que ha de 
servir de base para la contratación directa 
del servicio de recogida de basura domici
liaria de conformidad con el artículo 119 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, se expone al público para su examen 
y presentación de reclamaciones, con su
jeción a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presenta
ción de reclamaciones: Ocho días hábiles 
a contar del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, y 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. > 

Montejo de la Sierra, a 3 de enero de 
1983 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C . - 7 4 0 ) (O.-56.804) 

N A V A L A F U E N T E 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base a la subasta de 
aprovechamiento dc pastos de la "Dehesa 
de Mingo Romano", de los Propios de 
este municipio, quedan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante ocho días hábiles siguientes a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y a partir del 
último de éstos, si no hubieran presenta
das reclamaciones de ningún tipo, serán 
admitidas proposiciones para la subasta 
que después se indica, durante veinte días 
hábiles, y al siguiente día hábil transcurri
dos estosKveinte se celebrará la subasta, a 
las doce horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delegado al efec
to, y con asistencia del señor Secretario 
que dará fe del acto. 

Objeto de la subasta: Aprovechamiento 
de pastos de la "Dehesa Mingo Romano", 
excepto 15 hectáreas de terreno, objeto de 
otra concesión desde el día 1 de marzo de 
1983 al 1 de marzo de 1984. 

Tipo de licitación: 280.000 pesetas a la 
alza. 

Garantías: Tres por ciento del tipo de 
licitación, la provisional, y 5 por 100 del 
tipo de remate, la definitiva. 

Horario para cualquier actuación: De 
diez a catorce horas. 

Las proposiciones deberán ser presenta
das, debidamente reintegradas y acompa
ñadas del resguardo de constitución de la 
garantía provisional y de la declaración 
jurada de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de los artículos 4 o y 5 Q 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y deberán de ajus
tarse al siguiente: 

Modelo de proposición 
Don , vecino de calle 

número , enterado del anuncio y plie
go de condiciones de la subasta de pastos 
de la "Dehesa Mingo Romano", acepta 
todas las condiciones y ofrece la cantidad 
de pesetas, más los gastos de anun
cio, reintegro y demás de esta subasta, 
para el año actual. 

(Fecha y firma del licitador) 
De resultar desierta esta subasta, se ce

lebrará otra en iguales condiciones, hora 
y lugar, a los diez días hábiles de la 
primera. 

Nava la fuen te , a 14 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—781) (O.—56.831) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
\ '• EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Jimé
nez Sa ldaño , contra Margarita Marsa 
Marsa y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.316 de 1982, se ha acordado 
citar a Margarita Marsa Marsa y Juan 
Manuel Jiménez Saldaño, en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
día 17 de febrero, a las diez y veinticinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Margari
ta Marsa Marsa y Juan Manuel Jiménez 
Saldaño, se expide la presente cédula, pa
ra su publicación en cl Boi ETÍN OI ICIAI 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 25 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.207) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 271 de 1981, ejecución nú
mero 268 de 1981, a instancia de José 
Vasco Cano, contra José Luis Vicente 
Bravo, solidario de la empresa "Frulema. 
Sociedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: / 

Bienes que se subastan 
Un tocadiscos marca "Bettor", modelo 

EF-53. 
Un televisor marca "Sears", en blanco 

y negro. 
Un radio-cassette marca "Sanyo". 
Un aparato compacto compuesto por 

televisor, pantalla pequeña, radio y casset
te, marca "Sharp". 

Una lavadora marca "Sears", superau
tomática. 

Un televisor marca "Philips", en color. 
Un frigorífico marca "Fagor", de dos 

puertas. 
Una mesa de patas metálicas y tapa de 

cristal (roto el cristal). 
Importa la tasación la suma de 94.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 3 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 10 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 17 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta dc la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. » Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Godella, número 101, San 
Cristóbal de los Angeles (Madrid), a car
go de Jose Luis Vicente Bravo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 17 de 

enero de 1983.—El Secretario (Firma 
do).—El Magistrado de Trabajo (Firm* 
do). ( C — 1 9 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los a 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Luis Francisco üar-
cía Armiens, contra Adoración Hernán
dez Llórente, en reclamación por canti
dad, registrado con el número I - 9 5 2 . ? , 
1982, se ha acordado citar a Adoración 
Hernández Llórente, en ignorado P a r a d f ' 
ro, a fin de que comparezca el día 28 a 
febrero de 1983, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los acto 
de conciliación y, en su caso, 

de juicio 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número ' 
sita en la calle Orense, número 22, deb' c n 

do comparecer personalmente o median 
persona legalmente apoderada, y con i 
dos los medios de prueba de que i n t t : n -
valerse, con la advertencia de que es tin
ca convocatoria y que dichos actos no • 
suspenderán por falta injustificada 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Adora
ción Hernández Llórente, se expide la p r 

senté cédula, para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coló 
ción en el tablón de anuncios. c| 

Madrid, a 21 de enero de l 9 8 3 - ~ ~ d e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado o Trabajo (Firmado). 
(B- -898) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González. M * 

gistrado de Trabajo número 
9 de los 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien* 

registrado en esta Magistratura de Trao 
jo, con el número 1.700 de 1981. ejecuc> 
número 170 de 1982, a instancia de tn 
que Aguado Pastor, contra "L¡mP , e ^ 
Super, Sociedad Limitada", en el día 
la fecha se ha ordenado sacar a P u D 

subasta, por término de ocho díaSi A c 

siguientes bienes embargados comoi 
propiedad de la parte demandada, w» 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Dos máquinas de escribir c , * ; t r l

f l ¿ í ¡ 
marca "Olivett i", modelo Editor-4 y ̂  
números E-18-907183 y E-18-09133/— 
sadas en 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audict*; 

de esta Magistratura de Trabajo, en L,,. 
mera subasta, el día 1 de marzo de ' 4 

en segunda subasta, en su caso, el 
de marzo de 1983, y en tercera sur> 
también en su caso, el día 11 de m a r ' ^ 
1983, señalándose como hora para . 
ellas las doce y media de la mañana, 7 ^ 
celebrarán bajo las condiciones sigU' ^ 

I a Que antes de verificarse el a f l -
podrá el deudor librar sus bienes, P - a , 
do principal y costas; después de ce 
do, quedará la venta irrevocable- o S ¡ -

2. a Que los licitadores deberán a F ^ 
tar previamente en Secretaría o ^ |Q 
establecimiento destinado al efect 
por 100 del tipo de subasta. m a r p a l " 

3. a Que el ejecutante podra ton ^ 
te en las subastas y mejorar las P 
que se hicieren, sin necesidad de c 
depósito 

4. a Que las subastas se ce 
e l e b r a r á n < 

00 
el sistema de pujas a la 1»™^[ jas<g 
admitirán posturas que no cut>r ^ 
terceras partes del tipo de suoa 
candóse los bienes al mejor po j r á c° 

5. a Que la primera subasta b j e l lc> 
mo tipo el valor de tasación ae ^ s l l t a. 

6. a Que en segunda subasta- ^ ¿j 
so, los bienes saldrán con reo J 
por 100 del tipo de tasación. ¿ fu^ 

7. a Que en tercera subas» • 
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suW a- r i° c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Posto 3 t i p ° ' adjudicándose al mejor 
Parte?*HS\ S U O F E R T A C U B R E L A S D O S T E R C E R A S 

l a s

 d ^ precio que sirvió de tipo para 
ri 0

 g U n d a subasta, ya que en caso contra-
r e r n a

C , 0 n S u s Pensión"de la aprobación del 
ofertad S C h a r á s a b e r a l deudor el precio 
días p a r a q u e e n e l P , a z o d e n u e v e 

d e u d

P ü e d a librar los bienes pagando la 
Postn ° , p r e s e n t a r persona que mejore la 

8 4

u ra ultima, haciendo el depósito legal, 
el <¡ ^<u e' en todo caso, queda a salvo 
ad,ü d

 n o , de la parte actora de pedir la 
n e s " l c a c »ón o administración de los bie-
condi a s t a d o s , en la forma y con las 
8islpo-° n e s establecidas en la vigente le-

9 a P r o c e s a l . 
dad H ^ u e l o s remates podrán ser a calif a ceder. 

dos°e

 b l ^ n e s embargados están deposita-
y * n l a calle Almendro, número 4. 

b l i C o

P a r a °»ue sirva de notificación al pú-
pr 0 c e

 e n general y a las partes de este 
sid0 n°L, e n P a rticular, una vez que haya 
la pro l c a d o en el BOLETÍN OFICIAL de 
blecin a y e n cumplimiento de lo esta-
se e*n0^en l a vigente legislación procesal, 
e n e r n í e l Pásente en Madrid, a 19 de 
d 0 ) ° de 1983.-E1 Secretario (Firma
do) 1 : 1 Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—195) 

M A N U M C A I U R A D E T R A B A J O 
u M E R o 9 D E M A D R I D 

uon r: ü s t EDICTO 

girado d° T , a F u e n t e González, Ma
d r i d v r a b a J ° número 9 de los de 
H a

 u Provincia. 

; Sistrad0 en ̂  ^ u e e n e l procedimiento 
n,; Cor> el nn C S t a M a g ¡ s t r a t u r a de Traba-
> e r o ^8 . C r o l 3 13-de 1981, ejecución 
a N G o n * 1 9 » ! , a instancia de José 
2?* bollad a I e z ' c o n t r a Francisca Gon-
m^adosa?' C n e l d í a d e la fecha se ha 
emú0 de och 3 P ú b l i c a subasta, por tér-
te HarSados rr d l a s ' l o s siguientes bienes 
ia a n d a d a m ° d e P r o PÍedad de la par-

S l 8ui e n t e . d ' cuya relación y tasación es 

c ^ n mo sf e ' 7 e S q U e s e s u b a s t a n 

°r? c ristai r ai d

0°j[' a tender público, metáli-
' c ? ^ r ^ pesetas. 

í ' s t a l . \<v?r? d e estructura de madera 
. ü o s e^ ; : 0 0 0 Pesetas. C ^ O O O ^ e t " 
^ h h a s - ^ m t e r í a s d e m eta l , para colgar 

Pero? Warner' 0 8 , 5 6 0 0 0 p e s e t a S -
li: a s< 2 met d e madera, para colg; —icuas de madera, par 

n i " m e t r o s , 40.000 pesetas. 
Pesetas r o d e madera v metal, 8.000 

aire acondicionado, sin 

? a nv(v a j a r egistradora eléctrica, marca 
3 ( ) % f i V m ° d e l o Toral Cash Register, Un¡ Pe^tas. 
cristal v

e s t a n , e r í a de colgar perchas, de 
T o ,»> " « ( U 5 0 0 0 p c s e , a s -

~ H ¿000 pesetas. 
T e n d

 Condiciones de la subasta 
^ e s t a

r a , l u gar en la Sala de audiencias 
^ra s„k a g l s l r a l u r a de Trabajo, en pn-
? ^ R u n a S t a ' el día 1 de marzo de 1983: 
?e n f f ̂ s u b a s l a - en su caso, el día 4 
>b,én d e 1983, 

Y en tercera subasta, 
s

n e n su caso, el día 11 de marzo de 
como hora para todas 

obrará y m e d i a d e l a mañana, y se 
l.» r t n b a J ° las condiciones siguientes: 

N r á eiUH a n t e s de verificarse el remate 
5° Princ, , d o r l l b r a r s u s bienes, pagan-

' qued • y costas; después de celebra-
t ?*' Oí V a v e n l a irrevocable. 
? previ s l i citadores deberán deposi-
? l ; i b lecin! m e n t e en Secretaría o en un 

í l00 d \ e m o a t i n a d o al efecto el 10 
ti Ou l ! P 0 d e s " b a s t a . 
(!•en las f l Secutante podrá tomar par-
d S e hiCi a s l a s y mejorar las posturas 

C p o sit 0

 e r e n ' s i n necesidad de consignar 
l S i s , e m í e !f S s u b a s t a s se celebrarán por 
> i l i r á n

 d e p u J a s a l a » a n a y n 0 s e 

geeras ñ P ° s t U r a s que no cubran las dos 
< ° * lo £• d e i l i P ° d e subasta, adjudi-

rn, OüVi n e s a l mejor postor. 
« l iPo c u , P n mera subasta tendrá co-

Que d e t a s a c i ó n de los bienes, 
en segunda subasta, en su ca-

25 

fuese 
sin 
¡or 
•as 

para 
tra-
del 

so, los bienes saldrán con rebaja del 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sujeción a tipo, adjudicándose al mej 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra 
rio, con suspensión de la aprobación de 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore l< 
postura última, haciendo el depósito legal 

8. a Que, en todo caso, queda a salve 
el derecho de la parte actora de pedir h 
adjudicación o administración de los b 
nes subastados, en la forma y con 1 

condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cal 
dad de ceder. 

Eos bienes embargados están deposi 
dos en la calle José Cadalso, número 54 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 19 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma 
do). 

(C—196) 

)ie 
las 
le 

ita-

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.334 de 1980, ejecución 
número 256 de 1980, a instancia de Dila-
ver Cigden, contra Juan Alaben Galiano 
("Talleres Albert"), en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de ocho días. Jos siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un compresor marca "Mercuri", en co

lor azul, de unos 70 centímetros de altura 
y 1,20 metros de longitud, y 50 centíme
tros de anchura, 40.000 pesetas. 

Total: 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de marzo de 

983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y media de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi-

ndose los bienes al mejor postor. 
5. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de tasación de los bienes. 
6. a Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
ujeción a tipo, adjudicándose al mejor 

postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 

ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle del Olivo, número 5, Parla 
(Madrid), a cargo de Juan Albert Galiano. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O Í ICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 19 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—197) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.606 de 1981. ejecución 
número 159 de 1981, a instancia de Jesús 
Sánchez Domínguez, contra Eulogio Luis 
Claudio Ruano, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina cortadora, 35.000 pesetas. 
Una máquina plegadora marca "Aj i a l " , 

80.000 p < ^ M H M M M H M H 
Un grupo de soldadura marca "Argón", 

27.000 pesetas. 
Un grupo de soldadura, eléctrica, pin

za, marca "Maga", 26.000 pesetas. 
Un turismo marca "Seat", modelo 124, 

matrícula M-6755-H, 125.000 pesetas. 
Total: 293.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y media de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
_1 sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 

ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Zarzuela, número 23. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 19 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—198) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Cantero Pi-
nilla, contra Manuela Aragonés Rodrí
guez y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por depido, registrado con el 
número 3.032 de 1982, se ha acordado 
citar a Manuela Aragonés Rodríguez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de febrero, a las diez y 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuela 
Aragonés Rodríguez, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Fuentes 
Pineda y Mariano García Mansilla, con
tra "Hermanos Fernández de Cossío, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
2.708-9 de 1982, se ha acordado citar a 
"Hermanos Fernández de Cossío, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de marzo, 
a las diez y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 9, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Herma
nos Fernández de Cossío, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 26 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.152) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos numero 1.083 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madr id , a instancia de Mag
dalena Pedreño Llórente, contra "Proaga, 
Sociedad A n ó n i m a " , y otro, sobre despi
do, con fecha 7 de enero de 1983, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, siendo firme la sentencia 
dictada en el presente procedimiento y a 
la vista de las manifestaciones de la parte 
actora contenidas en su escrito de fecha 
21 de diciembre pasado, cítese de compa
recencia a las partes, señalándose a tal 
efecto la audiencia del p róx imo día 17 de 
febrero de 1983, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana . 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Proaga, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
cn Madr id , a 7 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

En los autos número 655 de 1981. eje
cución 157 de 1982, seguidos en esta M a 
gistratura de Trabajo número 12, a instan
cia de Mercedes Alvarez Díaz, contra M a 
ría de Diego Rodrigo, se ha dictado con 
fecha 14 de septiembre de 1982 providen
cia, que literalmente dice: 

Providencia.—Magistrado ilustrísimo 
señor Gul lón Rodr íguez .—Madrid , 14 de 
septiembre de 1982. 

Dada cuenta: Se tienen por embargados 
los siguientes bienes: 

43. Piso sexto segundo ático, letra G , 
en planta de segundo ático de la casa con 
fachada a la calle de Bravo Mur i l lo . nú
mero 248, y vuelta a Pensamiento, núme
ro 2, y a la futura calle de Lérida. Tiene 
una superficie de 102,1 metros cuadrados 
cubiertos, más 45 metros de terraza descu
bierta. Linda: Frente, al Oeste, vestíbulo 
de la escalera y patio; derecha, entrando, 
Sur, casa de la calle Alonso Castril lo, 
propia de los señores Olmos Puech; iz
quierda, Norte, piso F , y fondo. Este, 
calle dc Lérida. Cuota: 1,878 por ciento. 

Segundo.—Que la referida finca 10.102 
aparece gravada con las siguientes cargas: 

a) Una hipoteca constituida sobre ella 
por María de Diego Rodrigo, con el con
sentimiento de su esposo, a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en garant ía dc 
un prés tamo de 2.994.000 pesetas de capi
tal, intereses de tres años al 11 por 100 
anual y dc una cantidad equivalente al 30 
por 100 del principal para costas, gastos e 
intereses de demora por plazo de ocho 
años , mediante escritura otorgada el 9 de 
octubre de 1979, ante el Notario don A n 
tonio López-Fando Rodríguez, como sus
tituto del de Madr id don Miguel Mestan-
za Fragero, que ha motivado al folio 118, 
la inscripción quinta de dicha finca 10.102, 
practicada el 12 de febrero de 1980 al 
indicado tomo 188. 

b) L a sujeción al Régimen de Propie
dad Horizontal y Estatutos de comunidad 
que constan en la inscripción primera de 
su finca matriz número 8.658, obrante al 
folio 151 del tomo 167, el terreno de cuya 
finca matriz se había formado por agru
pación de los números 794 y 8.654. 

c) L a sujeción a la ley de Viviendas de 
Renta Limitada, primer grupo, por haber 
obtenido dicha finca matriz número 8.658 
la calificación definitiva por cédula expe
dida en Madr id el 9 de septiembre de 
1965, por el Delegado provincial de la 
Vivienda, según resulta de nota al margen 
de la inscripción primera de su citada 
finca matriz, obrante al folio 147 del indi
cado tomo 167. • 

Sin que la expresada finca 10.102 resul
te gravada con ninguna otra carga, tenien
do en cambio a su favor la citada finca 
matriz 8.658 por razón de procedencia, 
una servidumbre de luces vistas y vuelos 
constituida sobre el resto de la finca 1298 
como predio sirviente, en favor de la cita-

da finca 8.654 como predio dominante, 
según la inscripción segunda de esta últi
ma finca, al folio 143 del tomo 167. 

Tercero.—Que con referencia a dicha 
finca 10.102 aparece al folio 276 del dia
rio 48, el asiento 3.039 que a continuación 
se copia literalmente: Margarita Otero 
presenta, a las once, mandamiento del 
Juzgado de primera instancia número 6 
de Madr id , expedido por duplicado el 26 
de diciembre de 1981, en el que y dima
nante de los autos ejecutivos número 1.643 
de 1981, promovidos por el "Banco Popu
lar Español , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
María de Diego Rodrigo, se ordena tomar 
anotac ión preventiva de embargo, para 
responder de 1.150.686 pesetas de princi
pal y 300.000 pesetas para costas, sobre el 
piso ático G de la calle Bravo Mur i l l o , 
número 248. Madr id , 5 de enero de 1982. 
José María Pinol (Rubricado). A l margen 
del transcrito asiento aparece la siguiente 
nota: Retirado por el presentante. Madr id . 
5 de enero de 1982. Firma ilegible (Ru
bricado). 

E l asiento transcrito concuerda literal
mente con su original y los relacionados 
están igualmente conformes con los de 
referencia, a todos los cuales me remito, y 
no existiendo ningún otro vigente que a lá 
expresada finca 10.102 se refiera en el 
libro de inscripciones ni en el diario, expi
do la presente que firmo en Madr id , a 25 
de febrero de 1982. 

Dichos bienes se embargan para cubrir 
un principal de 6.017.530 pesetaS, más 
otras 200.000 pesetas calculadas provisio
nalmente para costas y gastos. Líbrese 
oficio al Registro de la Propiedad número 
siete de los de Madr id , para que proceda 
a practicar la correspondiente anotac ión 
preventiva de embargo. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría de Diego Rodrigo, actualmente en pa
radero desconocido, expido el presente en 
Madr id , a 10 de enero de 1983.—El Secre
tario ( l irmado).—El Magistrado de Tra-
baio (Firmado). 

(B.—1.220) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 1.040 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madr id , a instancia de 
Francisco Díaz. Velázquez, contra "Recu
peraciones y Desagües Tolón , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 19 
de enero de 1983, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido del anterior 
escrito, únase al procedimiento de su ra
zón. Siendo firme la sentencia dictada en 
el presente proceso, se entiende que la 
empresa ha optado por la readmisión del 
trabajador y no constando acreditada en 
autos tal readmisión, cítese de compare
cencia a las partes, señalándose a tal efec
to la audiencia del próximo día 18 de 
febrero de 1983, a las nueve y treinta 
horas de su m a ñ a n a , todo ello en virtud 
de lo que establece el ar t ículo 210 de la 
vigente ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Recuperaciones y Desagües To
lón, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
19 de enero de 1983.—El Secretario 
(f irmado). 

(B. 160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 73 de 1982, a instancia 
de Concepción López Requena, contra Jo
sé Mol ina J iménez, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por té rmino dc ocho días, los siguientes 

bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca " A v i a " , Siata, 

con matrícula M-6499-CS. 
Valoración: 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el día 8 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 17 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda JibraT los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. ' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el pol ígono industrial " E l Gui jar" , 
de Arganda del Rey, a cargo de José M o 
lina J iménez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—128) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO ' . 

D o n Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Faustino Mart ín 
Sánchez, contra "II Gufo , Sociedad Anó
nima", y Fondo de Garan t í a Salarial, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.346 de 1982, se ha acordado 
citar a "11 Gufo, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de febrero, a las nueve y 
veinticinco horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 

con la advertencia de que es única ^ 
catoria y que dichos actos no se s U . J ^ j a , 
rán por falta injustificada de asís ^ y 

Igualmente se le cita para el mism 
hora a la referida parte demandaaap [ ¿ 

la práctica de confesión judicia ' • i n 
advertencia de que caso de m c 0 , r C t \ . o r con
cia injustificada, podrá ser tenida p c ¿ 
fesa de los hechos de la d e m a ^ p a r t e 
pone en conocimiento de la T e , - - l 0 U , en 
demandada que tiene a su disposi 
la Secretaría de esta Magistratura, 
de la demanda presentada. 4 , j l 

Y para que sirva de citación a e . 
SnrifvlaH AnAnimM" se CXplOe r , fo, Sociedad A n ó n i m a " , se 

senté cédula, para su pu iblicación en 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

el 
col« c a ' 

ción en el tablón de anuncios. - ^£1 
Madr id , a 21 de enero de }^'¿0 de 

Secretario (Firmado).—El M a g i s t " u 

Trabajo (Firmado). 
(B -1.225) 

M A G I S T R A T U R A D E - T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , M a . g

( ¡ f de 
do de Trabajo número 16 de 
Madr id y su provincia. ^ Q 

Hago saber: Que en el p r o c e d l ? r a b a -
registrado en esta Magistratura dc ^ 
jo con los números 3.236-45 de ^ ' ^ r -
cución 44 de 1980, a instancia de m „ ^ s . 
to Higueras M u ñ o z y otros, c o n t , r

n i n l a " -
censores Redondo, Sociedad An?n ) a 

el día oe y Angel Redondo Díaz , en iblica sil 
fecha se ha ordenado sacar a pu c - ^ s i -
basta, por t é rmino de veinte dia- s-^ '^0. 
guientes bienes embargados como ^ r 

piedad de la parte demandada, cuy 
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso tercero centro de la casa en ^ ^ 

calle Mart ínez Izquierdo, número «-^ 
vuelta a la calle Cartagena, nurne'"- ¿ ¿ 
25, finca número 35.983, al folio © , a 

libro 1.101 del archivo, del Regís*1"0 

Propiedad número uno de Madrid- ^ . 
Importe de la tasación: 6.498.6 

setas. . pian'1 

Urbana: Parcela número 149 ^ ' P ' d e l 
de parcelación, en término de Si j . 
Real, paraje de los Cerrillos, hoy a¿ 
nado Sotosierra, con una superi ( ( } , 
1.072,89 metros cuadrados, inscrita ^ 
lio 58 vuelto del tomo 330, hoy 
archivo, libro 19 de Soto del Real. >' r 0 

ción cuarta vigente de la t\o&}*¿$& 
1-543. Dicha parcela tiene una e d l \ ¡ ¿ 0 efl 
tipo chalet de una planta, constru ^ 
l a d r i l l o y p ied ra , de una sup \j 
aproximada de 130 metros cuadrao 
referida parcela está vallada. 0 QQ de 

Importe de la tasación: 12.000. 
pesetas. , pjan0 

Urbana: Parcela número 150 o v^e 

de parcelación, en Soto del R e a l ' vjoto* 
de los Cerril los, denominado no. 
sierra, con una superficie de 1 0 ii0, W 
cuadrados, inscrita al folio 61 yu ^ ¿ e 

mo 330, hov 209, del archivo, Ho r t 

Soto del Real, inscripción cuarta-
número 1.544. 0 ( ) 0 Ü * 

Importe de la tasación. 
pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de audi^ ^ 

de esta Magistratura de Trabajo, j u 
mera subasta, el día 7 de marzo-e ^ v 

da subasta, en su caso, el día I e l l s* 
zo, y en tercera subasta, tamo' 
caso, el día 6 de abril , s e ñ a l a n d o - # 
hora para todas ellas las doce y q ^ n d i -
la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
ciones siguientes: e l r e m a t t 

1. ' Que antes de verificarse „v 
podrá el deudor librar sus b , , e n ,*%¿lebrf 
do principal y costas; después o 
do, quedará la venta irrevocable. Acp0>i' 

2. a Que los licitadores deberá^ . fl u n 
tar previamente en Secretaba 0 e' ' 
establecimiento destinado al e 

por 100 del tipo de subasta. n , a r p i , r ' 
3. a Que el ejecutante podra»'^ s t U r a 

te en las subastas y mejorar r ^ i g n * ' 
que se hicieren, sin necesidad o 
depósi to . . h r a r á n P° 

4. a Que las subastas se ceieo ^ * 
el sistema de pujas a la I ' a n 
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! e r c e ras Dan?^ 1 " , 5 ^ u e n o c u b r a n las dos 
n d ° se losK S d e l l ' P ° d e subasta, adjudi-

al mejor oostor. 

6, 
tipoYfvai p r \ m e r a subasta tendrá co-

' v aior de tasación de los bienes. 
n - " r ^ 1 

so i n ^ en segunda subasta, en su ca-
Por \L ] e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 . n

d e l f i Po de tasación. 
n«ccsa • e e n tercera subasta, si fuese 
S üieci6 1 0 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Postor" a t i p ° ' adjudicándose al mejor 
p a r i e ' S l su oferta cubre las dos terceras 
l a seBl. 5 p r e c i o que sirvió de tipo para 
ri 0 ( co s u b a s t a , ya que en caso contra-
rerriat

 n S U S Pens ión de la aprobación del 
oferi se hará saber al deudor el precio 
di a s D

 p a r a que en el plazo de nueve 
deUda l i b r a r l o s b i e n e s pagando la 
po s l u

 0 Presentar persona que mejore la 
8. a u l tuna, haciendo el depósito legal. 

el dere K C ' C n t o d o c a s o ' q u e d a a s a l v o 

a d j U d : ¿ n o , d e la parte actora de pedir la 
Hes s u h ° n 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
c°ndici a d o s ' e n l a f o r m a y c o n l a s 

¿ 7 u c la parte actora de pedir la 
nes s u h C 1 ° n 0 administración de los bie-
c°ndici a d o s ' e n l a f o r m a y c o n l a s 

8'MaciA°nes establecidas en la vigente le-
9 r ° n Procesal. 

dadnV , l o s remates podrán ser a cali-, 0

Q e ceder. 

êgistr l o s a u t o s y l a certificación del 
»od0 He e s t á n de manifiesto en Secretaría; 
Hue d e [ i a d o r a c e p t a r á como bastante lo 

Ij ellos resulte como titulación. 
fes y , a s cargas y gravámenes anterio-
Cré(1>to ri P r e ferentes, si las hubiere, al 
les y s

Q e 'os actores, quedarán pendien-
rern a t a '" r ematar, entendiéndose que el 
e n la rp ° s acepta y queda subrogado 
H i n a I * P ° n s a b i l i d a d de las mismas, sin 
órnate a s u extinción el precio del 
V 

b l 'co Pe r

n

a q u e sirva de notificación al pú-
Pr°ceso general y a las partes de este 
% n . ,L i e n Particular, 

una vez que haya 
u Provin - ° E N D B O L E T Í N O Í ICIAL de 
b l e c id 0 e 3 V e n cumplimiento de lo esta-
* e*Diriv , V l8ente legislación procesal, 
JetJ ¿ e Presente en Madr id , a 13 de 
Í 0 ) - F i J 9 8 3 - - E 1 Secretario (Firma
do). C l M a g i s t r a d o d e T r a b a j o (Firmá

is 

(C—276) 
^ A c t c 

N U M F r í t T U R A D E T R A B A J O 
I t K 0 16 D E M A D R I D 

onr 
d 
U d e Trau U r á n t e z Corral , Magistra-
, a d r i d v

 a j o número 16 de los de 
d H a go J / p r o v i n c i a . % e n

6 U saber- n , 
sep„" e l día a p o r providencia dicta-
de, ' d ° a i n

a d e . l a fecha en el proceso 
\ s C ó n t r a "2? d e P e d r o Romero G a -
regist a " en h l ec t ro t écn i ca , Sociedad 

EDICTO 

K a d o C o

 r e c iamac ión por cantidad, 
d« l ' f ? r d a d 0 c

e / n u m e r o 378 de 1982, se 
e l ¡o* ctrotérn• a l representante legal 
Pare8,n° r ado n i 3 / S ° c i e d a d Anón ima" , 
n C C a e l día 28 a n e r ? ' u a f , n d e ° . u e c o r n " 
fciraV C U a r ema h n

e b r e r , ° d e 1 9 8 3 - a , a S 

W celebr a

 a n o r a s d e su mañana , 
K I en su n d e , o s a c t o s d e conci
ba \ í g a r en h c a , S o ' d e J u ' c io , que ten-
S i ,ae.^'strar t i a d e V i s t a s , letra P, de 
d ° en , a c a l l e n e T r a b a J o número 16, 
Perv^Parecer J e n s e ' número 22, debien--sor,^ 7'^cer personalmente o mediante 

* los 8 í d r n e n t e apoderada, y con to
arse m e d i o s de prueba de que intente 
? c ° n v n ° n l a a d vertencia de que es úni-
N e n d - l o n a y que dichos actos no se 
V i a f r a n P ° r falta injustificada de asis
tí0 di'a J á m e n t e se le cita para el 

Dar . r a a l a referida parte de 0 . a l a nrá- . : 
se le cita para el mis-

; referida parte deman-
• ¡¡ etica de confesión judi-

> ' d ? a r e c e n

d

a

V e r t e n c i a de que caso de 
S > la 

! injustificada, pod rá ser 
Í N d a r ^ C O n f e s a d e los hechos de a 
di i ( ia r, P o n e en conocimiento de la 
t

s Pos i c . £ a r l e demandada que tiene a su 
S N u r a e n l a Secretaría de esta M a -
"da. copia de la demanda presen-

l ? n i e P < l eLl U ! s i r v a d e citación al represen-
> n i m a

a d e "Electrotécnica, Sociedad 
S u P u b i ^ . e x P i d e l a P r e s e n 

' . ^ í ^ ' n c i a ? " ?" E ' B O , . E T Í N O F , C , A L 
presente cédula, 

n el 
y colocación en el tablón tíncios ' V d r i d 

l r rnado) M a g l s t r a d o de 

(B.—233) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 419 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid , a instancia de Juan 
Duque Lir ia , en representación de su hijo 
Enrique Duque, contra Manuel Alvarez 
Cuesta y Luis González, sobre despido, 
con fecha 10 de enero de 1983, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: Cítese a las partes para 
que comparezcan ante la Sala de audien
cias de esta Magistratura, letra L L , el 
próximo día 21 de febrero de 1983, a las 
nueve y quince horas, citando al deman
dado Luis Ruiz González por correo cer
tificado y a Manuel Alvarez Cuesta por 
correo certificado y por edictos, sirviendo 
el presente proveído de requerimiento en 
forma. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Alvarez Cuesta, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 10 
de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—359) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Manzana
res y dos más, contra Florián Perea Mar
tínez, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.206 de 1982, se ha 
acordado citar a Florián Perea Martínez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 28 de febrero, a las nueve y 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L . 
de esta Magistratura de Trabajo número 
17, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Florián 
Perea Martínez, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 11 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 0 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R Q 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Elipc M o 
rales y dos más, contra " G . M . G . . Socie
dad Anón ima" , y Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.311 de 1982, se ha 
acordado citar a " G . M . G . , Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de febrero, a 
las nueve y cincuenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concüiación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L L , de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 17, sita en la calle Orense, núme-

22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por (alta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G . M . 
G . , Sociedad Anón ima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—749) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Encarnación Sanz 
Alcázar, contra el Instituto Nacional de 
Empleo y "Elcosa", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.291 
de 1982, se ha acordado citar a "Elcosa" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 28 de febrero de 1983, a las 
nueve y cincuenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Elcosa", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid , a 18 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 1 . 0 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Escribano 
González, contra "Treinta, Sociedad Anó
nima", y Carlos Rodríguez Berbel, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.241 de 1982, se ha acordado 
citar a "Treinta, Sociedad Anónima" , y 
Carlos Rodríguez Berbel, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 24 
de febrero de 1983, a las diez y diez horas 
de su mañana , para la celebracion.de los 
actos de conciliación y. cn su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita cn la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos,actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Treinta, 
Sociedad Anón ima" , y Carlos Rodríguez 
Berbel, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 7 6 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Gon

zález. Serrano, contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.298 de 1982, se ha acordado citar a 
"Ernesto Giménez, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado pradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de febrero, a las diez y 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento de tener
la por confesa si no compareciera o rehu
sare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Ernesto 
Giménez, Sociedad Anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 18 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—762) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Simón Fer
nández, contra Laureano Delgado Galle
go, en reclamación por despido, registra
do con el número 1.031 de 1982, se ha 
acordado citar a Laureano Delgado G a 
llego, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de febrero de 1983, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de incidente de 
no readmisión, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Laurea
no Delgado Gallego y al propio tiempo se 
le cita a confesión judicial, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción cn el tablón de anuncios. 

Madrid , a 21 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — i . i 8 5 ) y: • 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en expediente número 1.359 de 
1982, a instancia de Angel Gutiérrez L i n 
do, contra la empresa "Sociedad Fran-
coespañola de Dragas y Trabajos Públi
cos, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero y domicilio la citada empresa en la 
calle General Pardiñas, núrpero 114, M a 
drid, en reclamación de salarios, se cita a 
la empresa "Sociedad Francoespañola de 
Dragas y Trabajos Públicos, Sociedad 
Anón ima" , a fin de que el día 22 de febre
ro, a las diez y treinta horas de su maña
na, comparezca ante esta Magistratura de 
Trabajo de Jerez de la Frontera, sita en la 
plaza Esteve, sin número , a la celebración 
del acto conciliatorio y subsiguiente juicio, 
así como para la prueba de confesión pro
puesta por el actor, previniéndosele que 
de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que le sirva de citación en for
ma legal y se inserte el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por ser 
de ignorado paradero, expido el presente 

http://celebracion.de
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que firmo en Jerez de la Frontera, a 15 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( G . C . - 7 0 6 ) ( B . - 7 6 8 ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado" de primera 
instancia número uno de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil quinientos cuatro de mil 
novecientos setenta y nueve-M, a-instan
cia de "Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " ( " P R Y C O N S A " ) , re
presentada por el Procurador don José 
Sampere Murie l , contra don Pablo Avi le-
ro Mart ín y doña Francisca Muñoz Den-
che, sobre rec lamac ión de doscientas 
treinta y ocho mil cuatrocientas noventa 
y cinco pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, y que son los siguientes: 

Los derechos de propiedad que les 
corresponden sobre la vivienda piso octa
vo, número uno, portal ocho, bloque dos, 
hoy paseo de Lisboa, número 25 de la 
localidad de Fuenlabrada. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, el día diez 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas mil pesetas, que fue 
tasado el expresado bien inmueble. 

No se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que el rematante se 
subrogará en los pagos pendientes venci
dos y por vencer, y demás condiciones 
estipuladas en contra de veintiuno de no
viembre dc mil novecientos setenta y ocho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veintiséis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—46.276) 

Madr id , a veintiséis de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—46.213-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de Madr id . 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número mil setecientos ochenta y nueve 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del Procurador don Bonifacio Frai
le Sánchez, en nombre de "Herminio 
Herráiz, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Rafael Torezano Oliva, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado en providen
cia de esta fecha sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de ocho días há
biles y precio de su tasación, la cámara 
frigorífica marca " H e r r á i z " , con su motor 
eléctrico acoplado que ha sido valorada 
en la cantidad de ciento veinte mil pese
tas, que servirá de tipo para esta primera 
subasta. 

E l acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edifi
cio de la plaza de Castilla, el día cuatro 
de marzo p róx imo, y hora de las once de 
su m a ñ a n a , advir t iéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo , debiéndose con
signar en este Juzgado o en el estableci
miento públ ico destinado al efecto el diez 
por ciento de dicho tipo. E l remate podrá 
hacerse a calidad de cederse a terceros. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud dc providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
mil ciento cuarenta y cinco de mil nove
cientos ochenta-A-dos, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Rodríguez Montaut, en nombre y repre
sentación del "Banco Popular Español , 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Parcela de terreno o solar en término 
de Vallecas, Palomeras Bajas, con facha
da a la calle denominada prolongación 
del Capi tán Haya. Tiene una superficie de 
48 metros, 1 decímetro y 81 cent ímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 19 de Madr id , en el 
tomo 198-1 libro de Vallecas, folio 199, 
finca número 24.247, según la anotac ión 
en dicho Registro, figurando en los autos 
con el número 12.626. 

Esta finca está valorada pericialmente 
en la cantidad de dos millones doscientas 
sesenta y tres mil pesetas. 

Parcela de terreno en Vallecas, al sitio 
de la Longora y Palomeras Bajas. Super
ficie de 113,40 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad referido al 
tomo 198-1 libro de Vallecas, folio 197, 
finca número 24.245, y en los autos seña
lada con el n ú m e r o 11.996. 

Está valorada pericialmente en la canti
dad de cuatrocientas ochenta y una mil 
ochocientas pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día dos de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el an

tes referido por lotes separados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los tí tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito que reclama el actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en preveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madr id , en 
la pieza separada de ejecución de senten
cia apelada, de autos de juicio ejecutivo. 

número quinientos treinta y nueve de mil 
novecientosa ochenta y uno, promovidos 
por el Procurador señor Mora l , en nom
bre de "Sachah, Sociedad A n ó n i m a " , con
tra don Antonio Menárguez López, aveni
da de los Toreros, n ú m e r o veintiocho, 
primero B , escalera segunda, de Madr id , 
sobre pago de cantidad, se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados en su día al 
referido demandado, lo siguiente: 

Los derechos de traspaso que ostenta el 
demandado sobre el local de negocio de 
la tienda de peletería "Rocafur", sita en 
la casa número ochenta de la calle de 
Alcalá de esta capital. 

Para cuyo remate que se celebrará en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día quince de 
marzo p róx imo, a las once de su m a ñ a n a , 
haciéndose constar que dichos bienes sa
len a subasta en la suma de cuatro millo
nes de pesetas, en que han sido tasados, 
no admit iéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que conforme pre
viene el ar t ículo treinta y dos, número 
dos de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
el adquirente con t raerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de otro a ñ o , y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, al ne
gocio de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendatario, y que el remate o 
la adjudicación queda rá en suspenso has
ta que transcurra el té rmino de sesenta 
días hábiles que previene dicha Ley, para 
el ejercicio del derecho de tanteo o de 
retracto. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fijar en 
el tab lón de anuncios de este Juzgado, a 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—46.218-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madr id . 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo número ochocientos veintidós de mil 
novecientos ochenta y uno-E, seguidos a 
instancia de "Sociedad Española de Auto
m ó v i l e s Ci t roen, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra " D é d a l o Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre reclamación de treinta 
y ocho mil ciento cuarenta y dos pesetas 
de principal y treinta mil pesetas de inte
reses, gastos y costas, y en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, en té rmino de ocho días y pre
cio de tasación pactada los siguientes bie
nes muebles embargados en autos: 

Una máquina de calcular eléctrica, mar
ca " M o n r o e " , modelo 1420. 

Un aparato, manual, para encuadernar, 
metálico. 

Un carro volca para máquina de es
cribir. 

Dos lámparas flexibles, articuladas. 
Valorado todo en quince mil pesetas. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno de Madr id , el 
p róx imo día tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres, y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Los licitadores que deseen tomar parte 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o lugar destinado al efecto 
un diez por ciento, en metál ico, del indi
cado precio de tasación. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo de 
tasación, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a terceros. 

Tercera se 
Si por causa de fuerza mayor 

pudiera celebrar la subasta, en ¡a 
fijada, tendrá lugar el siguiente dia^ ^ 
en la misma hora y si tampoco^ e a 

de ene-
los sucesivos días hasta que se 
efecto la subasta. 

Dado en Madr id , a veinticuatro -
ro de mil novecientos ochenta y t r e ' ^ de 
su publicación en el B O L E T Í N O H C . 
la p r o v i n c i a . — E l Secretario í r ¡ n S -
do) .—El Magistrado-Juez de prime» 
tancia (Firmado). , A ___46.2l6-^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO Afi 
El i lustrísimo señor Magistrado-Jue ^ 

primera instancia número ocn 
capital. a C O r -
Por el presente, y en virtud de o ^ 

dado en los autos ejecutivos que ^^ro 
Juzgado de primera instancia , n U -
ocho de Madr id , se tramitan bal 
mero mil ciento diecinueve de r " ^ -
cientos ochenta, a solicitud del G a r C í a 
dor de estos Tribunales don J o I g ^ t o r So-
Prado, en nombre del "Banco fas 
c iedad A n ó n i m a " , contra don 
Alonso Escudero, se anuncia. P° ^ |a 
da vez y en té rmino de veinte g ¡ n , 
venta en pública subasta del sigu a los 
mueble que fue objeto de émbarg 
referidos demandados: , . 0 letra 

Urbana número 29.—Piso sept» r 0 

B, de la calle de López de H ° y ° * l 0 e r f i c i e 

478, en esta capital. Tiene una s u » p o r s ü 

de 79 metros cuadrados. L i n d a

o r ¿onde 
frente, con meseta de escalera, P piso 
tiene su entrada, caja de ascenso ^re-
letra C de la misma planta; por ^ ^ 
cha, entrando, con piso letra A Ave
rna planta; por la izquierda, con ^ ¿ 0 -
ría derecha de la finca, y P ° r * l , a c a l ' e 

con espacio no edificado que da 
de López de Hoyos. . de ' a 

Se halla inscrito en el Regís r

 f o|,o 
P r o p i e d a d . n ú m e r o 12 de Madrid. . e Z*. 
169 del tomo 513, libro 159 de H°i 
finca n ú m e r o 12.764. 

L a descripción registral completa a | 
cuentra en los autos a disposición de 
quier persona interesada en la venta- ^ e 

Para la celebración de la subasta. ^ 
tendrá lugar en la Sala de audienc ^ 
este Juzgado, sito en la plaza de ^ ^ r 

n ú m e r o uno, planta segunda, se na ^ ^ 
lado el día veinte de abril p / ó x , r n 0 ,

c 0 i n<? 
once de su m a ñ a n a , fijándose 
condiciones: 

Primera a la 
Servirá como tipo para la su ' teti-

cantidad de dos millones trescientas ¿ | 
ta mil pesetas, que resultan de retj*i ^ e\ 
tipo que rigió en la primera su • je-
veinticinco por ciento que la Ley V ^ ¿ 
ne. Y no se admi t i rán ofertas inie 
las dos terceras partes de dien 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta o ¿A 

los licitadores consignar antes, en ^ c [ V 

del Juzgado, el diez porciento en 
vo, del referido tipo, sin cuyo requ' 
serán admitidos. 

T e r C C r a ca l ida * 
Podra hacerse el remate a *?* 

ceder a un tercero. 
Cuarta . ¿ble-

Los tí tulos de propiedad del m gj 
•suplidos por certificación del Reg . jei 
taran de manifiesto en la S e c r ^ ¡ n j n a r | ( l S 

Juzgado para que puedan exa | ^ t * 
quienes deseen tomar parte en ia cCly 
a los cuales se previene que d e t \ r e C fiO * 
formarse con ellos, sin tener o píc-

¡mismo, (gs exigir ningunos otros, y, asim. q ü e 
v l o S 

entidad ejecutante continuaran-

viene a los posibles ' i c l t a ' ) r e S y 
cargas y gravámenes a n t e r j o , ¿ í l 0 & 
ferentes, si los hubiere, al c» b s ist • . . ' . . «miaran » ... 

tes, en tendiéndose que el I t " - ' 
acepta y queda subrogado en la re y a s u 
bilidad de los mismos, sin destín1 

extinción el precio del remate. g o L FT Í N 

Y para su publicación en el . ^ n 
O F I C I A L de la provincia, con an p 
de veinte días hábiles, por lo m ¿ ¡ pfc-
seña lado para la subasta, se exp'° ^ 
senté en Madr id , a veinticinco "^^V 
de mil novecientos ochenta 7 
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Se 
J ¡ ¡ e 2

r e

d

l a r i o (Firmado).—El Magistrado-
a e Primera instancia (Firmado). 

(A.—46.217-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

de D r - r t u d d e l o acordado por el Juzgado 
en u l n ? e r a instancia número ocho, sito 
^ n d a

P i d e C a s t i l l a ' número uno, se-
mii D l a n ta , en juicio ejecutivo número 
«ento t r e i n t a y d o s d e m i l n o v e " 
Y a n n ? i ° C h e n l a y u n o ' a instancia de don 
louis r n P a r u l R a u , t ' c o n t r a d o n 

cato r c

 g e s N i e l s < e n reclamación de 
lentas m u l o n e s ciento cuatro mil seis-
pr e s u

 p e s etas, suma de principal y costas 
cüio j U e s t a d a s v por desconocerse el domi-
h a c * S k d ° n a Marcelle Mondron, se le 
de dirí p 0 T l a presente, como esposa 
a r t i cu l ° d e m a n d a d o y a los efectos del 
glament

 C l e n t 0 c u a r e n t a y cuatro del Re-
indica"/"0 H l Potecar io , la existencia del 
N o e Procedimiento y haberse embar-
Parc ei a

n 5 m i s r n o u n a finca rústica y dos 
"bunicj ? e t e r r e n o radicadas en término 
^era 1 P d e Benahavis (Málaga): La pri
mada í > e d e n t e d e finca principal deno-
en e l

 c ° r t i j o s Hornacino"; la segunda 
" H o r n a

P a r t l d o d e Guadalmansa y sitio 
W 0 " - d e igual procedencia, y la 
dicha n C n mismos partidos v sitios, de 
de l a t? r o c. edencia. Inscrita en el Registro 'i proni PH , l n s c n t a ei 

M a d r i d

P l e d a d d e Marbella. 
í¿Vec¡cntA a y e , ntiséis de enero de mu 

, r r í l a d o ) ° c h e n t a y tres.—El Secretario 
( A AL. tf\f\\ (A.—46.290) 

, l J 2 G A D 

a .iu 
P 'nstar?0 ^ g i r a d o - J u e z de prime 

a d r i d . n u m e r o once de los de 

el ? a c e saber- r\ 
de

 Urr>er0 Z{ ^ U e e n este Juzgado y con 
sio n , i l nove ° c n ° c i e n t o s cuarenta v uno 
C i f ? aut 0 s ! m ° S s e l c m a y ^ueve-D, se 
n¡ U e ' " H a « Juicio ejecutivo a instan-
5 n a " . com C O d e L «van t c , Sociedad Anó-
Ío?' sobre V , d o n J u l i o Torregrosa Ló-
ha 3 U e Dnr _ C l a r n a c i ó n de cantidad, en 
% 
ve, 

O N U M E R O 11 
EDICTO 

a cord a d

r p r o v i d e n c i a de esta fecha, s 
? U , p o 7 ^ a r a la venta en pública 

Chvle d i á s . S e g U n d a vez y en término de 
dil rár>. Dar b l e n e s q u e al final se des-
on

 V e i |»t¡och C U y ° a c t o s e h a s e ñ a l a d o e l 

au? ^ras H° d e obrero próximo, a las 
C C > de í " 3 " 3 1 ? 3 ' e n 1 3 S a l a d e 

e j 0 ^ l 0 s , e s t e Juzgado, sito en el edi-
núlSt acción H g a d o s d e primera instancia 
C C r ° uno t M a d r i d * Plaza de Castilla, 

l a s s i P l l ; e r c e r a Planta, ala izquierda, 
ementes: 

Condiciones 

Hervirá d . P^mera 
el ^ " ó n s

e

e t

t , p o d e tasación la suma de 
O n t i c i n C r . e m a s mil pesetas, menos 

s u b a i , ° r ° Í e n t o d e . rebaja por ser ra s 

d Sue no admitiéndose postu
l o t i p C

0

U b r a n l a s d o s terceras partes 

I V a , Segunda 

f l i c i i a d n a r P 3 r t e e n , a misma deberán 
|V*iesa . i , e s , c o nsignar previamente en 
í ^ i t o T J u z g a d o o Caja General de 
¿ e * Por U n a c a n t i d a d igual, al menos, 

tequi C l e n t o d e l tipo de tasación, sin 
M S l t 0 no serán admitidos. 

Tercera 
l r á hacei calidad de 

ctder ̂ a t e Pod 
a terceros. 

N 0 ^ Cuarta 
0 t i p o d m i t i r á n P ° s t u r a s inferiores a 

U s d

 B l e n e s objeto de subasta 
n V | a

e r e c h o s que" el demandado tenga 
V^ero P a r c e l a número 14 del pol ígono 
Vjolp> sita en la urbanización de 

re ^ ^ M a d r i d , a veintitrés de diciem-
í? r*Pühi n o v e c i e n t o s ochenta y dos, 
XNncia l e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
(P^isirarT Secretario (Firmado).—E L 

r t nado) ° ' J u e z . d e primera instancia 

(A.—46.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos seis de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Occidental 
de Crédito y Finanzas, Sociedad Anóni
ma" ( " O F I S A " ) , contra don Manuel Pé
rez Martín y doña Carmen Salas Canales, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y en término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día uno de marzo próximo, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso segundo, letra A , del conjunto de 

edificación, sito en Madrid, calle Padre 
Jesús Ordóñez, número 5, y 5 duplicado, 
con entrada por el portal número 5 dupli
cado, situado en la planta segunda, ocupa 
una superficie, aproximada, de 71,85 me
tros cuadrados, y está distribuido en dife
rentes compartimentos y servicios. Linda: 
A l frente, según se entra, con rellano, caja 
de ascensores y patio de luces, y pisos B 
\ 1 ; a la, derecha, entrando, con pi^o i j, 
patio de luces; a la izquierda, con piso B 
y rellano de escalera, y al fondo, con calle 
del Padre Jesús Ordóñez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid , libro 1.515, folio 133, finca núme
ro 52.657. 

Tipo de valoración y subasta: Dos mi
llones novecientas setenta y cuatro mil 
ochocientas pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.292) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado con el número noventa y seis de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de "Se-
trisa, Sociedad Anón ima" , representado 
por el Procurador señor Rodríguez Puyol, 
contra don Luis Muñoz Ruiz y doña Car
men Casero Jiménez, mayores de edad, 
casados, con domicilio en la calle Portale-
gre, número diez, en reclamación de seten
ta y seis mil novecientas diez pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de ésta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días, 
los derechos que luego se dirán, señalán
dose para que ello tenga lugar el día ocho 
de marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad que tienen 

adquiridos los demandados don Luis M u 
ñoz Ruiz y doña Carmen Casero Jiménez, 
sobre el piso en la calle Portalegre, núme
ro 10, sexto izquierda, valorados en dos
cientas veinte mil setecientas noventa y 
seis pesetas (220.796 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de los bie
nes están de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.215-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho en el juicio 
ejecutivo número mil quinientos sesenta 
y tres de mi l novecientos ochenta y 
u n o - A M , promovido por "Grupos Madri
leños de Abastecimientos", cooperativa 
para el ramo de alimentación, contra don 
Antonio Alonso Romar, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por la presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan que 
han sido tasados en la cantidad de ciento 
cincuenta y siete mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día tres de marzo próximo, a las 
doce de su mañana , previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas-
:.». , , • - . j ¿)vn el Upo Cii 
han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Un mural frigorífico marca "Kelvina-

tor", de tres metros de longitud y dos 
metros de altura, aproximadamente, valo
rado en cuarenta y cinco mil pesetas. 

Un arcón frigorífico de dos metros de 
l o n g i t u d po r un metro de ancho, 
aproximadamente, marca "Kelvinator", 
valorado en treinta y siete mil quinientas 
pesetas. 

Una vitrina frigorífica de la misma mar
ca que el anterior, de dos metros y medio 
de largo, valorada en setenta y cinco mil 
pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el número mil seiscientos sesen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
nueve-S, a instancia de don Emiliano 
Ferrero Simón, representado por el Pro
curador señor Caballero Martín, contra 
don Alfonso Zapardiel J i razaña, se anun
cia por medio del presente edicto, la ven
ta en pública subasta, por primera vez, de 
la finca embargada del deudor que más 
adelante se describirá, y por término de 
veinte días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla

za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, a las doce horas del día 
dos de marzo próximo, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de seis
cientas dieciocho mil quinientas treinta y 
tres pesetas. 

Segunda 
No se admitirán p'óstíiras que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 
Piso bajo exterior de la calle Duquesa 

de Tamames, número 39, inscrito al libro 
205, folio 65, finca número 16.574 del 
Registro de la Propiedad número 15 de 
Madrid. 

Dado en Madr id , a veintinueve de no-
vienil mil novecientos ochenta y. 
dos.—El Secretario (Firmado).—til M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos treinta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco Internacional de Comercio, Socie
dad Anón ima" , representado por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra 
don Luis Fernando Cayón Uría, y otros, 
sobre reclamación de quinientas cincuen
ta y ocho mil quinientas setenta y cinco 
pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
por término de ocho días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día veintiuno de febrero, a 
las once horas de su mañana , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ciento sesenta mil pesetas, según el dicta
men presentado. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en. 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 
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las dos terceras partes del indicado tipo 
de tasación. 

Quinta 
Que el bien objeto de subasta, se en

cuentra depositado en poder del ejecutan
te, en la calle Genova, número veintisiete, 
y tiene la descripción siguiente: 

U n veh ícu lo marca "Seat", modelo 
1430, con motor de 1.600 cent ímetros cú
bicos, matr ícula M-4069-AK, sin batería 
y accesorios. 

Dado en Madr id , a cuatro dc enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.263) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía número 
treinta y siete de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de don Juan Pablo G i l 
Agueda, mayor de edad, casado, agricul
tor, vecino de Alcalá de Henares, calle 
C i d Campeador, bloque E-dos, represen
tado por el Procurador señor Miedes 
Asenjo, contra don Félix Nicolás Sevilla, 
mayor de edad, con domicilio en Boadilla 
del Monte, calle José Antonio, número 
cuarenta y tres, el que se encuentra decla
rado en rebeldía, sobre una reclamación 
de doscientas sesenta y una mil setecien
tas noventa pesetas de principal, más las 
costas, y en los que tengo acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado: 

Un tractor marca "Jhon Deere", mata-
rícula M-8.488, número de chasis 21480 y 
de motor 18700, valorado en trescientas 
cuarenta mil pesetas (340.000 pesetas). 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día once de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las once horas de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del precio de tasación, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de su avalúo, y que 
dichos bienes se encuentran en poder del 
demandado. 

Dado en Alcalá de Henares, a veintiu
no de enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.212-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de suspensión de pagos nú
mero doscientos cuarenta de mil novecien
tos ochenta y uno, por la sociedad "Inter
continental Gráfica, Sociedad A n ó n i m a " 
( " I N T E R G R A F , S. A . " ) , con domicilio 
en Torrejón de Ardoz, calle Barómetro , 
número ocho, habiendo sido declarada en 
estado de insolvencia provisional, lo que 
se hace público a los efectos determinados 
en la Ley de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós, por auto de fecha 
dieciocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. Habiéndose acordado 
por providencia del día de hoy convocar 
¡a Junta General de Acreedores que pre
ceptúa el articulo diez de dicha Ley, para 
el dia nueve de marzo próximo, a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, quedando a disposición de los 
acreedores el informe de los Interventores 
y demás , prevenido por la Ley invocada. 

Dado en Alcalá de Henares, a dieciocho 
de enero de mil novecientos ochenta y 
t r e s—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.270) 

E L C H E 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
que se tramitan en este Juzgado con el 
número 39 de 1983, a instancia de "Socie
dad General Hispano Africana de Comer
cio" , representada por el Procurador se
ñor Antón Antón , contra el Banco de 
Crédi to y Desarrollo, y Banco de Guinea 
Ecuatorial, con domicilio en Malambo 
(Guinea Ecuatorial), sobre reclamación de 
cantidad de 264.294.436 pesetas, en cuyos 
autos se ha acordado emplazar a dichas 
entidades demandadas para que en el tér
mino de nueve días, y nueve más que se le 
conceden por razón de distancia, se perso
nen en forma legal en los autos bajo aper
cibimiento de ser declaradas en rebeldía 
procesal y pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a las entidades demandadas Ban
co de Crédi to y Desarrollo, y Banco de 
Guinea Ecuatorial, expido la presente en 
Elche, a 18 de enero de 1983.—El Secre
tario, Antonio G i l Mart ínez. 

( G . C—1.130) (C—286) 

J U Z G A D O S D E D I S T R I T O 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández , Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número die
cinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

en ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso de cognición seguido bajo el nú
mero cuatrocientos setenta y nueve de mil 
novecientos ochenta, a instancia del "Ban
co Español de Crédi to , Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don' 
José Bergamín Arniches, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el siguiente 
bien embargado al demandado: 

Un vehículo marca "Ci t roen" , modelo 
G S , matr ícula de Madr id , número cinco 
mil ochocientos noventa y nueve, letras 
de serie A L (M-5899-AL) . 

Dicho bien ha sido valorado en la suma 
de ciento diez mil pesetas, celebrándose 
esta subasta sin sujeción a tipo, habiéndo
se señalado para la celebración del rema
te, las once horas del día veinticinco de 
febrero próx imo, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera de San 
Francisco número diez, tercero, previnién
dose a los licitadores que deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juzga
do, o estableciamiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la suma de ochen
ta y dos mil quinientas pesetas, que sirvió 
de tipo a la segunda subasta, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste, y su inserción en el 
B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia, expido 
el presente ep Madr id , a veinticinco de 
enero de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—46.214-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
del Juzgado de Distrito número veinti
cuatro de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, se siguen autos de proceso civil de 
cognición, bajo el número cuarenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Iberia Líneas Aéreas de Espa
ña, Sociedad A n ó n i m a " , representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Pin
to Marabotto, contra don José González 
Lucas, sobre reclamación de veinte mil 
pesetas, en cuyos autos y en ejecución de 
sentencia firme, se embargaron los si
guientes bienes de su propiedad: 

Una mesa de 2,50 metros de larga con 
tapa de mármol . 

Seis sillas de comedor. 

U n armario de madera. 
Una consola con tapa de mármol . 
Tasados en la suma de treinta mil pese

tas su tasación. 
A instancia de la parte actora se sacan, 

por tercera vez, y sin sujeción de tipo 
alguno a la venta en pública subasta d i 
chos bienes, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar sobre la mesa del Juz
gado los licitadores el diez por ciento de 
dicha suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Y que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona. 

Que los expresados bienes se encuentran 
en poder de don Segundo Vargas Juan, 
con domicilio en la avenida de Burgos, 
número veinte, torre número 3, quinto A , 
donde pueden ser examinados por los 
licitadores. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción de dicho acto el día veintitrés de 
febrero, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Mur i l lo , número trescientos cin
cuenta y siete. 

Y para que surta sus efectos de publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y exposición al público en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madr id , a tres de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firma
do). 

(A.—46.262) 

sie-

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

D o n Antonio Mart ínez Vega, Juez de Dis
trito sustituto de la ciudad de Alcalá de 
Henares. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número doscientos diecio
cho de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de juicio verbal de desahucio, 
por falta de pago, a instancia de don Luis 
Antonio Miguel Nava, representado y de
fendido por el Letrado don Angel F . L la 
mas J iménez, contra don Angel Heras 
Esteban, vecino de Alcalá de Henares, 
con domicilio en la calle Diego de Urb i -
na, portal n ú m e r o cuatro, primero F , en 
los que por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y té rmino de 
ocho días, los bienes embargados al de
mandado que después se di rán , para cuyo 
acto se ha señalado el día veintiocho de 
febrero próx imo, a las once de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Santiago número uno 
de Alcalá de Henares, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
E l tipo de tasación y de la presente 

subasta es la suma de trescientas veintidós 
mil ciento noventa y cuatro pesetas. 

Segunda 
Los licitadores que quieran tomar parte 

en la subasta habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto Caja General de Depósi tos , 
previamente una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
N o se admit i rán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del mencionado 
tipo. 

Cuarta 
Los bienes se encuentran depositados 

en la persona del propio demandante. 
Bienes objeto de subasta 

Una máquina de hacer cubitos de hielo 
marca " N o r s o n " , treinta y cinco mil 
pesetas. 

Una cafetera, de brazos, eléctrica, mar
ca "Visacren", cuarenta mil pesetas. 

U n molinillo de café, eléctrico, marca 
"Visacren", dieciocho mil pesetas. 

Una caja registradora marca " G o l d " , 
treinta mil pesetas. 

Ciento veinte vasos, tipo cubalibre 
te mil pesetas. ^¡1 

Cincuenta copas de coñac, cinco 
pesetas. o e . 

Seis vasos de whisky, novecientas F 
s e t a s - • cien-

Veintiún vasos de vino, bajos, seis 
tas treinta pesetas. . • n t a s 

Doce copas de champagne, seise 
sesenta pesetas. ^a-

Cuarenta tazas de café, diversos «» 
ños, tres mil doscientas pesetas. ^ 

Cuarenta platillos de taza de cate, 
mil cuatrocientas pesetas. t as. 

Dos teteras, mil cuatrocientas pe . 
Quince vasos, tipo catavinos, mi' 

cientas setenta y cinco pesetas. , a S 

Tres cubos portahielos, novecie 
pesetas. „ p C -

Treinta botellas de "Coca-Cola . r 
quenas, quinientas doce pesetas. 

Treinta botellas de naranja y 
quinientas doce pesetas. , j/5, 

Cuarenta botellas de cerveza de 
seiscientas pesetas. / 7 ) c u a -

Veinte botellas de cerveza de ! / -• 
trocientas pesetas. dienta5 

Cinco botellas de "Ronde l" , seteci* 
cincuenta pesetas. . s $c-

Cuatro botellas de sidra, trescienw 
senta pesetas. j n t a y 

Tres botellas de vino, ciento tre 
cinco pesetas. niversas 

Diez cajas de botellas vacias, ai 
marcas, mil pesetas. . ,|erias. 

Quince botellas de vino, varias 
seiscientas setenta y cinco pesetas. 

Trece cajas de " C o c a - C o l a " . P e t , , n e n t a 
l lenas , nueve mil ochocientas o 
pesetas. .. tres-

Tres cajas de "Sweppes", dos nu 
cientas veinticinco pesetas. esetas' 

Cuarenta cajas vacías, doce mil P c ¡ n . 
Tres cajas de champagne "Rondel 

co mil cuatrocientas pesetas. erre"' 
Una caja de champagne "Delap 1 

dos mil cuarenta pesetas. ¿o$ 
Siete botellas de licores diversos. 

dos ni'1 

¡entasei"' 

cuaren-

mil cien pesetas. 
Diez botellas de vermohout 

pesetas. 
Diez botellas de vino, cuatroci 

cuenta pesetas. 
Paquete de palillos y servilletas 

ta pesetas. 
Tres extintores, doce mil pesetas- ^ 
Cuatro banquetas de bar, catón-

pesetas. tjVo$ 
U n a m á q u i n a de juegos recre 

"Peipe" (alquiler). . s m¡l 
Seis cajas de refrescos varios, o 

cuatrocientas pesetas. t a S pe-
Veinticuatro vasos, mil doscien 

setas. .- s do* 
Varias botellas de licores, mea' 

mil pesetas. rnad e r 3 ' 
Catorce mesitas pequeñas de e t a s-

redondas, once mil doscientas 
Treinta y ocho taburetes de^ n e s e t a s 

¿en

tapizados en tela, diecinueve mi ' PJj*s gi 
Tres focos de luz, bombo y e ^ J 

ratorios, quince mil pesetas. . . ^ a d 0 * 
i cuerp 

, dos mil qu" 
, ° . s ^ n i ? r l i a S 

en tela, 
pesetas. 

treinta 

Cuatro rinconeras de un 
cuerpo- ni'1 

de seiscientas pesetas. / f ) S . 
Doce apliques de luz, de dos bra¿ 

Pared, diez mil ochocientas P e s e t a g e f lci»' 
Cinco aparatos de luz de emerg 

siete mil quinientas pesetas. Desei a S ' 
Cuatro bandejas, ochocientas P . j j v 0 s . 
Treinta recipientes de cristal, apt 

setecientas cincuenta pesetas. \\e0&? 
Trece botellas de diversos licores, 

dos mil seiscientas pesetas. 
eta-1" 

Varias" botellas empezadas. m»< V vC¡n-
Total tipo de tasación: Tresc ei t as-

tidós mil ciento noventa y c u a " s u 
Y para que conste y sirva P a J e S t e JO^' 

ción en el tablón de anuncios o 0 f I c l A J 
gado y su inserción en el B o L f l i í l o el P r ^ 
de la provincia de 

Madr id , e x p ^ A, ca^ 
senté, por duplicado ejemplar- ^¡i n o 
de Henares, a veinte de enero ^ e t a ^ 
vecientos ochenta y tres.--t ( p ¡ r r l i 
(Firmado).—El Juez de D i s t " 1 

d 0 ) - (A 

E S T E N U M E R O L L E V A j U j 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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C i e n c i a T e r r i t o r i a l 

d e M a d r i d 

Sala'ri'0i B u i s a n Bernard, Secretario de 
drid audiencia Territorial de Ma-
Ce 

<fe 19B2C(V. Que en el rollo número 953 
se hará i r n a n a n t e de los autos de que 
> 8 u n d a m ! n t 0 , s e h a d i c t a d o P ° r l a S a I a 

t r r¡tor i l o C i v i l d e e s t a Audiencia 
m!ent0s

 s e n t enc ia , cuyos encabeza-
v Parte dispositiva dicen así : 

Sal Sentencia. núm. 670 
> o s \ e

S - e g U n d a d e 1° C i v i I - — Hustrí-
S j ^ 1 ! 0 1 " 6 5 : Don José López Borrasca. 

0l» M , s Salpica González-Elipe. — 
t i c ° Mar U e l S a e n z Adán. — Don Fede-
í ^ E n i , S C a l d e Gante v Pardo-Balm dicu^ v la viu_ » — vjaiue v raruu-Daimon-
r'erribre V l l l a d e Madrid, a quince de 

"ovecientos ochenta v 
Sala segunda de lo 

íncia Territorial Jos 
i amparo de la ley de 

P r o r i ^ n d i c o de Sociedades Anóni-
? , t a nc i a «• n t e s d e l Juzgado de primera 
S H s e o u ¡ J m e r o diez de los de esta ca-
r^ar>clan e n t r e P a r t e s : De una, como 
d ' a y 0 r de ^ d o n I ° s é Golderos Ortega, 
c f e sta veo J

a d ' casado, del comercio y 
d¡í a d°r d n n

 T

a d - ^presentado por el Pro-
S ndtdo I o s é d e Murga Rodríguez v 
í n c ^ . c r

P O r el Letrado don Antonio J. 
Sedada b P o C - í V de otra, como de-
¿ C l e d a d A n t i d a d "Comercio y Servicios, 
rtk n M a r i r n i ) n , r n a ' ' (SACYS), domicilia-
De* 1 ^ e ' q u e P ° r s u declaración de 
l a

 l 0 r 'dad ' n c o r n Parecenc ia ante esta Su-
<1e>sma i a

S C n a n entendido en cuanto a 
J Tr¡rj' s , a c t u a c i o n e s con los estrados 

U e r d o s Jl ] sobre impugnación de 
sociales... 

0 U e Fallarnos 

l í l - e l p S r o r

n a n d ° l a demanda interpuesta 
C d e Mu r a d ° r d e l o s Tribunales don 
'ÍÍ entaci - r g a R o d r í g u e z , e n nombre y 
c,!a' cont r a , d e d o n I ° s é Golderos Or-
lin y Servio e n t ' d a d mercantil "Comer-
d a i ^ d e c l l 0 5 ' S - A " (SACYS). debía-
n ü p

 de i 0 s

 a r a r y declarábamos la nuli-
1 ) 7 d e i u í u e r d o s adoptados en veinti-
4C

 y ^no, " I O d e mil novecientos ochen-
V a e C l ° n k t / I a I u n t a general ordinaria 
H d a d A ! e "Comercio y Servicios, 
f : t > o b ó n o n ' r n a " (SACYS), por los que 
* s c

P°n c l>ente a l a n c e y las cuentas co-, 
l0i d e neg 0

 S , a m i I novecientos ochenta, 
V d e do s r n o r n b r a m i e n t o , por el ac-
?«iirD° r ser „ e n s o r e s Jurados de Cuen-
V / ' . C o n d e n n t í 1

a r i o s a l a normativa v i -
^V^ 'Comí? a n d o a l a entidad deman
de J ' Por i ' C l ° y Servicios, S. A . " (SA-
^Ca•* Í ü i c i o e r a t i V o l e s a l a las costas 
c5rt!C l Ó n d e i ^~ A s u tiemoo. por cer-
n s C 0 r d e n H p r e s e n t e y l a oportuna 
ei<.cu a l l u ¿ R A H ? V a n s e los autos origi-

ó n

 v % e ' Procedencia, para su 
< C ? - S e * t ^ p ° r e S U 

^bl; ° n al » ' d e , a Que se unirá cer-
V f t

C a r 4 en d e S a , a v la oue se 
N r i a su nm-c m ' a Prevenida por la 
S ^ 9 - deel a c i ó n a l a Sociedad 
c V r * ante d a e n rebeldía e inc 
\ e d « n t m e ? a Audiencia, de no soli-

Ci iv^is to í 6 m i 1 novecientos ochenta v 
SL d e e s t

 P ° r l a S a , a s e § u n d a d e lo 
1 Audiencia Territorial los 1% 

V Per 

de-
ncom-

<h w r s ° n a í y t e r c e r o día la notificá
bamos p r o n u n c i a m o s . manda-

~ José Borrasca. — M . 

Malpica. — Manuel Sáenz Adán. — Fe
derico Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Federico Mariscal de 
Gante y Pardo-Balmonte, Ponente que ha 
sido en la misma, estando celebrando au 
d¡encia pública la Sala Segunda de lo Ci 
vil de esta Audiencia Territorial en el 
día de su fecha, de lo que yo, el Secre 
tario de Sala, certifico. — Mario Buisán 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de notificación de la senten
cia transcrita a la demandada Sociedad 
"Comercio y Servicios, S. A . " (SACYS), 
expido y firmo la presente en Madrid, a 
t-ece de enero de mil novecientos ochen 
ta y tres. — El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C.—679) (C—151) 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 542 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia núm. 704 
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrí-

simos señores: Don José López Borrasca. 
Don Matías Malpica González-Elipe. — 
Don Alberto Leiva Rey. — En la villa de 
Madrid, a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — Vistos en 
grado de apelación por la Sala Segunda 
de lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia número cator
ce de esta capital, seguidos entre partes: 
De una, como demandante y hoy apela
do, don Francisco Segura Navarro./mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino de 
Madrid, que por su incomparecencia ante 
esta Superioridad se han entendido en 
cuanto al mismo las actuaciones con los 
estrados del Tribunal; y de otra, como 
demandado y hoy apelante, don.Eloy Mo-
zc Villapum, mayor de edad, casado, ar
quitecto y vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador don Manuel 
Cterino Alonso y defendido por el Le
trado don Pedro Povcda Arias; sobre re
clamación de cantidad... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

formulado por el Procurador señor ute
rino Alonso en la representación que os
tenta, revocamos la sentencia de veinti
séis de mayo de mil novecientos ochenta, 
dictada en los autos principales por el 
Juzgado de primera instancia número ca
torce de Madrid, y desestimando la de
manda, absolvemos de sus pretensiones 
al demandado. Sin costas. Y una vez fir
me la presente, con su testimonio, devuél
vanse dichos autos a su procedencia para 

su ejecución y cumplimiento. — Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala y la que 
se publicará en la forma prevenida por 
la Ley para su notificación al demandan
te no comparecido ante esta Audiencia, 
caso de no solicitarse la notificación per
sonal dentro del término de tercero día, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José L. Borrasca. — Matías Malpica. — 
Alberto Leiva Rey. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Matías Malpica González-
F.lipe, Ponente que ha sido en la misma, 
hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, certifico. — 
Mario Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de notificación de la sen
tencia al demandante y apelado don Fran
cisco Segura Navarro, expido y firmo la 
presente en Madrid, a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—789) (C—181) 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 125 

de 1981, dimanante de los autos de me
nor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia número diez de esta 
capital, seguidos por "La Paternal Espa
ñola, Compañía Anónima, Seguros Indus
triales, Comerciales y Agrícolas", con don 
Vicente Medina Díaz, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civi l de esta Audiencia Te
rritorial, con fecha catorce del actual mes, 
ptovidencia del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; el anterior escrito y cer
tificación de Actos de Ultima Voluntad, 
únanse al rollo de su razón; visto su con
tenido, hágase saber a los herederos o 
causahabientes del demandado y anclante 
fallecido don Vicente Medina Díaz la exis
tencia de este procedimiento, requirién-
doles, al propio tiempo, para que dentro 
del término de diez días se personen ante 
esta Sala y en la presente apelación, de
bidamente reprsentados por medio de 
nuevo Procurador, apoderado en forma 
legal, bajo apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verifica
do se les tendrá por desistidos y aparta
dos con las costas de la mencionada ape
lación, y se declarará firme la sentencia 
recurrida. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notificación y requerimiento a los ignora
dos herederos o causahabientes del de
mandado y apelante fallecido don Vicen
ta Medina Díaz, expido y firmo la pre
sente en Madrid, a catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C . -790 ) (C.—182) 

Don José Gabriel Martínez Morete, Se
cretario de la Sala Primera de lo Civi l 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 264 de 1980, de juicio de mayor 
cuantía, procedente del Juzgado de pri
mera instancia número cuatro de Madrid, 
número 1.556 de 1978, aparecen los par
ticulares de la sentencia dictada, que dice 
así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—En los autos de menor cuantía que 
penden ante esta Sala Primera de lo C i 
vil, remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia número cua
ti o de esta capital, y seguidos entre par
tes: De la una, como demandante y ape
lado, don José Leopoldo Amaro Vit in i , 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Madrid,, defendido por Letrado v 
representado por el Procurador don Ro
mán Velasco Fernández; y de la otra, 
como demandado y apelante, don Anto
nio Macarrón Reclade, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Madrid, de
fendido por Letrado y representado por 
el Procurador don Luciano Rosch Nadal; 
y asimismo, como demandado y apelado, 
den Raúl García Alonso, mayor de edad, 
representado por los estrados del Tribu
nal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre tercería de dominio... 

Falladnos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por don Antonio Maca
rrón Racalde contra la sentencia de fecha 
veinticuatro de enero de mil novecien
tos ochenta, dictada por el ilustrísimo 
señor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de los de Madrid 
en el presente juicio, en el que ha sido 
parte el actor don José Leopoldo Amaro 
Vit ini y rebelde el demandado don Raúl 
García Alonso, confirmamos íntegramente 
dicha sentencia, sin hacer expresa impo
sición de las costas de esta instancia. — 
Firmada y publicada en legales formas en 
el mismo día de su fecha, siendo Ponente 
el ilustrísimo señor Magistrado don M i 
guel Alvarez Tejedor. 

Y para que conste y para servir de no
tificación al demandado incomparecido 
don Raúl García Alonso, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario de Sala, José Gabriel Martínez 
Morete. 

ÍG. .C—791) (C—183) 

Don José Gabriel Martínez Morete.. Se
cretario de la Sala Primera de lo Civi l 
de la Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el siguiente rollo de 

apelación número 244 de 1980, de juicio 
ejecutivo procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número catorce de Ma
drid, núm. 2 de 1980, aparecen los par
ticulares de la sentencia dictada, que di
cen así: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de noviembre 

de mil novecientos ochenta y uno."— Vis-
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tos ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número catorce de los de esta ca
pital, seguidos entre partes: De una, có
mo demandante-apelada, "Constructora y 
Financiera de la Vivienda, S. A . " (CIFI-
VISA) , representada por el Procurador 
don Federico José Olivares Santiago v de
fendida por el Letrado don Juan Carlos 
Rodríguez Cantarero; y de otra, como 
demandado-apelante, don Rodolfo Barón 
Castro, representado por la Procurador 
don? María Rosalva Yanes Pérez y de
fendido por el Letrado don Eduardo Pé
rez Griff, y como demanda en situación 
de estrados por su incomparecencia ante 
esta Sala doña Florencia Redondo, sobre 
reclamación de cantidad.iBE 

F cdlamos 
Que debemos desestimar v desestima

mos el recurso de apelación interpuesto 
pot la Procurador señora Yanes Pérez, en 
nombre y representación de don Rodolfo 
Barón Castro, y confirmamos íntegramen
te la sentencia dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número catorce de esta capital, de fe
cha diecinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta, a cuyos autos principa
les esta apelación se contrae, sin hacer 
expresa imposición de las costas de la 
apelación. Firmada y publicada en lega
les formas en el mismo día de su fecha, 
siendo Ponente el ilustrísimo señor Ma
gistrado don Jesús Carnicero Espino. 
4 Y asimismo, para que conste y para 

servir de notificación a la demandada in-
comparecida doña Florencia Redondo, v 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, expido 
la presente en Madrid, a diecisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario de Sala, José Gabriel Mar
tínez Morete. 

(G. C—792) (C—184) 

M H M . S U P R E M O 
¿j/. . EDICTO 

Don José Sánchez Oses, Secretario de la 
Sala de lo Civ i l del Tribunal Supremo. 
Certifico: Que en el cumplimiento de 

sentencia extranjera instado a nombre de 
doña Generosa Barcia Miño, con don John 
Fiancis Curtís, sobre divorcio, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Oído el Magistrado Ponente; y líbren

se edictos, que se publicarán en los sitios 
públicos de costumbre e insertarán en cl 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, y se entregarán al Procurador don 
José Moreno Doz para su diligenciamien-
to, citando a don John Francis Curtis, 
contra quien se dirige la ejecutoria, para 
que, si lo estimase conducente a su dere
cho, comparezca en las presentes actua
ciones, con el apercibimiento de que de 
no efectuarlo el Tribunal proseguirá ?1 
cenocimiento de los autos. - M a d r i d , die
ciocho de enero de mil novecientos ochen
ta y tpés . 

Concuerda con su original, a que me 
remito. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid expido el Dresente, que firmo, ru
brico y sello en» Madrid, a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario de Sala, José Sánchez Oses. 

(A.—46.157) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Rafael Estévez Fernández, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante la Secretaría a mi cargo y con 
el número mil trescientos sesenta v dos 
de mil novecientos ochenta y uno-H, se 
siguen autos declarativos de mayor cuan

tía a instancia de "Ediciones Zeta, Socie
dad Anónima", contra don Eugenio Gon
zález Suárez, que se encuentra en rebel
día y en desconocido paradero, sobre ca
ducidad de la marca número 314.638 
"Jueves Ilustrados", en los cuales se ha 
acordado verificar la notificación de la 
sentencia dictada por medio de edictos, 
dada la situación de rebeldía y descono
cimiento del domicilio de don Eugenio 
González Suárez, y cuya sentencia con
tiene el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinte de oc

tubre de mil novecientos ochenta y dos. 
Visto por mí, Rafael Estévez Fernández, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de Madrid, los presentes autos 
de mayor cuantía con el número mil tres
cientos sesenta y dos de mil novecientos 
ochenta y uno, seguidos entre partes: De 
la una, como demandante, "Ediciones 
Zeta. S. A . " , con domicilio social en Bar
celona, Vía Layetana, número ciento cin
cuenta y tres, representada por él Procu
rador don Lorenzo Tabanera Herranz y 
defendida por el Letrado don José María 
Castelló Colchero; y de la otra, don Eu-
genic González Suárez, mayor de edad, 
con domicilio en la calle Jordán, número 
uno, el cual está declarado en rebeldía, 
por no comparecer en autos, sobre ca
ducidad de la marca núm. 314.638 "Jue
ves Ilustrado"; y . . . 

Fallo 
Que estimo la demanda formulada por 

"Ediciones Zeta, S. A . " , contra don Eu
genio González Suárez, y, en consecuen
cia, declaro caducada por falta de uso 
durante más de cinco años consecutivos 
la marca número 314.638 "Jueves Ilus-
tiado", en cuanto distintiva de una revista 
de la antigua clase 52 del nomenclátor 
oficial, y condeno al demandado a estar 
y pasar por dicha declaración, sin hacer 
especial imposición de las costas causa
das.—Así por esta mi sentencia, definiti-
vémente juzgando en esta instancia, la 
prouncio. mando y firmo. — R. Estévez. 
(Rubricado.) 

Y para la debida publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid 
expido el presente en Madrid, a veinti
siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. E l Secretario, Alberto 
Merino Cañas. — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia, Rafael Estévez Fernán
dez. 

( A . — 4 6 . 0 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo número nove
cientos ochenta y nueve de mil novecien
tos ochenta y dos, seguido ante este Juz
gado de primera instancia número uno. 
a instancia del "Banco de Crédito e In
versiones, S. A . " , contra don Jaime de 
Urzáiz y Fernández del Castillo, y otros, 
en reclamación de cantidad, se dictó con 
fecha dieciocho del actual la sentencia, 
Oiie contiene la siguiente parte disposi-

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Luis García 
López, don Jaime de Urzáiz y Fernández 
del Castillo, don Fernando Ruiz Navajo 
y don José Luis de Francisco Mesado, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante "Banco 
de Crédito e Inversiones, S. A . " , de la 
suma de dos millones trescientas noventa 
mil doscientas noventa pesetas, importe 
del principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de par
te y en la forma prevenida por la Ley. 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. -Sigue la fiarma. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a don Jaime de Urzáiz 
y Fernández ^el Castillo, cuyo actual do
micilio se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, y para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia.—El Secretario (Firmado) — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 6 . 1 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente hago saber a los fines 
del artículo cuarto de la Ley de julio 
de mil novecientos veintidós, que por pro-
vicencia de esta fecha se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos del industrial don F i 
del Heranz Criado, vecino de Madrid, 
calle Rafael Herrera, nueve, habiéndose 
nombrado Interventor acreedor al "Banco 
Hispano Americano, S. A . " . 

Madrid, a cinco de enero de mil no
vecientos ochenta y tres. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—46.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
C E D U L A D E NOTIFICACION, REQUERIMIENTO 

Y CITACION D E R E M A T E 
En los autos de juicio ejecutivo que se 

siguen en este Juzgado con el número mil 
ciento ochenta y tres de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por "Esfinge, 
Española de Financiaciones Generales, 
Sociedad Anónima", entidad de financia
ción, representada por el Procurador se
ñor Rodríguez Muñoz, contra don Miguel 
Angel Alvarez Rodríguez y doña Blanca 
Blanco Aguilera, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente 

Previdencia 
Juez, señor Gómez-Chaparro. — Juzga

do de primera instancia número dos. — 
Madrid, a veinte de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — Dada cuenta: 
Unase el anterior escrito a los autos de 
su razón, se tienen por hechas las ma
nifestaciones en él contenidas v como se 
solicita, sin previo requerimiento de pago 
a los demandados don Miguel Angel A l 
varez Rodríguez y doña Blanca Blanco 
Aguilera, se declara embargado como de 
la propiedad de los mismos lo siguiente: 

rez Rodr íguez: 
Los bienes muebles existentes en el piso 

sito en la calle Los Arcos, tres, del barrio 
de Santa María. 

Propiedad de doña Elanca Blanco Agui
lera : 

F.l piso comprado de soltera, urbana-
cuarenta y tres, tipo B , en planta primera, 
escalera centro, del bloque quince de la 
calle Los Arcos, número tres, en el barrio 
de Santa María.—Inscrito en el Registro 
de ía Propiedad número 12, al tomo 3 1 5 , 
libro 2 3 8 de Hortaleza, folio 190 , finca 
número 1 9 . 2 0 8 . 

Dicha traba responderá de la suma de 
setenta mil doscientas sesenta y ocho pe
setas de principal y sesenta mil pesetas 
p a n intereses, gastos y costas. 

Cítese de remate a dichos demandados 
por medio de edictos, uno de los cuales 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, fijándose otro en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, para 
que en término de nueve días se perso
nen en los autos a oponerse a la ejeu-
ción, si les conviniere, en cuvo acto le 
serán entregadas las copias simples pre
sentadas de la demanda y documentos, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho; y requiriéndoseles por medio de 
dichos edictos al pago de las responsa
bilidades reclamadas.—Lo mandó y firma 
Su Señoría; doy fe.—R. G. Chaparro.— 
Ante mí. Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción, requerimiento y citación de remate 
a don Miguel Angel Alvarez Rodríguez 
y doña Blanca Blanco Aguilera, se ex
pide la presente, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
\einte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—(Firmado). 

( A . — 4 6 . 0 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero dos de Madrid se siguen autos de 
menor cuantía con el númro cuatrocien
tos veintinueve de mil novecientos ochen
ta y uno, a instancia de don Bernardo de 

Mirones Morían, contra doña Ricarda ^ 
resí. García Moreno, sobre reclamacio 
cantidad, habiéndose dictado la p r ° v l 

cía del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Gómez - Chaparro. n 0 . 

drid, a veinticuatro de enero de r ¡ 0 r 
vecientos ochenta y tres. - E 1 a

e f e r en-
escrito únase a los autos de su r ^ o n 

cia. y como se pide, notifíquese ^rja 
Alejandro Rodríguez Egido, Q u e s. t e n c ¡a 
en desconocido domicilio, la e X 1

 s ado 
del procedimiento y el embargo n¡o, 
sobre el piso propiedad del m a t r l

e j s¡to 
embargado en estos autos, Q u e e S _ „ ter-
en a calle Eusebio Moran, catorce, 0 

cero C, a los efectos del artículo cr 
cuarenta y cuatro del Reglamento H Pfl 

tecario, por medio de edictos, mse ^ u 

dose uno en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ 
provincia y fijándose otro en el tabi flfi. 
anuncios de este Juzgado, librándos ^ 
ció al señor Administrador del J° aj 
O F I C I A L , que se entregará con edi ^ 
Procurador señor Tomás San Roma 
Lo manda y firma Su Señoría; doy .• 
Rafael G. Chaparro. — Ante mí, San 
Ortiz. (Rubricados.) . ¿ 0 - en 

Y para que sirva de n o t i f i c a d ^ 
forma a don Alejandro Rodríguez ^ B . ^ 
expido el presente, para su P u b ¡n Cia, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro* ^ 
en Madrid, a veinticuatro de enero e . 
novecientos ochenta y tres. — E ' . j ^ -
tario (Firmado). — Visto bueno: £ ^ 
gistrado-Juez de primera instancia 

n ' a d 0 ) - ( A . - 4 6 - l 8 , ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E CITACION D E R E M A T E

S 0 ] U -
En méritos de lo acordado en rj¡• , 

ción de esta fecha, dictada por el r 3 

simo señor Magistrado - Juez de P r

 £ n 

instancia número tres de esta caP> 
el juicio ejecutivo que se sigue e n

 f o S 

Juzgado con el número mil dosci ^ 
sesenta y cinco de mil novecientos 0 

ta y uno, a instancias de la Caja de 
rros y Monte de Piedad de Madrij*\ í n -
tra otros y don Antonio Olivares D ° o r e S , 
guez, vecino de Madrid, calle P ' n

 c U a -
número dos, en reclamación de c i e n t ° t a y 
rent? y ocho mil novecientas t r f 1

 tjrn o : i 

tres pesetas con treinta y ocho cen ^ 
de principal y de setenta mil P e s e ,£S V 
presupuestadas para intereses ^ ¿¿ül» 
costas, por medio de la presen te ¿ o t ¡ 
se cita de remate a dicho demanda a | 
Antonio Olivares Domínguez, cuvo e „ 
domicilio se desconoce, a fin de q

o n a r S e 
termino de nueve días pueda P e , ' n d« — ,. • . m e d i o 

no verificarlo será declarado en »y-j~ s u 
Piocesal de rebeldía y seguirá el P , e i „e 
curso, notificándole las providencias • 
se dicten en los estrados del J u z § a

 p £ , r 

Asimismo se le hace saber QüC'evio 
ignorarse su actual domicilio, sin P a $ 

requerimiento, a responder de l a 5

 bre 
reclamadas, se ha trabado embargo ^ 
los saldos de cuentas corrientes, p 0 . 
de ahorro y plazo fijo que a su fav ¿ e 

«•a en l a Caja de Ahorro y ^ o n 

P'edad de Madrid. . mil 
Madrid, a dieciocho de enero de^^, 

novecientos ochenta y tres. — fcI 

tario (Firmado). ^ ^ ¿ l 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO jUiCÍ0 
Hago saber: Que en los a u t o i \ v e n t a > 

ejecutivo número mil ciento no ¿ o S . 
siete de mil novecientos ochenta ^ v 
se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia noviern 

En Madrid, a veintinueve de ^ Q $ ^ 
bre de mil novecientos ochenta > 
E l Magistrado-Juez don Antoni 
tero Pérez, de este Juzgado de . ? re-
instancia número tres, ha visto 
sentes autos de juicio ejecutivo flQSc-
mil ciento noventa y siete de p a ' ' 
cientos ochenta y dos. seguidos e e„ti-
tcs: De una, como demandante. tad» 
dad "Azulejos Peña, & A . " . repr 

por el Procurador don Juan M\h jon 
chez Masa y dirigida por el L e

 co& 
Luis Bedón Terradez; y de la o 

file:///einte
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eC n i a ndada v 
!.ritldad -p-X e n . 'gnorado paradero, la 
f^as, S A

0 r n ° c i o n e s Inmobiliarias Las 
r e reciarn^' - y d e c ' a r a d a en rebeldía, 

a m a c , ° n de cantidad... 
Fallo 

< l e s n ? i ! n a n d o s e g u i r a d e » a n t e la ejecución 
n Pjcnada contra la entidad "Promocio-
Q t n ; n m o b ' l i a r i a s Las Rocas, S. A . " , con-
leior D S E L E a que pague a la actora " A z u -
ciem a ' S - A " « l a cantidad de dos-
prin

 a s C l r»cuenta mil pesetas, importe del 
cha « m a s l o s intereses legales de di-
hasta d e s d e l a f e c h a d e l vencimiento 
c 0 s t a completo oago, v al abono de las 
t t n c i

S P r°cesales. — Así Dor esta mi sen-
Pa r t , ' q u e se notificará oor edictos a la 
d e . d e r r »andada rebelde, si en el plazo 
nctif¡ n C° d í a s n o s e Pide por el actor la 
A p t 0 Ü a c i ó n Personal, lo mando y firmo.— 

1 1 0 Carretero. — Rafael Cañellas. 
lcados.) 
Para a u p 

1 a la p l» . . s ! r v a d e notificación en *°rma a , i v a üe notificaciói 
noradft U e n t i d a d demandad rebelde e ig-
r ; a s i p a r a d e r o "Promociones Inmobiha-
stntf R o c a s > s - A " » expido el pre-
bre d

 e n Madrid, a veintiuno de diciem-
El 5 * m i l novecientos ochenta v dos.— 
lu e ? " e t a r i o (Firmado).—El Magistrado-

a e Primera 

l l U i i u uc WWeW" 
Seo m U n o v ecientos ochenta v dos.— 

S7 " e t a r i o (Firmado).—El Magis^ 
Primera instancia (Firmado), 

(A.—46.170) 

JUZGADO N U M E R O 6 
|>0 EDICTO 

4( e ^ t

t e n e r l o así acordado en resolución 
)ui c i o

 a . f echa, dictada en los autos de 
l i 2 g a / , e c u t i v o que se tramitan en este 
í e Madrn p r i m e r a instancia número seis 
Vtc'ento n u m e r o diecinueve de mil no 
«1 p r o

 s ochenta y tres, Dromovidos poi 
R^bre"*; , d o r señor A z 

1¿ ¿ e r e d 

¿ n c ° b a 0 

represe 

por 
peitia Sánchez, en 

S* r f n t a c > ó n de "Financiera 
í e ;'crederos A ( F I N A N B A O ) , contra 
br N HÍBÍ • d e s c o n o c i d o s e ignorados 
do6 P a8o de S a b o v a Baldominos, so-
2 ^1 tres"" r n i , , ó n 'ciento setenta v 
P c

 etas d centas cincuenta v cuatro 
la a s Para P r m c i p a l y setecientas mil 
I c e n t e V n t e r e s e s - gastos y costas, por 
n^ados a

e

f i

C l t a de remate a dichos de-
c ¿ d e nueveH- d e q u e d e n t r o d e l t é r _ 

Per n de s D a ^ J a s se opongan a la eje-
aD "áridos a d a > si vieren convenirles, 
bflHrcÍDimient C n f o r m a e n l o s a u t o s ' b a , ° 

y seguir ^ S e r d e c l a r a d o s e n r e ' 
CÍ0

 a citara ) u i c i o s u c u r s o s i n v o 1 " 
c 0 h

n es q U e , a

S m hacerles otras notifica-
Sen, de i a j °* u e determina la Ley. Las 
d» d ° s S e

 r n a n d a y documentos pre-
ftr ? e íuzp e , n c u e n t r a n en la Secretaría 

' d °s dem i * a disDosición de los re-
« l - a d o en M A D O S - " 
t n

l g n0rado M a d r » d , para Dublicar, dado 
R J \ "Boletí a r A d e r o d e los demandados, 
el t R I C I A L A c i a I d e l Estado", B O L E -
" o ° n de e s t a Provincia y fijar 

' e «e e n e r o ^ 0 0 1 0 5 d e e s t e J u z § a d o -

V J F I C u • ^ " t i a i del Estado", B O L E -
t a b ' ó n d d e e s t a Provincia y fijar en 

. c? de e

 a n u n c i o s de este Juzgado, a 
E y t fes n C r ° d e m i l novecientos ochen-

! íuez d ^ Secretario (Firmado). — 
Q e Primera instancia (Firmado). 

(A.—46.174) 

í l J Z G A D O N U M E R O 6 
..En v : EDICTO 

d!°n í e ' i ? d e l o acordado por resolu-
co t e núm f e c h a ' ^ c t ^ 3 e n e l e x p e " 
, de mil ° c h o c i e n t o s setenta y cin-
t ^ s i ó n n ? V e c ' e n to s ochenta y dos. de 
? > Insa ^ P a § o s d e l a entidad " A n -
^•°Cür^-' b - A . " , a ouien representa el 

d c ¿ S i d o , ' e n o r Ortiz Cañavate. se ha 
í s d , l ' V a deerC

t

 C a c i ó n d e insolvencia 
(a y ' c ' emb r e d . p ° r a u t o d e t r e i n t a 
^do s- al n o ^ m i l novecientos ochen-
fcfen a satisfar • - b e r consignado o afian-
í e | u e n t r e

0 n d e e s t e Juzgado la di-
% t

 r ^ i n 0 d S U a c t i v o y oasivo dentro 
\r»' , i m i t á ^ q u i n c e d í a s concedido al 
S i ? 4 5 Perm S e l a a c tuac ión gestora 
?a r > de Q , , a n e . z c a dicho estado, en el 

d a c i ó n U n i C a m e n t e P ° d r á r e a 5 i ' 
0 fen

 C u a ndo i C S p r o - D Í a s de su negocio, 
í'oilo l e r a , D n H > l m P ° r t a n c i a del asunto 

a aut ^ ro n r • V a r i a r e l normal desa-
r'2ación P a m e n t e deberá obtener 

% i ? e a dieh C S t e luzgado y nrohi-
S n 0 adn • e n t i d a d susnensa la ena-
f r ev¡ a

p r o Pio s H ' ? 1 C l ó n d e bienes oue no 
^IZA a u t o r i » ? e l - t r a f i c o comerciaL sin 

S 6 ° : todo' ' 1 , 0 1 1 ' a s i n ú s m o , de este 
r l C d i r ecta d ' i ' a d e m á s ' c o n , a i n s " 
Uan e n el ° s interventores nom-

?t> 1, 0 e n L e X D € d i e n t e . 
'Os *«h 1 Madrid . 

ooletin" r; p a r a s u publicación 
e s Oficiales" del Estado v 

de esta provincia, fijación en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y DU-
blicación en el diario " E l Alcázar", a 
veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.178.) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, v 

con el número mil seiscientos ochenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la Te 
sorería General de la Seguridad Social, 
representada por el Procurador señor Rey 
nolds de Miguel, contra don Gabino Ale
jandro Carriedo Alonso, con domicilio en 
esta capital, calle del General Mola, nú
mero doscientos ochenta y nueve, hoy 
Principe de Vergara, sobre ejecución r'e 
hipoteca constituida sobre el siguiente in 
mueble: 

Vivienda señalada con la letra A en 
planta primera de la casa número dos 
cientos ochenta y nueve de la calle del 
General Mola, de esta capital (hoy Prín 
cipe de Vergara). Consta de vestíbulo de 
ingreso, aseo, cocina, comedor y tres dor
mitorios. Tiene una superficie útil de cin 
c.ienta y cinco metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número siete, al tomo 814. l i 
bro 197 de la sección segunda, folio 16, 
finca 13.489, inscripción primera. 

Por el presente se requiere a don Ga
bino Alejandro Carriedo Alonso, y en su 
caso, por fallecimiento del mismo, a sus 
herederos o causahabientes, a fin de que 
en el término de diez días satisfagan a 
Tesorería General de la Seguridad Social 
las cantidades de ciento veintisiete mil 
ochocientas veintitrés pesetas de princi 
pal, más catorce mil treinta y siete pese
tas para intereses vencidos y no satisfe
chos, y más veinte mil pesetas, fijadas en 
la escritura de constitución de hipoteca 
para gastos y costas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—190) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Juez de Drimera 
instancia número once de Madrid, en 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía que se siguen en este Juz
gado con el número cincuenta y ocho de 
mil novecientos ochenta y tres, a instan
cia de don Narciso Moreno Marqués, re
presentado por el Procurador señor Del 
Valle, contra los desconocidos herederos 
de don Tomás Jiménez Arellano. cuyo 
demicilio también se desconoce, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia * 
Juez, señor Diez de la Lastra. — Ma

drid, a dieciocho de enerq de mil nove
cientos ochenta y tres. — Dada cuenta; 
por repartido a este Juzgado el anterior 
escrito, documentos y copias simples de 
tedo ello. Se tiene por promovido por 
el Procurador señor Del Valle, en la re
presentación de don Narciso Moreno 
Marqués, juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía contra los desconocidos 
herederos de don Tomás Jiménez Arella
no, entendiéndose con el señor Del Valle 
las sucesivas diligencias en el mod r t « 
forma establecidos en Ley. 

Se admite a trámite el procedimiento, 
que se sustanciará conforme a los de su 
clase, y en consecuencia dése traslado 
de la demanda, previa notificación de 
este proveído a los referidos demandados, 
para que en el término de nueve días com
parezcan en autos contestando dicha de
manda, con apercibimiento que de no ha
lo podrán ser declarados en rebeldía. 

Dado que se desconoce el domicilio y 
demás circunstancias de los demandados, 
llévese a efecto el traslado y notifica
ción por medio de edictos que se publi
quen en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y sitio de costumbre de este Juz

gado. — Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a los desconocidos 
herederos de don Tomás Jiménez Arella
no. se expide el presente, para su DU-
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y sitio de costumbre de este 
Juzgado, en Madrid, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

rA—46.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CEDULA DE CITACION 

En el juicio ejecutivo número mil tres
cientos noventa y uno de mil novecien
tos ochenta" y uno - FL, que se tramita 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero once de Madrid, plaza de Castilla, 
a instancia de la entidad "Motor Ronda. 
Sociedad Limitada", representada por el 
Procurador señor Delgado, en contra de 
don Ramón Jiménez Gabarri y doña Ma
ría del Carmen Alvarez Fernández, sobre 
reclamación de cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas dieciocho pesetas de prin
cipal, más veinticinco mil pesetas presu
puestadas para costas, en providencia del 
día de la fecha, y por estar en ignorado 
paradero los demandados, se acordó de
clarar embargado a resultas de estos autos 
el automóvil "Seat"-Panda, M-4378-DZ, y 
a responder de referidas sumas, y a su vez 
citar de remate a los demandados para 
que en el término de nueve días se per
sones en los autos y se opongan a la eje
cución si viere convenirles; haciéndoles 
saber que el embargo se acordó sin pre
vio requerimiento, apercibiéndoles como 
determina el artículo mil cuatrocientos 
sesenta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
Civi . 

Y para que la presente les sirva de ci
tación de remate y notificación del em
bargo expido ésta en Madrid, a cinco de 
d'ciemb, digo, de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. — El 
Secretario (Firmado). 

(A.—46.068) 

J U Z G A D O N U M E R O I I 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia de 
Madrid, en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente número setecientos 
cuatro de mil novecientos ochenta y dos, 
sobre declaración de herederos abintesta-
to de doña Victoriana Gascón y Cande-
villa, hija de Mariano y de Felisa, natu
ral de Magallén (Zaragoza), y de don Mar
tín Guillen Lucía, hijo natural v nacido 
cn Molina de Aragón (Guadalajara). am
bos vecinos de esta capital, en la que fa
llecieron en dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco y de 
ocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno, respectivamente, sin otor
gar testamento, se hace saber la existen
cia de dicho expediente, habiendo com
parecido reclamando para sí la herencia 
de doña Victoriana Gascón v Candevilla, 
den Eugenio Golvano Gascón y la de don 
Martín Guillen Lucía, para el Estado; y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que en el término de 
..einta días siguientes al de la fijación o 
publicación de este anuncio comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, cuarta planta, reclamando tal 
derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a once 

. enero de mil novecientos ochenta v 
es.—El Secretario (Firmado). — Visto 

bueno: El Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—46.058) 

de 
tr 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En los autos ejecutivos número mil 
ciento cincuenta y nueve de mil novecien
tos ochenta y dos-FL, que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de "Esfinge, Es
pañola de Financiaciones Generales, So
ciedad Anónima", en contra de don Je
sús Antonio García Ayala, con domici

lio desconocido, y otro, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinte de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l ilustrísimo señor don Angel 
Diez de la Lastra Penalva, Magistrado-
Juez de primera instancia número once 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo, seguido entre pa' -
tes: De una y como demandante, "Esfin
ge, Española de Financiaciones Generales. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Antonio R. Rodríguez 
Muñoz y defendido por el Letrado don 
Alvaro Puga Bustos; y de otra y como 
demandado, don José Antonio de Luis 
Aionso, mayor de edad, con domicilio en 
la calle de Clara del Rey, veinticuatro, 
y don Jesús Antonio García Ayala, con 
domicilio desconocido, que no tienen re
presentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pago 
de cantidad,.. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Antonio de 
Luis Alonso y don Jesús Antonio Gar
cía Ayala, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutante 
"Esfinge, Española de Financiaciones Ge
nerales, S. A . " , la suma de doscientas se
senta y nueve mil quinientas sesenta pe
setas, importe del principal, gastos e in
tereses y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Angel Diez de la 
Lastra. 

Y para que la presente le sirva de no
tificación al demandado don Jesús A n 
tonio García Ayala, expido ésta en Ma
drid, a cinco de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Doy fe.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
del Juzgado número once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número mil ocho
cientos noventa y siete de mil novecien
tos ochenta-S, instados por "Iberauto, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ungría, contra don Fe
derico Gan Camacho, hoy en paradero ig
norado, sobre reclamación de cuarenta y 
cinco mil quinientas noventa pesetas de 
pticipal y veinticinco mil pesetas calcu
ladas para intereses, gastos y costas; ha
biendo acordado en providencia de esta 
fecha declarar embargados, bienes del deu
dor para cubrir tales responsabilidades, 
sin previo requerimiento de pago al mis
mo, dado su ignorado paradero; lo que 
se hace público por medio del presente 
edicto, y al propio tiempo se le cita de 
remate, concediéndosele el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere; teniendo a su disposición, en 
Secretaría, las copias presentadas, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Don Manuel Tolón de Gali, Secretaario 

del Juzgado de primera instancia nú
mero doce de Madrid. 
Doy fe: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado, bajo el número quinientos 
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cuarenta y siete del pasado año mil no
vecientos ochenta, sobre juicio ejecutivo, 
de los que luego se hará expresión, apa
rece dictada la sentencia, que testimonia
da en su encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de febrero de mil 

novecientos ochnta y dos.— El señor don 
Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes: De una, 
como demandante, "Iberinversiones y F i 
nanciaciones, S. A . " , representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañavate 
y defendido por el Letrado don Nicolás 
Fraile Alcalde; y de otra, como deman 
dado, don José María Col l Villena, que 
no tiene representación ni defensa en 
este juicio, por no haberse presentado en 
el mismo, hallándose declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José María Col l 
Villena, haciéndose trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante "In-
bennversiones y Financiaciones. Sociedad 
Anónima", de la cantidad de treinta y 
siete mil setecientas ochenta pesetas, im
perte del principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales impongo expresamen
te a la parte demandada.- Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia acto seguido de dictarse por el se
ñor Juez que la suscribe, hallándose ce 
lebrando audiencia pública en su Sala des
pacho en el día de su fecha. Dov fe.— 
Ante mí, firmado: Manuel Tolón de Cal i . 
(Rubricado.) 

Concuerda bien y fielmente en lo ne
cesario con su original, al que me re
mito; y para que sirva de notificación en 
forma al demandado condenado don José 
María Col l Villena, mediante su ignorado 
pa radero y dirección, y su inserción a di-
ches fines en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido y firmo la presente en 
Madrid, a veinticinco de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario (Firmado). 

(A.--46.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En este Juzgado de nrimra instancia 
número doce de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, uno, se siguen con el número 
seiscientos cincuenta y ocho de mil no
vecientos ochenta y dos autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del "Banco de Cré
dito e Inversiones, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Ortiz-Cañavate, 
contra doña Isabel García Miguel Rome
ro, con domicilio desconocido, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
notificar a dicha demandada la sentencia 
dictada, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El señor 
don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo, seguido entre partes: De una, 
como demandante, "Banco de Crédito e 
Inversiones, S. A . " , representada por el 
P:ccurador don José Luis Ortiz-Cañavate 
y Puig Mauri y defendida por el Letrado 
señor Ortiz de Zúñiga; y de otra, como 
demandada, doña Isabel García Miguel 
Romero, que no tiene representación ni 
defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, hallándose decla
rada en rebeldía, sobre pago de canti
dad... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra doña Isabel García 
Miguel Romero, haciendo trance v re
mote de los bienes embargados, y con 

su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante "Banco de Crédito e Inversio
nes, S. A . " , de la suma de setecientas mil 
pesetas, importe del principal, gastos de 
piotesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jaime Juárez Juárez. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a doña Isabel García Miguel Ro
mero, expido la presente, para su pu
b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a veintidós de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Secretario (Firmado). 

(A.—46.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma-
gisctrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos número mil 
ochocientos noventa y dos de mil nove
cientos ochenta y dos, sobre declaración 
de herederos abintestato a instancia de 
doña Margarita de la O Delgado; de su 
hermano, don Ramón de la O y Delgado, 
fallecido en Madrid el día veintiocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos, 
en estado de soltero, hijo de Pablo y de 
Rosa, se solicita la herencia, por no ha
ber otorgado testamento, para sus her
manas doña Rosa y doña Margarita, y 
para sus sobrinos María Isabel, Manuel y 
Pablo de la O G i l , en representación de 
otro hermano, don Felipe. 

Por medio del presente se hace públi
co, llamando a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
de dicho causante, puedan comparecer cn 
el expediente dentro del plazo de treinta 
dns reclamándolo. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — E l Se
cretario (Firmado) .— E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. 46.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Den Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía, que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
ochocientos veintidós de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Joa
quín Aroca Sahuquillo y su esposa doña 
Genoveva Martín Manzanares, vecinos de 
Madrid, representados por el Procurador 
señor Ramos Arroyo, contra doña Fran
cisca García Cantero, vecina de Madrid. 
Virgen de las Viñas, ocho, primero B, y 
los ignorados herederos del esposo de la 
anterior, don Diego Bibiano Serena Cal
derón, sobre declaración de propiedad 
del piso primero izquierda de la calle 
Valentín San Narciso, de Madrid (Valle-
cas), por compra a los demandados y ele
vación a escritura pública del documen
to privado de dicha compraventa, se ha 
acordado en providencia de esta fecha 
emplazar por medio del presente edicto 
a los referidos ignorados herederos de don 
Diego Bibiano Serena Calderón, para que 
en término de nueve días comparezcan 
en forma en estos autos y contesten a 
la demanda, bajo apercibimientos legales, 
haciéndoles saber que las copias de la 
demanda y documentos presentadas están 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el juicio de mayor cuantía número 
cuatrocientos veintinueve de mil nove
cientos ochenta y uno, seguido en el Juz
gado de primera instancia número dieci
séis de Madrid, a instancia de don Fran
cisco Luis Via Aguilar y su esposa doña 

María del Pilar Cazalla Vázquez, contra 
doña María del Pilar Peñín Espada y su 
esposo don Manuel Sáez Martín, se ha 
dictado la siguiente 

Previdencia 
Juez señor González Aparicio. — Ma

drid, veinticuatro de enero de mil nove
cientos ochenta y tres. — E l escrito an
terior, a sus autos, con los que se da 
cuenta y conforme se solicita siendo fir
me la sentencia dictada, apercíbase de lan
zamiento a los demandados doña María 
del Pilar Peñín Espada y. su esposo don 
Manuel Sáez Martín, si en el plazo de 
echo días, que al efecto se les conceden, 
desalojen y dejen a la libre disposición 
de los actores don Francisco Luis V i a 
Aguilar y su esposa doña María del P i -
laz Cazalla Vázquez, el piso objeto del 
pleito, "primero izquierda exterior de la 
casa número diecinueve de la calle Divino 
Pastor, de esta capital", apercibimiento 
que se llevará a efecto mediante a des
conocerse el actual domicilio de los de
mandados por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
d3 este Juzgado e insertarán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, y además 
en la propia finca, si fuere factible, por 
si estuviere el piso ocupado.—Lo manda 
y firma Su Señoría; doy fe. — González 
Aparicio. — Ante mí, José María López 
Mora. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación y aper
cibimiento en forma legal a los fines y 
término acordado a doña María del Pilar 
Peñín Espada y su esposo don Manuel 
Sáez Martín, expido la presnte, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y la firmo en Madrid, a veinti
cuatro de enero de mil novecientos ochen
ta y tres. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—46.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil setecientos dieciocho 
do mil novecientos ochenta y dos. se tra
mita expediente de jurisdicción volunta
ria a instancia de don Maximino Moreno 
Grande, mayor de edad, soltero, y domi
ciliado en esta capital, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido, respec
to a la finca que a continuación se des
cribe, en el cual he acordado citar por 
medio del presente a doña Carmen Alda-
ma López, como persona a cuyo nombre 
figura catastrada la finca en cuestión, para 
que dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente pueda compa
recer en este Juzgado a alegar lo oue a 
su derecho convenga. 

La finca cuya reanudación del tracto in
terrumpido se pretende es: "Urbana. So
lar cn término de Carabanchel Al to y su 
calle particular llamada Ceferino Avi la , 
sin número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad númeo 15 de Madrid desde 
fecha 21 de agosto de 1924 a nombre de 
don Timoteo Aldama Martín, al tomo 47, 
folio 200, finca 2.446". 

Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil setecientos cuarenta 
de mil novecientos setenta y ocho, se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del "Banco Hipo
tecario de España, S. A . " , para la efecti-
v ; dad del saldo de un préstamo a "Pre
fabricados de Yesos, S. A . " , en garantía 
de cuyo préstamo se constituyó hipoteca 
sobre la siguiente: 

División número setenta y seis.—Piso 
primero izquierda de la casa número die
cisiete del bloque número nueve del gru
po de edificaciones construidas por "Pre-
fasa" en la plaza de Patricio Martínez, 
dc Madrid. Está situado en la planta se

gunda, contando la baja. Este piso es del 

tipo A . Tiene una superficie c ° n S

d 0 S y 
de cincuenta y tres metros cuadra ^ 
de superficie útil cuarenta y cuatr ^ $ 

tros veintiún decímetros cuadrados, 
ta de vestíbulo, tres dormitorios, 
cocina, tendedero y balcón. Linda: o 

te, zona ajardinada; derecha, en 1 - e t . 
piso derecha de la misma planta; 'Z<1 ^ 
da, casa número dieciséis del b , 0 9 U

d ¡ n a -
mero nueve, y fondo, con zona aja 
da. Le corresponde una cuota en e

 t e 

valor del inmueble del que forma Y^ 
de ocho enteros treinta y cinco ce 
mas por ciento. h'notec3 

La relacionada escritura de h'P p f 0 , 
quedó inscrita en el Registro de 1* a ¡ 
piedad número nueve de esta c a - D I J ¡ ó n 
temo 809, libro 130, folio 19, insenp-
segunda, finca número 9.526. tl¡a 

El Banco Hipotecario de España «» ié 
en este procedimiento por absorcio ^ 
"Banco de Crédito a la C o n s t r u c c i ó n . ^ 
c.edad Anónima" , iniciador del m h C 

Y a instancia de la parte acto • 
acordado sacar a la venta en pub» 
basta, por primera vez, dicha finca, 
las siguientes 

Condiciones 

P r ¡ m e r a , <;ala a U ' ,La subasta tendrá lugar en la ^ ¿e 
diencia de este Juzgado el día ° 3 , 
mayo próximo, a las once de la r n ^ 
y para tomar parte en la misma a e „ 
los licitadores consignar previame*i ^ 
la mesa de este Juzgado una c a

c ¡ e n t o 
igual, por lo menos, al diez por f C . 
del valor que sirve de tipo, sin cuy 
quisito no serán admitidos. 

Segunda j de 
Servirá de tino Dará la s u b a S t a

 nta v 

setenta y seis mil doscientas c , n C " o S t u r a 

nueve pesetas, no admitiéndose P 
alguna que sea inferior. 

T e r C T d e l * < Los autos y la certificación ° ^ e r e Ia 

inta tro de la Propiedad, a que se 
regla cuarta del art ículo ciento t r ,'e" rn a ' 
uno de la ley Hipotecaria, están g 3d° 
nifiesto en la Secretaría de este J $e 
a disposición de los que lo dése ^ 0 

entenderá que todo licitador a c e p t a

r g a s v 

bastante la titulación y que las c a ^ a | 
gravámenes anteriores y P r e f e r e u s i s t e n ' 
crédito del actor, continuarán s U

n t e las 
tes, entendiéndose que el remata p 0 ( I . 
acepta y queda subrogado en la e a 
snbilidad de las mismas, sin desti 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Mad'rid, a diecinueve 
ro de mil novecientos 

ochenta v ¿o-
El Secretario (F i rmado) .^El Mag* 
J iez de primera i n s t a n c i a J J ^ ¡ 6 . i 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1? ^ 

C E D U L A D E NOTIFICACION, R E O O £ B 

Y CITACION D E REMATE 
En los autos de juicio ejecutivo ^ ^ \ 

ro mil trescientos treinta y ° c n

 si-guen 

novecientos ochenta y dos. que j a n"* 
en este Juzgado de primera in» 1

 s e g ü i o ° 5 

mero diecisiete de esta capital. f i n af l -
a instancia de "Sefisa, Entidad o* p r o-
ciación, S. A . " , representada P" a ¿<fl 
curador señor Ungría López, c l a r n a c » o 
Roberto Ubieto Ausere, sobre re i n C i P a 

de dieciséis mil cien pesetas <a a in 
y quince mil pesetas calculadas y ^ \o 
tereses legales, gastos y costa . 
que se ha dictado la siguiente 

Providencia M a ' 
Juez, señor Gonzálvez Aguado- ^ po

drid, a veintiocho de octubre u ^ t a -
vecientos ochenta y dos. u

 d o r s e f ¡ n S 

el anterior escrito del Vvocor^ gW» 
Ungría López, que se u m r a ^ d ° g 0 -

r uonzaivc*. < , m» 
drid, a veintiocho de octubre u 

v d o s . — D a d a , r se*0 

el anterior escrito del P r o c u r a » ^ a ü to 
Ungría López, que se unirá q d , 
de su razón; y, dado el . do» . s 

cilio y paradero del demandaa i* 
berto Ubieto Ausere, llévese ^%o> 
diligencias de requerimiento ado v 
embargo en los estrados del 1

 flaiam«eP

or 

la comisión judicial, previo t e P 
de día y hora, citándole de ^ 0 r eV e ' e . 
medio de edictos, conforme a t o j , ^ , 
do en el art ículo mil cuair u 

senta de la ley de Enjuicia» 1 ^ e o ^ 
concediéndole el término a ^i0$ y e 

para que se persone er.> ' d a , si , 0 $ 

oponga a la ejecución desp* en s j n 

convenirle; haciéndose coi 
mismos haberse practicado^w ^ de 
el previo requerimiento pe * 
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• Por • 
los n °m a r S e S u Paradero, y entre-
1 0 s mismos al Procurador referi-i)ñk,Para su "H¡r , l l u s 3 1 Procurador ref« 

P i a r á n e n

a i l , . g e n c i a m i e n t o , los que se 
o e d e este i , , , s

J

l t l ° P u b ü c o de costum-
¿ 1 d e esta í 8 a d o Y E N E L B O L E T Í N O F I -

S u S e £ ¿ r o v i . n c « - - Lo manda y fir rr»a <fc

 c

e s t a Provincia. — Lo manda y 
Señoría; doy fe. 

q U f r i

P a r a l úe sirva de notificación y re 
^nd i e n t 0 y c i t a c i ó n de remate al de-
Pido i d o n R ° b e r t o Ubieto Ausere, ex-
n c v i e m k P r e s e n t e e n M a d r i d , a ocho de 
d o $ J i , d e m i l novecientos ochenta y 

^ 1 Secretario (Firmado). 

(A.—46.076) 

JUZGADO N U M E R O 17 

n s tanci 

EDICTO 
t u d de lo 

M acordado por el ilus 
agistrado-Juez de prime 

-ero diecisiete de esta ca
d e í de m P n Í S q u e s o b r e Juicio decla-

lovIJrli 0 1! c u a n t , ' a número cuatro 
Rentos ochenta y tres se si-

^ • T 1 Mario D ? * D O , A i n s t a n c i a s de don 
C a d min , ° J ? í « Martínez, que actúa 

-..^3 ocnenta y tres se 
MtnUe, ? J t e Juzgado a instancias de d 
c0rno ' .Mario Ruiz Martínez, aue actúa 
c ^.y ü ¿,^mistrador legal de la sociedad 
*a Ooio & a nanciales de su esoosa do-
c l P r 0 c e S D a z a P e r e z , p resentada por 
"contra, a d o r s e ñ o r Alvarez del Valle, 
S 0 s inorados herederos de don Pe-

que tuvo como último 
ia sita en la calle Ferraz, i y cuatro, tercero C, de ^ p l , a p i t a l " — 

• 0 Ló 
^ i c i H ? S u á r e z , que tuvo como último 
^ e r n . V l v i e n d a sita en la calle Ferraz, 
e S t a c L t

r í , n t a y cuatro, tercero C, de 
JWaza i ' p o r medio del presente se 
J°n p e d

a d» chos "ignorados herederos de 
r t r ° de? - P € Z S u á r e z " , a fin de que 
% a r e c

 t e r m i n o de nueve días ouedan 
n t a nci a . a n t e e s t e Juzgado de primera 

' sit0

 n ü m e r o diecisiete de esta capi-
c"Ha e n

e n . l a Plaza de Castilla, planta 
y 0 d e " Procedimiento exoresado, y 
I m i n 0 ¿ P a r e c e r se les concederá el 
I d e m ° 5 s e i s días Dará oue contesten 
N e u d a « hac ienda - — 
iotsT l as 

lendoles entrega enton-Cw Q 4 COr>;̂  ,— a cunead euLuu-
- no*en tos a 1 S d e l a demanda y de los 
W - C O r nParer r n i s m a acompañadas, y 
r*M¿ s i 8ü ienH n S e r a n declarados en re-
C e ¿ s e l Per-°-e? P , e i t 0 s u c u r s o ' y p a " y ' Juicio que en derecho pro-

'iffM a l o s U e H S ' r v a de emplazamiento en 
«Xpjrt °S de H a n d a d o s ' " l ° s ignorados 
de ; ° el p r e - p

a o n Pedro Lóoez Suárez", 
'r?s r ° de t e e n Madrid, a dieciocho 

r* £1 S P ^ 1 ' 1 n o v ec ien tos ochenta y 
'«Ut?:. El M a

r e t a r i o (Firmado). — Visto 
'a (Fi,. a g l s t r a d o - Juez de primera 

, rmado). 

(A.—46.149) 

I U Z G A D 0 N U M E R O 17 

EDICTO 
U OE NOTIFICACION 

K«íl , a n ú m ^ r

a 8 l s t r a d o - J u e z " d e primera 
X 6 n , 0 s aur d , e c i s i e t e de esta ca-
Nen? U i n iento, ! e j u i c i o ejecutivo nú-
\T% °chent t a y d o s d e m i l n ° -
S t r

 d e don A *V d o s - p ' seguidos a ins-
"Merro " ! ° n i o Sanandrés Calero, 

acordado Dor el ilus-

i Cien '^erpa^*-,"""" J<"wnures ^aieru, 
S o > A n S ' „ N e X O r Constructora, 

q u e con? 3 ' s e h a dictado reso-
" t e r a l c¡" n e l o s Particulares del 

siguiente: 

¡ V Í a d r ¡ d 

q 'tP¡ 

3 V 6 ! n t i d ó s de enero de mil 
y tres. - - El señor 0. ií " « I Gn„.»J, J — n i señor 

isi. ü e z de ° " a l v e z Aguado, Magis-

' ' ^ ¡ N t e 
t ^ > t e s

e 

de^sf 1^ 1" 1 6 1" 3 instancia' número 
I Í J * ^ P ' t a l , habiendo visto 

¿ ¿ * H ¡ K ? : De 0 '? e j e c u t i v o , seguido en-
0 P o r e l p ; r

C o m o demandante, 
• % t ÍJ'llén " ^ l r r ° c u r a d o r señor Váz-
f do, . a n ' lo\v- ^ n d l d o Por el Letrado 
N a H M e r c a n t ¡ l x T ° t r a ' c o m o d e m a n -

C n i defen,' q u e n o t i e n * repre-
0s P

r j e Persona e n e s t e juicio, oor 
>nt,tarado 3 d ° e n e I ^ m o , ha-

n t ,dad. 3 d o e n rebeldía, sobre pago 

a . Fallo 
la p mandar. y mando seguir ade-

?I , t es a i ? c u c i ó n desoachada en los pre-
t > r u c ^ ° S contra ' "Mercantil Nexor 
*>t<¡ d e

r a - s - A . " , haciendo trance y 
^ P r ° d u c t S b i e n e s embargados, y con 
V u U n ¿ J ' e n t e r o y cumplido pago 

sí C iÍ nte° ^ r e n í a 1 0 1 1 ' 0 S a n a n d r é s * " C a l e r o 
l°s rt. Poetas S e i s seiscientas 

'** ^U dsL P r°testó l m p ° r t e d e l Principal, 
• a s y Q M A

m t e r e s e s Jegales y cos-
s e causen, las cuales 

expresamente impongo a la parte deman
dada.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será noti
ficada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a la entidad demandada "Mercan
til Nexor Constructora, S. A . " , de des
conocido domicilio e ignorado paradero, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Madrid, a veinticinco de ene
ro de mil novecientos ochenta v tres.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—46.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número diecinueve de los de Madrid se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número once de mil novecientos ochenta 
y uno. a instancias de "Banco Unión, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Sampere Muriel, contra don Enrique H i 
dalgo Sánchez, en cuyo procedimiento, y 
por resolución de esta fecha he acordado, 
en ejecución por Ja vía de apremio de la 
sentencia de remate firme dictada, reque
rir al demandado don Enrique Hidalgo 
Sánchez, para que dentro de seis días 
presente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de Rropiedad de las fincas que 
le fueron embargadas, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se emplearán los 
apremios que se estimen conducentes para 
obligarle a que los presente, o se librarán 
a si' costa las certificaciones o testimo
nios que fueren procedentes. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al expre
sado deudor don Enrique Hidalgo Sán
chez, declarado en rebeldía, y que se en
cuentra en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a quince de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.—• 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E] Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número diecinueve de los 
de esta capital, en resolución de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía que 
en este Juzgado se siguen con el número 
mil ochocientos uno de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Valleher-
moso, S. A . " , representada por el Pro
curador don Antonio Rodríguez Muñoz, 
por medio de la presente cédula se em
plaza al demandado don AbduIIah Moha-
med Alí Radhwuan, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Se hace saber a dicho demandado que 
el objeto del juicio es la resolución del 
contrato de compraventa del piso noveno, 
letra D, de la calle de Francisco Gervás, 
número once, moderno, de esta capital, 
y que tiene a su disposición en este Juz
gado las copias de la demanda y de los 
documentos presentados por la actora. 

En Madrid, a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

este Juzgado de primera instancia 
. f L l ^ t v e de los de Madrid _se l 

En este Juzgado de primera muar 
número diecinueve de los de Madrid _ 
siguen Jos autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía número mil 
cuatrocientos sesenta y nueve de mil no
vecientos ochenta y dos, a instancia de 
"Inmobiliaria V . Iglesias Armada, Socie
dad Anónima" (IVIASA), representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Mauro Fermín García-Ochoa, sobre re
solución de contrato de compraventa y 

otros extremos, en cuyo procedimiento se 
ha acordado, por providencia de esta fe-
ch.''., emplazar a la demandada doña Ca
rolina Rodríguez Gómez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, señalán
dole para que comparezca en los presen
tes autos, personándose en forma, el ter
mine de nueve días improrrogables, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; se hace saber a dicha de
mandada que tiene a su disposición en 
este Juzgado las copias del escrito de de
manda y documentos presentados por la 
parte demandante. 

En Madrid, a diecinueve de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. - - El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—46.119-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del número diecinueve 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número ochocientos cuarenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y dos. 
entre las partes que se dirá, se ha, dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de enero de mil no

vecientos ochenta y tres. — El señor don 
Tomás García Gonzalo, Magistrado - Juez 
de primera instancia número diecinueve 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo, seguido entre partes: 
De una, como demandante, "Banco de 
Santander, S. A . de Crédito", represen
tado por el Procurador don Cesáreo H i 
dalgo Senén y defendido por el Letrado 
den Santiago Alonso Martínez; y de otra, 
cerno demandados, "Electromontajes In
dustriales, S. A . " , en ignorado paradero, 
y don Eduardo Cadenas Llanos James, 
vecino de Villanueva de la Cañada (Ma
drid), que no tienen representación ni de
fensa en este juicio por no haberse per
sonado en el mismo, hal lándose declara
dos en rebeldía; sobre pago de cantidad... 

FaUo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Electromontajes In
dustriales, S. A . " , y don Eduardo Cade
nas Llanos James, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con su 
producto, entero y cumplido pago al eje
cutante "Banco de Santander, S. A . de 
Crédito", de la cantidad de ciento ochen
ta y dos mil ochocientas setenta y ocho 
pesetas con veintiocho céntimos, importe 
del principal, intereses pactados v costas 
causadas y que se causen, las cuales ex
presamente impongo a la parte demanda
da.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será noti-
cada a instancia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Tomás García Gonzalo. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada en rebel
día "Electromontajes Industriales, Socie
dad Anónima", en la persona de su re
presentante legal, en ignorado paradero, 
se expide el presente en Madrid, a doce 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres. — E l Secretario (Firmado). — Ei 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.162) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pri
mera instancia número diecinueve de 
esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy, se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de la Sociedad 
"Transportes Buendía. S. A . " , domicilia
da en Madrid, calle de Silvio Abad, nú
mero cuarenta y tres, dedicada al ejer
cicio y explotación de la industria del 
transporte por carretera, representada por' 
el Procurador señor Ortiz-Cañavate, ha
biendo sido designados Interventores ju
diciales don Alberto Grande García, ma
yor de edad, casado, Intendente mercan

til , de esta vecindad, con domicilio en la 
calle de O'Donnell , número diecinueve; 
don Fernando Sánchez Algara, mayor de 
edad, Profesor mercantil, de esta vecindad, 
con domicilio en la avenida del Manzana
res, número sesenta y dos, y el acreedor 
don Luis Aparicio García, de esta vecin
dad, con domicilio en la calle de Horta-
leza, número sesenta y cuatro, y los que 
previa aceptación y juramento del cargo 
empezarán a ejercer sus funciones inme
diatamente y emitir el oportuno dictamen 
dentro del término de sesenta días, que 
empezarán a contarse a partir de la pre
sentación del balance definitivo de la en
tidad suspensa. 

Lo que se anuncia al público en gene
ral y especialmente a los acreedores de 
la referida Sociedad suspensa a todos los 
efectos de la ley de Suspensión de Pagos 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a diez de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A. -46.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber; Que 

en los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos en este Juzgado bajo 
el número trescientos veinticinco de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia del 
Procurador don José Antonio Vicente 
Arche Rodríguez, en representación de 
la "Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, S. A . " , contra doña Esther Acrich 
de Botfol, en ignorado domicilio, sobre 
reclamación de sesenta y siete mil nove
cientas diez pesetas de principal, intere
ses legales y costas, se ha dictado la pro
videncia, que copiada literalmente dice: 

Providencia 
Juez, señor Saborit. — Madrid, a diez 

de enero de mil novecientos ochenta y 
tres. El anterior escrito únase. Se decla
ra firme la sentencia dictada en este pro
cedimiento, y de conformidad con lo que 
ŝ  solicita, en ejecución de ella se decreta 
el embargo preventivo del piso propiedad 
dc la demandada doña Esther Acrich de 
Botfol, sito en la calle de O'Donnell , nú
mero cuarenta y cinco, quinto izquierda, 
de esta capital, inscrito en el Registro 
de la Propiedad número dos, al tomo 870, 
folio 201, finca número 33.636, y a efec
tos de lo preceptuado en el artículo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento de 
la ley Hipotecaria, notifíquese al esposo 
de la demandada, don Mauricio Acrich 
Bermergui, la existencia del presente pro
cedimiento y el embargo causado sobre 
el mencionado piso, que ha quedado afec
to a cubrir el principal objeto de la con
dena de sesenta y siete mil novecientas 
diez pesetas de principal, intereses lega
les y costas, mediante edictos que se fi
jarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicarán en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid.—Lo pro
vee y firmo Su Señoría; doy fe.-—Francis
co Saborit.—Ante mí, Francisco Martí
nez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Mauricio Acrich Benmergui, 
esposo de la demandada, también en ig
norado domicilio, y su publicación en cl 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, se extiende el presente. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de los de Madrid, 
Hace saber: Que en el procedimiento 

número mil seiscientos cincuenta v ocho 
do mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de Fernando y María Magdalena 
Eulogio Ríos, contra don Antonio Eulo

gio Ríos, y con intervención del Minis-
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terio Fiscal, sobre división y partición de 
herencia, y su adjudicación, de los cau
santes don Antonio Eulogio Diez y doña 
Magdalena Ríos Llorca, viene acordado, 
ante el ignorado paradero de don Anto
nio Eulogio Ríos, que tuvo domicilio en 
Madrid, calle Alcalde Sáinz de Baranda, 
número setenta y tres, hoy sesenta y uno, 
piso segundo, convocar a las partes a jui
cio, citándose a don Antonio Eulogio Ríos 
para que en término de quince días com
parezca en autos por medio de Abogado 
y Procurador, y se defienda, si viere con
venirle; bajo apercibimiento de seguir el 
juicio su curso en su incomparecencia. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación en forma al indicado deman
dado don Antonio Eulogio Ríos, y a los 
demás desconocidos e ignorados, así como 
ausentes herederos de los causantes, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
veintitrés de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do). - E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—46.159) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.553 de 

1982, seguido por daños, contra Carlos 
Pinto Cruz, se ha dictado sentencia por 
!a que se condena a Carlos Pinto Cruz 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, a 
que indemnice a Carmen Rodríguez A l 
varez en la cantidad de 7.539 pesetas y 
al pago de las costas del juicio. En caso 
de impago, el condenado deberá cumplir 
la pena de dos días de arresto. 

Y para que sirva de notificación a Car
los Pinto Cruz, expido el presente en 
Madrid, a 11 de enero de 1983. 

(B.—797) 

En el juicio de faltas número 1.323 de 
1982, seguido por amenazas, con esta fe
cha se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
dice: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Rafael González de la falta que 
se le acusaba, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Rafael González, expido la pre
sente en Madrid, a 18 de enero de 1983. 

(B. —1.017) 

En el juicio de faltas número 1.563 
de 1982, seguido ñor lesiones y daños 
circulación, contra Kamel Amani, con es
ta fecha se ha dictado sentencia, por la 
que se condena al denunciado Kamel 
Amani a 3.000 pesetas de multa, repren
sión privada, retirada del permiso de con
ducir por un mes, a que indemnice a 
"Construcciones Corbe, S. A . " en la can
tidad de 73.332 pesetas y al pago de las 
costas del juicio. En caso de impago, el 
condenado deberá cumplir la pena de tres 
días de arresto. Se absuelve a Pedro Mon-
jero Baratas. Reservándose al lesionado 
Andrés Merino García las acciones civi
les que le corresponda. 

Y para que sirva de notificación a A n 
drés Merino García y Kamel Amani, expi
do la presente en Madrid, a 18 de enero 
de 1983. 

(B.—1.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.875 de 1982, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuya parte que la en
cabeza y dispositiva es del tenor literal 
como sigue: 

Sentencia. En Madrid, a 13 de enero 
de 1983. — El señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 9 de esta capi
tal, a denuncia de los Policías Naciona
les números de carnets profesionales 
5843-N y 5892-N, contra Charles Kenneth 
OIson, subdito americano, actualmente en 
desconocido domicilio y paradero en Es
paña; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Charles Kenneth Olson a la pena de 
3.000 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de tres días caso de impago, a 
la de reprensión privada y al abono de 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio García-Pe-
ñuela (Firmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe.—P. Arroyo (Fir
mado y rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Charles Ken
neth Olson, que se encuentra en España 
en desconocido domicilio y paradero, y su 
publicación en el BOLF.TIN O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a 13 de enero de 1983. 

(B.—874) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por malos tra
tos, bajo el número 1.155 de 1982, con
tra Fernando Fernández Sánchez, ha re
caído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de ene
ro de 1983.—Vistos por el señor don M i 
guel Cañada Acosta, Juez del Juzgado de 
Distrito número 10; y 

Fal lo: Oue debo condenar y condeno 
a Fernando Fernández Sánchez a la mul
ta de 2.000 pesetas, cumpliendo en caso 
de impago el arresto sustitutorio de dos 
días y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación al arri
ba expresado expido el presente. 

Madrid, a 19 de enero de 1983. 
(B—1.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En los autos de juicio verbal de fal

tas que con el número 1.986 de 1980 se 
siguen en este Juzgado de Distrito nú
mero 11 de Madrid, se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.- En la villa de Madrid, a 
12 de febrero de 1982. — E l señor don 
Manuel Quereda de la Barcena, Juez de 
Distrito titular del Juzgado número 11 
de Madrid, habiendo visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por daños, a denuncia de Juan 
Carlos González González, contra Juan 
José Olivares Ramos, y como presunto res
ponsable civil subsidario José García Ber
nardo, y en los que ha sido parte el M i 
nisterio Fiscal; y 

Fal lo: Oue debo absolver y absuelvo 
a Juan José Olivares Ramos, con decla
ración de las costas de oficio de los he
chos origen de estas actuaciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—M. Quereda.—Ru
bricado. - Ilegibles. / 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Juan Carlos González González, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a 11 de enero de 1983. 

(B.—798) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 2.410 de 1981 se 
siguen en este Juzgado de Distrito nú
mero 11 de Madrid, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia. - En la villa de Madrid, a 
5 de noviembre de 1982.—El señor don 
Francisco Laurel Soto, Juez de ascenso, 
titular del Juzgado de Distrito número 11 
de los de esta capital, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por daños y le
siones a Victoriano Andreda Lozano, y 
como perjudicado Manuel Molinil lo Sán
chez, contra Victoriano Andrede Lozano, 
y en los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Victoriano Andrede Lozano, como pe
nalmente responsable de una falta de or
den público, a la pena de 2.500 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de tres 
días, reprensión privada y al abono de 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Laurel.— 
Rubricado.—Ilegibles. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Burgo Sanz, actualmente en 
desconocido paradero, expido el presen
te que firmo en Madrid, a 30 de diciem
bre de 1982. 

(B.—799) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.107 de 1982 se si

guen en este Juzgado de mi cargo, se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
17 de diciembre de 1982.—El señor don 
Francisco Laurel Soto, Juez de ascenso, 
titular del Juzgado de Distrito número 11 
de los de Madrid, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, a denuncia ,de Antonio Fernández 
Chimeno, contra Araceli García Morales, 
y como presunto responsable civil subsi
dario Luis V i l l a Langa, y con la interven
ción del Ministerio Fiscal ; y 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Araceli García Morales de 
la falta de simple imprudencia o negli
gencia con resultado de daños que se la 
imputaba, con declaración de las costas 
de oficio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.--Francisco Laurel.— 
Rubricado.—Ilegibles. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Araceli García Morales y Luis 
Vi l l a Langa, actualmente en desconocidos 
paraderos, expido el presente que firmo 
en Madrid, a 17 de diciembre de 1982. 

(B.—800) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.533 de 1982 se si
guen en este Juzgado, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
21 de diciembre de 1982. - E l señor don 
Francisco Laurel Soto, Juez de ascenso, 
titular del Juzgado de Distrito número 11 
de los de esta capital, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos por orden público, con
tra Ricardo García Hernández, y en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal ; y 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Ricardo García Hernández, como pe
nalmente responsable en concepto de au
tor de una falta contra el orden público, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de dos días, y, asi
mismo, al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Francisco Laurel.— 
Rubricado.—Ilegible. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Ricardo García Hernández, ac
tualmente en desconocido paradero, ex
pido el presente que firmo en Madrid, a 
21 de diciembre de 1982. 

(B.—801) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 1.341 de 1982 se 
siguen en este Juzgado, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro, 55 pesetas; tramitación, 440 pese
tas; diligencias previas, 66 pesetas; eje
cución de sentencia, 66 pesetas; tasación 
de costas. 150 pesetas; reintegro actua
ciones, 800 pesetas; pólizas de la Mutua
lidad Judicial, 180 pesetas; indemniza
ción al perjudicado, 2.768 pesetas. 

Tota l : 4.525 pesetas. 
Asciende la anterior tasación de costas 

a la suma de 4.525 pesetas. 
Y para que sirva de. notificación y re

querimiento en forma a Alvaro Leonar
do Sierra Acín, actualmente en descono
cido paradero, expido el presente que fir
mo en Madrid, a 18 de enero de 1983. 

(B.—1.020) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 551 de 1981 se 
siguen en este Juzgado de mi cargo, se 
ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de regis
tro, 40 pesetas; tramitación, 360 pese
tas; diligencias previas, 27 pesetas; eje
cución de sentencia, 50 pesetas; tasación 
de costas, 150 pesetas; multa impuesta, 
1.100 pesetas; reintegro de las actuacio
nes, 700 pesetas; Agentes judiciales, 750 
pesetas; Secretario, 600 pesetas; pólizas 
de la Mutualidad, 120 pesetas; indemni
zación al perjudicado, 9.200 npcpt^. «: 

, r~ 
ue ia Mutualidad, 120 pesetas; indei 
zación al perjudicado, 9.200 pesetas; gi 
ros y remesas, 170 pesetas. 

Tota l : 14.067 pesetas. 
Asciende la anterior tasación de cos

tas (salvo error u omisión) a la suma de 
14.067 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado a su pago, Antonio 
Fernández González, expido el presente 
que firmo en Madrid, a 11 de enero de 
1983. 

(B.—1.021) 

A fal* 
En los autos de juicio v e r b a i 8 l % si

tas que con el número 987 dê  1* ^ Q ¡ a 

guen en este Juzgado, se has dic 
siguiente: i.:¿t a 

Sentencia.—En la villa de Mao ^ 
10 de julio de mil 1981.—El seno. ^ 
José Manuel Merelo Palau, Juez ° ¡ t al, 
trito número 11 de los de esta a i r 

habiendo visto y oído los presen $ 

tos de juicio verbal de faltas s e g " jo-
denuncia de Policía municipal. c ° n

c ( > n la 
sé Joaquín Montesinos Serrano, y 
intervención del Ministerio Fiscal. y ^0 

Fal lo : Que debo condenar y *¡ c S Í B os 
al denunciado José Joaquín M ° n ̂  la 
Serrano, como autor responsable 
falta del artículo 567, tercero, dei ¿ e 

go Penal, a la pena de 1.500 P e ^ 5 s ¿ías 
multa, con arresto sustitutorio de 
en caso de impago, y, asimismo» 
de las costas del juicio 

Así por esta mi sentencia, lo P 
o, mando y f i r m o - J . M . Mereio 

ron 

cío, mando y firme 
bricado.—Ilegibles. . f0r 

Y para que sirva de notificación e o 

ma a José Joaquín Montesinos i>e ^ 
actualmente en desconocido P a r a d e j r j d , 3 

pido el presente que firmo en M a f l 

11 de enero de 1983. B _ 1 022) 

" A fal t a S 

En los autos de juicio verbal de „ 
que con el número 457 de 1981 se ¿. 
en este Juzgado, se ha dictado 
guiente: . j £ j ( a 

Sentencia.—En la villa de M * d .'QSé 
10 de julio de 1981.—El señor d ° " . t r 1 t o 
Manuel Merelo Palau, Juez de v ¡ e n . 
número 11 de los de esta capital, n ^ A e tos 

en au este do visto y oído los presentes 
juicio verbal de faltas seguidos g^i ic 
Juzgado a denuncia de Luciano r re-
Vil lar de Jesús, contra José L u l S . p a r t e 

le Burguillo, y en los que ha siú 
el Ministerio Fiscal; y ron¿e{[° 

Fal lo: Que debo condenar y c ^ r 

al denunciado José Luis Ocurreie v 

guillo, como autor de la falta P/f. 0 pe
penada en el art ículo 582 del Coaiis^ ^ 
nal a la pena de tres días de arres ̂ [ } í 

ñor domiciliario y al pago de l a S

 c ¡ a n t e 

del juicio, reservándose al denu 
Emilio Vil lar de Jesús las accione^ p 0 r 

Jes respecto a la ocupación del P1 ^ su 
el denunciado, y que aquel respe1 3 ^ 0 

propiedad, por no estimar d i c n ° 
de infracción alguna punible. o r o f l u n 

Así por esta mi sentencia, 1 0 P _-Ru-
cio, mando y firmo.— J. M . Mereio-
bricado.—Ilegibles. i o n c " 

Y para que sirva de n o t l 1 1 ¡no, a C ' 
forma a José Luis Ocurrele B u r 8 u c*' 
tualmente en desconocido P a r a ñ a dr id . a 

pido el presente que firmo en i " 
11 de enero de 1983. -1.023) 

Kal de 
En los autos de juicio verDa' ^ $e 

tas que con el número 1-177 d . j c t a d o 1 

siguen en este Juzgado, se ha 
siguiente: , M a dr id \ J 

Sentencia.- En la villa de W ]0se 

24 de julio de 1981.—El señor o 
Manuel Merelo Palau, Juez cíe ^xt* 
número 11 de los de esta c a P a UtoS ó ¿ 
do visto y oído los presentes jo* 
juicio verbal de faltas a denunci tfe 
Antonio Maté y Francisco de f«r 
rrera. contra Carlos Simal BobiU^J $láo 
mín Cueto Goilón, y en los qu J ; y 

parte también el Ministerio c0n¿e1í 

Fal lo: Que debo condenar y .[órí< c° 
al denunciado Fermín C u e t o

f ; j t a p r e V ¿ | 
mo autor responsable de la * ^ t 0 , o 
ta y penada en el art ículo 57U. Q pcS ^ 
Código Penal, a la pena de *: t or> 0 , 

tas de multa, con arresto susi ^ 
al pago de la mitad de las c0*e\v0 $ 

das, debiendo de absolver y a Ca f 

bremente al también denuncia d e i 
Simal Bobillo de los h e c h 0 S

H ^ i a r a c ' ° n 

presentes actuaciones, con d c 0 StaS-
oficio de la otra mitad de pr0n<J 

Así por esta mi s e n t e f l c l Merel°-
ció, mando y firmo.—J- lu
bricado.— Ilegibles. 

Y para que sirva df "£'¡\ct** de n o t i f ¡ e > . > ; 
i para que sirva u-c

 a c tU 3 ' ¿I 
foma a Fermín Cueto Goilon, ¡¿o 

0 

te en desconocido PAT^er¿\d. a 1 1 

presente que firmo en Mao 
enero de 1983. (B. 

,24) 

~ rbal d e U 
En los autos de juicio ve D i s t r j t o 

seguidos en este Juzgado o 
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mer 0 n . 
Mente. d e 

Se 
Madrid, se ha dictado la si-

i, Ciencia c 
d e mar7« A , l a v i l l a de Madrid, a 

V a d o r Mon°- 1 9 8 2 - ~ E l señor don Sal-
¡? a*mem ? , e " e u F e r r e r ' Juez de Distri-

1 de los de esta capital, ha-
<le j u i c j

 v , s l ° Y oído los presentes autos 
te í u 2 2 ? H

V e r b a l d e faltas seguidos en es-
terio F¡c , C O n intervención del Minis-
Lucio u ' y en los que han sido partes 
n*ndí>-> . a q u e d a Salguero y Antonio Fer-

F a l l o M o , n t ° y a ; y 
a A n ton c d e b o c o n d e n a r y condeno 
tor ¿ e

 1 0 Fernández Montoya, como au-
a r t I culo U ?B-» F A I T A Prevista y penada en el 
4 l a Den Primero, del Código Penal, 
y a] ¿ " a d e dos días de arresto menor 

Asi no e l a s c ° s t a s del juicio. 
C i°- manH C S t a m i sentencia, lo pronun-
^ b r i r a ¡ y f irmo. — S . Monmeneu.— 

V S d 0 - - » e g i b l e s . 
form? a r a que 

Ante 
sirva de notificación en 

txpid " Antonio Fernández Montoya, 
a 22 H Presente que firmo en Madrid, 

a e diciembre de 1982. 
(B.—1.025) 

En i 
SeRuiri' S a u tos de juicio verbal de faltas 
O e n este Juzgado de Distrito nú-
de 19B i d e Madrid, con el número 1.503 

Sen» s e h a dictado la siguiente: 
: - En la villa de Madrid, kj ye a b .. • «-« ía villa de Madrid, a 

> U u r e i d c 1 9 8 2 — E l señor don Frau
de , d e l J u z S a , ? t 0 \ I u e z d e ascenso, titu-
o > ¿ £ Ú O d e D i s t r i t o número 11 
de l o s Pre c a p i t a l - habiendo visto y 
irn í a l ta& seoeníes a u t o s de juicio verbal 
C r V e n c ¡ ó n d l 7 ° L e n e s t e Juzgado con 
0 S l

q ü e han sin M l n i s t e r i o Fiscal, y 
í n a V Fr/n ° P a r t e s ^ r l o s " 
Fall 0. Q ! ^ 0 0 Mota Agui 

en 
Partes Carlos Serrano de 

a £ a , I ° ' : Q u T r f l ° M ° t a A S u i r r e ; y 
Un/ a n c 'sco M condenar y condeno 
l0

aJ[alta D rpJ0 t a Aguirre, como autor de 
I l l ° del r - i 3 y Penada en el artícu-
C t ^ ^ e t a s H J 8 ^ P e n a I > a l a P e n a de 

" r ¡ 0 de j - multa-, con arresto sus-
de ideado d í a s ' indemnización al 5 la* . u en 7 J<c .. _ i las 

Así 
- ""-5"6 Pesetas y al pago 

del juicio. ci0

 p ° r esta 
rrel "^ndo v f

m i sentencia, lo pronun-
" ^ u h r ¡ Í - i , r m ° — S . Monmeneu Fe-

en e] 3 a F r " sirva de notificación 
«lici S e n te Q , s 5 ° Mota Aguirre, expido 

e r n b r e d ; , 0

f l r m o en Madrid, a 29 de 
a e 1982. 

(B.—1.026) 
H n el Í 1 i ;

2 C A D ° N U M E R O 12 
' . s e S de V s e Suid 0 *"~ i a J l a s número 1.862 de 

Proví 0 r l e s i n n C ° n t r a J e s ú s Fuentes Mar-
'•rnií e n c «a cn y d a ñ o s ' s e h a dictado 
c'o l a s e n í o . esta fecha, declarando 

r1ii rencia dictada en dicho jui-
l 0 ' a «lúe se acuerda dar vista por 

N l a tac, • t e r ce ro día al citado penado 
S e f C l 0 n d e costas que a continua-

t ( t W d e c ° s t a s : Derechos de regis-
r» a i u d i ? \ C l ó n c ° m ú n 11), 45 pesetas; 

t S e tas n

a . ( a r t ¡ c u l o 28. primera), 440 
J'^era) ^ e n c í a s previas (artículo 28, 
j : ( a r t i C u / u Pesetas; .tasa señor Foren-
J e n

 1 0 .»0, quinta), 705 pesetas; dic-
cc!' 4 5 D ^ 3 1 ( D i s P O s i c i ó n común quin
de n l 4 ? e t a s ; citaciones (Disposición 
bA^s « ¿ 6 5 Pesetas; cumplimiento 
<0 Dpc. w a t 3 i 

exped primera). 
com,- n d e dos exhortos 

S T ^ d e s e n ^ S e x t a ) ' 9 0 Pesetas: 
S Í , ? 0 Pesetas

 n C Í a ( a r t í c u l ° 2 9 ' P r i " 
S < , n d e m n ¡ 7 ' m , u l t a impuesta, 5.000 
T £ • e n est' a í ' , 0 n ' 3 2 3 4 1 3 Pesetas; 
S > s í ¿ ! S d l I l Sencias, 1.755 pese-
> Pe ' S e t as; n r t i ° S , C Í Ó n c o m ü n cuarta). 
Na? e t*s: h o n ' 1 Z a s d e l a Mutualidad. 

C h 0 n ° r a r . o s de Perito, 1.000 

Cj¿ Para ; 3 6 - ° 0 8 tasación (salvo 
Pesetas. 

error u 

^ o s " * 1 3 al C f t " ' í y s i r v a de notifica-
^ d ^ I a r a l 0 n d e n . a d o J, ?h ^Dirf ""^"'aradr, ~ - " ' " J U jesús Fuentes 

V d ^ , a n r l P ? , g n o r a d o paradero, n de ioc,^ r e sente » N J . Í0 1983 
-841 

n t e en Madrid, 15 de 

^ ' U 2 C A „ ( B . - 9 3 7 ) 

> e r

e l e x D e d

D o N U M E R O 13 
de ro 2 A i^ e d lente A~ • • . 
r '«82 l l 0 d e 198? - , U , C ' ° d C f a l t 3 S 

la 1 d e , d e I JUZP.H ' e x h o r t o núm. 1.351 
i ' 0 8 de 7 ; t d a o d e Distrito núme-

de 

r a goza, se ha practicado 

S ^ n l i , 0 ! ^ 0 5 r e g i s t r o 
1 0 (art,^ , ' 4 0 Pesetas; pre-

l a r t , C u l o 28, primera), 420 

pesetas; despachos (artículo 31, primera), 
540 pesetas; citaciones (Disposición co
mún cuarta), 200 pesetas; ejecución sen
tencia (artículo 29, primera), 50 pesetas; 
multa impuesta, 3.000 pesetas; indemni
zaciones, 19.330 pesetas; honorarios Peri
to, 1.500 pesetas; reintegros v Mutuali
dad, 1.245 pesetas; tasación de costas (ar
tículo 10, primera), 150 pesetas. 

Total: 26.475 pesetas. 
Zaragoza, 11 de diciembre de 1982.— 

Firmado y rubricado. 
Y para que sirva de notificación y vis

ta al condenado José Ignacio Tejada Sán
chez y responsable civil subsidaria María 
Sánchez Sánchez, que se encuentran en 
ignorados paraderos, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, en Madrid, a 18 de 
enero de 1983. 

(G. C—842) (B.—938) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

En el juicio de faltas número 966 del 
año 1982, por amenazas, contra Luis del 
Moral González y Seeundino González 
García, se ha dictado sentencia con fecha 
14 de enero de 1983, cuya parte disposi
tiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 2i-
bremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a los denunciados Luis 
del Moral González y Seeundino Gonzá
lez García, y se declaran de oficio las cos
tas del procedimento. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Luis del Moral González y Seeun
dino González García, expido el presente 
en Madrid, a 14 de enero de 1983. 

(B—1.034) 

En el juicio de faltas número 2.093 del 
año 1982, contra Sylvain Combe, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fal lo: Oue debo condenar y condeno 
al denunciado Sylvain Combre, como au-
for de una falta contra la propiedad, ya 
definida, a la nena de dos días de arres
to menor y al pago de las costas del 
juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica-
cien a Sylvain Combe, expido el presente 
en Madrid, a 14 de enero de 1983. 

(B.—1.035) 

En el juicio de faltas número 1.591 del 
año 1982, por malos tratos, contra Jesús 
Silvestre Martínez y Pablo Ruiz Sánchez, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Jesús Silvestre Martí
nez y Pablo Ruiz Sánchez a la pena de 
1.000 pesetas de multa a cada uno de ellos 
y al pago de las costas del juicio por mi
tad. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Jesús Silvestre Martínez y Pablo 
Ruiz Sánchez, expido el presente en Ma
drid, a 14 de enero de 1983. 

(B.—1.036) 
J U Z G A D O N U M E R O 19. 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado de Distrito núme
ro 19, con el número 2.265 de 1981, re
cayó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

En Madrid, a 3 de febrero de 1982.— 
El señor don Eulogio García Fernández, 
Juez titular del Juzgado de Distrito nú
mero 19 de esta capital,- habiendo visto 
el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones y malos tratos, a virtud de de
nuncia interpuesta por los Vigilantes Ju
rados Fermín Montero Calle y Luis M i 
guel Bautista Nieto, contra Esteban del 
Vado Moreta, de las demás circunstan
cias personales que constan en autos. 

Faílo: Que debo condenar y condeno 
a Esteban del Vado Moreta, en concep
to de autor responsable de una falta con
tra el orden público, a la pena de 3.000 
pesetas de multa, sufriendo en caso de 
impago el arresto sustitutorio correspon
diente, con reprensión privada y abono dc 
costas. 

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.— Eulogio García.— 
José María Ramallo. (Rubricados.) 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada al expresado condenado Esteban del 
Vado Moreta, nacido en Cáceres el día 13 

de agosto de 1952, hijo de Eduardo y de 
Prima, soltero, empleado, y que estuvo 
domiciliado en esta capital, calle Ochaga-
vía, número 38, quinto B, y hoy en igno
rado paradero, y para su inserción en el 
B O L E T I N OFICIAL de la provincia, expido 
el oresente en Madrid, a 12 de enero de 
198*3. 

(B.—814) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 2.069 de 1980, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de enero 
de 1983.—El señor don Eulogio García 
Fernández, Juez titular del Juzgado de 
Distrito núm. 19 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas seguido 
por lesiones por inyectación de sustan
cias biológicas por motivos de estética, a 
virtud de denuncia de Dalma María Csa-
nady, contra Ivés Croysy, Avelina Perei-
ra Estévez y el "Centro Cultural para la 
Promoción de la Estética y Fisioterapia 
Editorial Venus", ésta como responsable 
civil subsidario, y todos ellos de las de
más circunstancias personales que cons
tan en autos. 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo a 
Ivés Croisy y Avelina Pereira Estévez, de
clarando de oficio las costas causadas en 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eulogio García. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Dalma María Csanady, nacida en 
Hungría el 9 de junio de 1925, hija de 
Bogdan y de Franciscka, casada, cantan
te, y que estuvo domiciliada en la calle 
de Orense, número 18, quinto, expido el 
presente en Madrid, a 12 de enero de 
1983. 

(B.-815) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 

de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 

ció verbal de faltas, por lesiones, segui 
do bajo el número 896 de 1982. contra 
Modesto Sabater Simo, cuyo actual do 
micilio es en Hamburgo (Alemania), se 
ha dictado con fecha 18 del actual la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado en estas actuaciones, 
Modesto Sabater Simo, por los hechos en
juiciados, a la pena de dos días de arres
to menor, a que indemnice al perjudica
do Joaquín Notario Jiménez en la canti
dad de 80.000 pesetas por los perjuicios 
sufridos y gastos de operación y al pago 
de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Leopoldo 
Roales. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Modes
to Sabater Simo, y para su publicación 
en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia, 
libro el presente en Madrid, a 19 de ene
ro de 1983. 

(G. C. 885) (B.—1.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que bajo el número 1.604 de 1982 se si
guen contra Juan Martín Caballero, so
bre amenazas, se ha practicado la si
guiente: 

Tasación de costas: Tasas judiciales.— 
Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas: diligencias previas (artículo 28, ta
rifa primera), 25 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 180 pesetas; cum
plimiento de exhortos (artículo 31, tari
fa primera), 80 pesetas; ejecución de sen
tencia (artículo 29, tarifa primera), 60 pe
setas; indemnización funcionarios, dietas 
y locomoción (Disposición común cuar
ta), 1.800 pesetas; pólizas Mutualidad Ju
dicial (Disposición común 21 y O. 25 de 
junio de 1966), 180 pesetas; multa im
puesta, 3.000 pesetas; impuesto actos ju
rídicos documentados (actuaciones, nú
mero 31 de la tarifa), 475 pesetas; im
puesto actos jurídicos documentados (re
solución número 29 de la tarifa), 25 pe
setas. 

Total: 5.865 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción y requerimiento al condenado Juan 
Martín Caballero, a fin de que en el tér
mino de cinco días haga efectiva la suma 
de 5.865 pesetas, importe de la tasación 
de costas, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por 
encontrarse en ignorado paradero, ex
pido la oresente en Madrid, a 17 de ene
ro de 1983. 

(G. C—843) (B.—939) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.944 de 1982, sobre insultos, 
se siguen autos de juicio verbal de faltas, 
contra Visitación Hipólito, en ignorado 
paradero, en los que recayó sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Visitación Hipóli
to, declarando de oficio las costas del jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). > .: v 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Visitación Hipólito, lo expido 
en Madrid, a 14 de enero de 1983. 

(G. C—844) (B.—940) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 2.119 de 1982, sobre amena
zas, se siguen autos de juicio verbal de 
faltas, contra José María González Can
tarero, siendo denunciante José María 
González Fuerte, el que se halla en ig
norado paradero, recayendo sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a José María Gonzá
lez Cantarero, declarando de oficio las 
castas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 14 de enero de 1983. 

(G. C—845) ' (B—941) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de esta capital, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, que bajo el núme
ro 2.502 de 1980 se siguen en este Juz
gado, contra Honorio García López, por 
daños por imprudencia, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Tasas judiciales.— 
Registro (Disposición común 11), 40 pe
setas; diligencias previas (artículo 28, ta
rifa primera), 50 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 360 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 60 pesetas; indemnización fun
cionarios, dietas y locomoción (Disposi
ción común cuarta), 850 pesetas; pólizas 
Mutualidad Judicial (Disposición co
mún 21 y O . 25 de junio de 1966), 120 
pesetas; honorarios periciales, según mi
nuta, 1.600 pesetas; multa impuesta, 5.000 
pesetas; indemnización civil al perjudi
cado, 10.500 pesetas; impuesto actos ju
rídicos documentados (actuaciones, nú
mero 31 de la tarifa), 575 pesetas; im
puesto actos jurídicos documentados (re
solución, número 29 de la tarifa), 15 pe
setas. 

Total: 19.170 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a Ho

norio García López, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, re-
quiriéndole al propio tiempo para que 
dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivas 
las responsabilidades expresadas, expido 
el oresente en Madrid, a 8 de enero de 
198*3. 

(G. C—846) (B.—942) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1.615 de 1982, se siguen au
tos de juicio de faltas, por la de estafa, 
contra Carlos Fernández Ramos v Con
suelo Soria Valderrama, en los que reca-
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yó sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Ccnsuelo Soria Valderrama, Carlos Fer
nández Ramos y a Antonio Carrasco Ga
lán, como autores de la falta del artícu
lo 587, número tercero, del Código Pe
nal, a las nenas de treinta días de arres-
o en !a cárcel para cada uno de ellos, 

a que indemnice al representante legal del 
"Restaurante-Asador Guetaria" en la su
ma de 25.000 pesetas y al pago de las 
costas procesales. 

Así per esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que sirva de notificación a Con
suelo Soria Valderrama y a Carlos Fer
nández Ramos, lo expido en Madrid, a 
14 de enero de 1983. 

(G. C—847) (B. -943) 

Den Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas número 1.668 de 1980, por 
daños por imprudencia, contra José Ma
nuel Díaz San José, se ha practicado la 
siguiente: 

Tasación de costas: Tasas judiciales.— 
Registro (Disposición común 11), 20 pe
setas; diligencias previas (artículo 28, ta
rifa primera), 30 pesetas; juicio (artícu
lo 28, tarifa primera), 200 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
primera), 30 pesetas; indemnización fun
cionarios, dietas y locomoción (Disposi
ción común cuarta), 600 pesetas; pólizas 
Mutualidad Judicial (Disposición co
mún 21 y O. 25 de junio de 1966), 120 
cesetas; honorarios periciales, según mi-
ruta, 880 pesetas; multa impuesta, 3.000 
resetas; indemnización civil al perjudica
do, 6.200 pesetas; impuesto actos jurídi
cos documentados (actuaciones, núme
ro 31 de la tarifa), 625 pesetas; impuesto 
actos jurídicos documentados (resolución, 
número 29 de la tarifa), 15 pesetas. 

Total: 11.720 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y re

querimiento a José Manuel Díaz San José, 
que se encuentra en ignorado paradero y 
domicilio, y su publicación en el BOI .KTIN 
O F I C I A L de la provincia, requiriéndole al 
propio tiempo para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de Distrito número 26 de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23, expido la presente 
en Madrid, a 8 de enero de 1983. 

(G. C—848) (B.—944) 

Den Pablo Villanueva Santamaría. Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas que bajo el núme
ro 2.004 de 1980 se tramitan en este 
Juzgado, por hurto y amenazas, contra 
Federico y Antonio Vázquez Mratín, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Antonio y a Fede
rico Vázquez Martín, declarando de ofi
cio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría de la Luz Cruz Aguayo, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 11 de enero de 
1983. 

(G. C—849) ( B . - 945) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas que bajo el número 902 
de 1980 se siguen contra Juan Moreno 
Fernández, por daños por imprudencia, 
ha recaído sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Juan Moreno Fer
nández, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a 8 de enero de 1983. 

(G. C—850) (B.—946) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas que bajo el núme
ro 970 de 1980 se tramitan en este Juz
gado, por lesiones, contra Emiliano A l 
varez Risca, se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Juan Manuel Man-
silla Horcajo, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 8 de enero de 1983. 

(G. C—851) (B.—947) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas que se tramitan en 
este Juzgado, bajo el número 1.636 de 
1980, por lesiones a Genevieve Marie 
Paula Jiliette, contra otros y Mehdi Se-
daghat Darahsher, se ha dictado la sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Francisco Rodrí
guez y a Mehdi Sedaghat, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que sirva de notificación a Ge
nevieve Marie Paula Jiliette y a Mehdi 
Sedaghat Darahsher. que se encuentran 
en ignorados paraderos, expido la pre
sente en Madrid, a 11 de enero de 1983. 

(G. C . - 8 5 2 ) (B.—948) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas que bajo el núme
ro 1.954 de 1980 se tramitan en este Juz
gado, por lesiones, contra Bienvenido Gó
mez Calcines y otros, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Miguel Aranda, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las f«r-
mas). 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Novoa Cruz, Ileana Novoa Cruz y 
Bienvenido Gómez Calcines, que se en
cuentran en ignorados paraderos, expido 
el presente en Madrid, a 11 de enero de 
1983. 

(G. C—853) (B.—949) 

Don Pablo Villanueva Santamaría. Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas que bajo el núme
ro 1.932 de 1980 se tramitan en este Juz
gado, por lesiones y daños, contra Pedro 
López Bodoque, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Pedro López Bo
doque, declarando de oficio las cotas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro López Bodoque, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 11 de enero de 1983. 

(G. C—-854) (B.—950) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido en 

este Juzgado, se ha dictado la siguiente. 
Sentencia.—En Madrid, a 25 de no

viembre de 1982.—Vistos y oídos por el 
señor Juez don Hipóli to Santos García, 
titular del Juzgado de Distrito núme

ro 27 de Madrid, los presentes autos de 
juicio de faltas, seguidos con el núme
ro 1.434 de 1982, por supuesta falta de 
daños, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
denunciante, Andrés Ventura Jurado; de
nunciado, Fernando Rodríguez Parra, y 
responsable c ivi l , Segundo González Gon
zález. . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta ya 
definida, a Fernando Rodríguez Parra a 
la pena de 3.000 pesetas de multa, y por 
su impago tres días de arresto menor 
sustitutorio, al pago de las costas del pro
cedimiento y a que indemnice a Andrés 
Ventura Jurado en la cantidad de trece 
mil pesetas (13.000 pesetas), aumentadas 
en el interés básico de redescuento f i 
jado por el Banco de España, aumentado 
en dos puntos y devengado desde la fe
cha de esta sentencia. Se declara la res
ponsabilidad c iv i l subsidaria de Segundo 
González González. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Rodríguez Parra, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 13 de ene
ro de 1983. 

(B.—819) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 884 de 1982, por 
lesiones en riña, se cita por medio de la 
presente a los denunciados: 

Marcelino Pérez Báez, Juan José Fer
nández Hernández, Ricardo García Díaz, 
Juan Carlos García Oliva, Juan Manuel 
Ruiz Ruiz, Pedro Blázquez Garro, San
tiago Argudo González, Manuel Martín 
Lobato, Raúl de la Fuente Espada, Juan 
José Lanza Delgado, Manuela Campos 
López, Juan Francisco Layra Gallardo, 
María del Pilar González Belinchón, Pe
dro de Bernardo Riaza, Isabel Romero 
Díaz, Enrique González Cabanillas, Juan 
Gómez Jiménez, Julián Martín Jarones, 
Josefa Rayan Sandoval, María de los A n 
geles Mur Maldonado, Manuel Castillo 
Bruna, Concepción Méndez Martínez, H i 
laria Gómez Santofimia, Agustín Domé-
nech Noguera, José Antonio Yacobi M u 
ñoz, Isaac Ruiz Vico , Manuel Seguro 
Quintero, María José López Díaz y A n 
tonio Layra Gallardo, cuyos actuales do
micilios se desconocen, para que el día 
10 de marzo, a las nueve treinta y cinco 
horas de su mañana, comparezcan ante 
este Juzgado, en su Sala de audiencias, 
situada en Madrid, calle del Arroyo Fon-
tarrón, número 53, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, previniéndoles que deberán 
comparecer asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse, y apercibidos de que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 13 de enero de 1983. 
(B.—820) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente. 

Sentencia. —En Madrid, a 13 de enero 
de 1983.—Vistos por el señor don Hipó
lito Santos, titular del Juzgado de Distri
to número 27 de Madrid, los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos con el 
número 1.569 de 1982, por la supuesta 
falta de daños, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; denunciante, Luis Nido Riesgo; de
nunciado, Félix Rivero Rubio. 

Fal lo: Que declarando las costas de 
oficio, debo absolver y absuelvo a Félix 
Rivero Rubio. 

Así por esta mi sentencia, ló pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Félix Rivero Rubio, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 17 de ene
ro de 1983. 

(B.—1.054) 
J U Z G A D O N U M E R O 28 

En este Juzgado de Distrito núm. 28 
de Madrid se tramita juicio verbal de fal
tas por lesiones y daños por impruden
cia, en los que se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de enero 
de 1983.—Vistos por el señor don Anto
nio Albasanz Gallan, Juez de Distrito t i 
tular núm. 28 de esta capital, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes: De una, el señor 
Fiscal de Distrito sustituto de este Juz-

pií-
gado, en representación de la 3CCl

x°lici0 
blica; de otra, como lesionados, » ^ 
Gastón López, Elena Pilar Gasto ^ 
pez, Juana Manzano Peña, C a r n ¡ f " n C e r o -
cía López, María Luisa Muñoz K A „ . 
Alberto Al ler de la Fuente, M ! g ¡j¡ c a doS. 
gel Asensio Garrido, como p e n u ° c o r n o 
y Víctor Parola Pereira. t a m b lp r

n

a n Cisc<> 
perjudicado; como conductor, rr ^ 
Luciano Calabria; como responsaw ^ ^ 
subsidiaria, Carmen Mora Martínez» ^ 
mo denunciado, Angel Pérez Mora- ^ 
ellos circunstanciados en autos P o r 

puesta falta de lesiones y d a n O S

r ' o n d e n ° 
Fa l lo : Que debo condenar y c . «en* 

al denunciado Angel Pérez Mora a ,¡. 
de 6.000 pesetas de multa, y c .° ¡^nag0' 
tutoría de la misma, en caso de r e . 
la de doce días de arresto menor. ¿ e 

prensión privada, retirada del P e r r n

 co$-
conducir por el tiempo de un m e * i ¡ c e 3 

tas de este juicio; y que indern ^ j , 
la lesionada Juana Manzano p e a- a rm* n 

cantidad de 10.500 pesetas; a

 o o 0 pe-
García López, en la cantidad de o- -¿o-
setas; a Miguel Angel Asensio y L „ . 
en la de 33.000 pesetas; a F r a " 5 000 P*" 
ciano Calabria Flores, en la d e

0

2

 r e i r a , e° 
setas, y a José Víctor Parola F e r da
la de 16.000 pesetas, importe de ciSo 
ños sufridos en su vehículo; y

 o0t\deí* 
de insolvencia del condenado, r e s p^ a r rne rj 
de las citadas indemnizaciones ¿¿ 
Mora Martínez, por ser la P r ° P | ^ A s í P°r 

vehículo causante del sinisestro. .^ati
esta mi sentencia, de f i n i t i vamen te^^ , 
do en primera instancia, lo P r -0 A 1 ' 
mando y firmo—Firmado: A m 

ida basanz Gallan. (Rubricado.) OOIM vi.iii.ui. ^ u u i H . »»»" r>ubl'̂ a. 
Y para que la presente sea P v¡nc¡ a 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P o e rjud' ' 
dado el ignorado paradero dei - . ¿ Q \¡ 
cado Víctor Parola Pereira, d« 
picsente en Madrid, a 20 de 

(G. C—1.039) <B-

J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R E Q U I S I T O R I A S 

S A N F E R N A N D O . Q de 
José Manuel Quintia Barreirps. 

Juan y de Carmen, de profesión 00 
mista, nacido en El Ferrol del l 9 4 . 
(La Coruña) el día 5 de m a r j f ° d r ¡ d , c a

f 0 

domiciliado úl t imamente en Ma a Uin» 
Ciudad de los Angeles, n ú m ' * de l i t 0 t 
derecha, procesado por supuest ^ c a u 
insulto a la Autoridad Militar dicci<>' 
sa núm. 72 de 1980, de la J u r

 ixe$¡J 
Mili tar de la Zona Marítima dei ¿ n a 
y decretada, igualmente, su su ^ ej te 
prisión preventiva, comparecer n<jgn^ 
mino de treinta días ante el ^ ) j 0 C° 
Auditor de la Armada don t,n 
bacho Domínguez, Juez T o S a " fernaJ. 
Permanente de la Zona, en ~>a

 b 0 . * 
do (Cádiz), calle del General ^ ¿ e n 
niero 1, bajo apercibimiento « 
hacerlo será declarado rebelde. c i v i l e S / 

S e ruega a las Autoridades ^ Q ,i 
militares la busca y captura ae ^ 
dividuo, que ha de ser puesto 
ción de este Juzgado. . 1983-

San Fernando, 4 de enero r U c O 0 

El Juez Togado Mili tar de 
Emilio Corbacho Domínguez. -^JV] 

(G. C—232) 

S E V I L L A de tu'5 

Sánchez Nistal (Miguel). h V ¡ d de ¿, 
y de Antonia, natural de ^ f v e i n t « c l % 
tado soltero, estudiante, V .{;.m aiticn«É ' 0 i 

años de edad, domiciliado ultim f r e s n 
Madrid, en la calle Arroyo 0 ^ 
número 23, tercero, P r , r n e r ° ' 0 n . c0^[t 

por presunto delito de descrc^ a 

í t ce rá en el término de vw ¡\ 
el Teniente Coronel Auditor M , j i ̂  
nio García Palacín, Juez iu» i cíe 
Permanente de Instrucción Se v ' f C . 
II Región Mili tar , con s e

 d e C i a r a d ° 
bójo apercibimiento de ser v 

beldé. . . . c i * 1 ' e > 
Se ruega a las Autoridad^ ^oj^ 

militares Ta busca y captura a* ^ ¿jx$Y 

0 
u'HIldl \ Id OUMd y v-«r-
dividuo, que ha de ser pues 
ción de este Juzgado. , € l9& 2 ,

 A r r 
Sevilla a 21 de diciembre " ¡ ¿ n . 

Juez Togado Mili tar de >nsi 
tonio García Palacín. / n - - l 4 -

(G. C—14.674) 

I M P R E N T A PROVI 


